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Dteiegación del Gobierno en. el Banco

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
Iq. D. g.>, S. M. la Reu â Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

.. M I N I S T E R I O  DE HACIENDA :

EXPOSICION

SEÑOR : El Real decreto de 7 de j 
Diciembre último aprobó el Estatuto j 
del Consejo Superior de Colegios de j 
Agentes y Comisionistas de Aduanas \ 
y di ó intervención en el mismo, a la j 
Administración por medio de un Yo- j 
eai delegado que forma .parte del Ple
no y del Comité ejecutivo de dicha 
organismo.

De este modo puede la Adminis
tración conocer en lodo momento el 
funcionamiento del Consejo, y ade
más, con la facultad del veto suspen
sivo atribuida al referido Delegado, 
estudiar, antes de que sean llevados a 
la práctica, aquellos acuerdos que crea 
conveniente, por estimarlos ilegales o 
innecesarios.

Pero se da el caso ée que la ma
yor parte de los asuntos que afectan 
a>1 ejercicio de la profesión de Agen
tes y Comisionistas de Aduanas y a 
las relaciones entre ellos se plantean f 
y resuelven ante los respectivos Co- \ 
Xegi-os oficiales,- y como los acuerdos I 
de éstos no son apelables, no llegan a í 
conocimiento del Consejo Superior, y ] 
quedan, por lo tanto, sustraídos aJ co- I 
noemúento del Vocal delegado de la 1 
Administración, pues el artículo 19 [ 
del Estatuía del Consejo .solamente j 
admite el recurso de nulidad en í

caso de infracción manifiesta o in - 
observaneía de los preceptos consig
nados en el Estatuto de los Colegios.

Para evitar esa anomalía y hacer 
posible la intervención, de la Admi
nistración en todos los casos, procede 
establecer que el recurso que pueda 
ovia Liarse ante el Consejo Superior 
no se limite a la nulidad en los re
fe] ‘dos casos, sino que sea un recur
so de alzada que pueda interponerse 
contra los acuerdos que/ según los ca
sos, adopten las Juntas generales o 
directivas de los Colegios, resolvien
do el recurso el Consejo Superior, a 
cuyo acuerdo puede en su caso opo
ner el veto él Vocal delegado de la 
Administración. ^

Fundado en Ies consideraciones qué 
preceden, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto Decreto.

Madrid, 20 de Octubre de 1927.
%

SEÑOR 
A L ,  R. P. de V. M.,
José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO

Núm. ,1.812.
A propuesta del Ministra de Ha-; 

cienda y cié acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l .& El artículo 19 del Es

tatuto del Consejo Superior de Cole
gios Oficiales de Agentes y  Comisio
nistas de Aduanas, aprobado por Mi 
Decreto de 7 de Diciembre de 1926, 
queda redactado en la siguiente for
ma: “ Contra las resoluciones que
adopten las Juntas directivas o gene* 
rales, según los casos, de los Colegios, 
podrán recurrir los interesados, ante 
el Consejo Superior m  el plazo de 
quince días, a partir de la notificación 
del acuerdo. El Cnmsaio Superior re

solverá en definitiva* sin perjuicio dé! 
la facultad de veto que compete ai Vo-f 
cal delegado de la Administración, con 
arreglo al artículo 3.° de este Esta-, 
tuto. Cuando el acuerdo del Colegid 
sea de expulsión de algún colegí ad.Og'- 
eí recurso de alzada se interpondrá" 
ante el Ministro de Hacienda en la! 
forma establecida en el artículo 3? 
del Estatuto de loe Colegios.”

Artículo 2.° Be entenderá riodifi* 
cado el artículo 30 del Estatuto le logj 
Colegios Oficiales de Agentes y OoV 
nú sionistas de Aduanas, aprobado poij 
Real orden de 3 de Junio de 1924, ei| 
la parte que se opone a lo dispuestos 
en el presente Decreto.

Dado en Palacio a veinte de Oetu* 
bre de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO |
El Ministro de Hacienda* %
Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

REALES DECRETOS
Núm. 1.813. - 4 ¡

A propuesta del Ministra de H a í 
cienda y  de acuerdo con Mi Consejo d|.. 
Ministros, ¡ ||t'

Vengo en decretar lo siguiente: f'-
Artículo único. El plan de obras Jj 

de servicios extraordinarios a realp 
zar hasta 3.1 de Diciembre de 193fi|, 
aprobada por Real decreto-ley de f  
de Julio de 1926, en la parte que afec-T; 
ta al Ministerio de la Gobernacióí^ 
agrupación dé “Sanidad*—Construc|| 
clones” , queda modificado en los s t f  
guientes términos: se incrementa e ff 
509.000 pesetas el crédito figurado OT 
el concepta sexto, “ Construcción de ,lff_ 
Escuela de Psiquiatría, con eáKferm^ 
ría de observación dé dementes y  m|É 
nicomio judicial” , j  m  L009.000 f f l .  
pesetas el del concepto 18, “ Obras á<| 
construcción de un Sanatorio m arítií
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mo en la costa catalana”, disminuyén
dose en su equivalencia 1.500.000 pe
setas del consignado en el concep-  
to 14, Construcción de una leprose
ría nacional”, con supresión del ser
vicio, todo ello sin alterar la cuantía 
total del pían ni su distribución pdr 
anualidades en el estado letra A del 
Presupuesto extraordinario de gastos 
en vigor.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  S otelo.

N ú m .  1 8 1 4

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden varias 

transferencias de créditos, importan
tes en junto 2.350.000 pesetas, al vi
gente Presupuesto de gastos de la 
Sección quinta, “Ministerio de Mari
na”, en la forma que sigue: 400.000 
pesetas del figurado en la Sección 
quinta, “Ministerio de Marina”, capí
tulo 3,° “Personal”, artículo i.° “De
partamentos, Cuerpo general”, concep
to ^Marinería de nuevo ingreso”; 
45Q.QOQ pesetas de la misma Sección 
quinta, capítulo 5.° “Cuerpos patenta
dos, Subalternos y situación de Reser
va”, articulo 2.° “Cuerpos subalternos 
-óe la Armada” ; 950.000 pesetas de la 
propia Sección quinta, capítulo 7.°, 
“Material”, artículo 2* “Municiones, 
pertrechos, servicios de tiro y .entre
tenimiento del material de inventa
rio”; 175.000 pesetas de la misma 
Sección quinta, capítulo 10, “̂Perso- 
ind”, artículo 2.° “Centros de instruc
ción”, concepto “Personal contrata
do”; 75.000 pesetas de la Sección 13. 
“Acción en Marruecos.—Marina”, ca
pí tule adicional L° “Personal”, ar
tículo único “"Haberes de las dotacio
nes de los buques”; y. 300.000 pesetas 
de ía Sección 15, “Obligaciones a ex
tinguir de los Departamentos minis
teriales”, capítulo 6.° “Ministerio de 
Marina ”, articuló t .° “ Personal exce
dente”, transfiriéndose el total de las 
cantidades enumeradas a. los concep
tos que siguen, todos ellos compren
didos en el Presupuesto en vigor de 
la Sección quinta: 75.000 pese tó  al 
eapítuiló “Personal”, artículo 3.° 
^Provincias m arítimas” ; ?§fi.0OO pe
setas al capltrflo 4.® “Material”, ar

tículo 2.° “Arsenales”, concepto “Ma
terial de inventario”; 475.000 pesetas 
al capítulo 14 “Material”, artículo 2v6 
L“ Centros de instrucción”, concepto 

. “Escuela de Aeronáutica”; 850.000 
pesetas al capítulo 12 “Personal”, ar
tículo 1.° “Aumentos de sueldo, grati
ficaciones y premios”; 300.000 pese
tas al mismo capítulo 12, artículo 2.® 
“Indemnizaciones, dietas por comisio
nes especiales y premios por cruces 
pensionadas”; 150.000 pesetas al ca
pítulo 13 ^'Material”, artículo 3.° “Re
paraciones, ampliaciones y modifica
ciones de edificios, fuera de los ar
senal es”; y 100.000 p es e tas al mi sino 
capítulo 13. artículo 4.° “Subvencio
nes y gastos generales”.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
II Miíiisira de Hacienda»

J o sé  Calvo  S otelo

Núm. 1.815.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y de conformidad con Mi De
creto de 30 de Septiembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se conceden dos 

transferencias, de créditos importantes 
en junto 850.000 pesetas, dentro del 
vigente Presupuesto de gastos de la 
Sección 8.% “Ministerio de Fomento”, 
en la forma que sigue: 500.0*00 pese
tas del capítulo 21 “Puertos, faros y 
balizas”, artículo 1.° “Puertos”, con
cepto 4.° “Anualidad de las obras que 
se contraten y adjudiquen en el ejer
cicio actual, así como de las de puer
tos de refugio para embarcaciones 
pesqueras, etc.”; y 350.000 pesetas de 
los mismos capítulo y artículo, con
cepto 5.° “Para subvencionar las obras 
de desecación y saneamiento con arre
glo a la Ley de 24 de Julío de 1918, 
etcétera”, distribuyéndose el total de 
las sumas; precedentes en la siguiente 
forma: 5W,000 pesetas al capítulo 19, 
artículo 1.* ;wLarreteras.-~-Obras nue
vas”, concepto 1.° “Jornales, materia
les,. instrumentos y útiles pare estu
dio* replanteos y redacción de liqui
daciones antiguas y de contratas res
cindidas con pérdida de fianzas; y pe
setas 350.000 a los mismos capítulo y 
artículo, concepto 2.° “Para pago de 
dietas y gastos de locomoción al per
sonal facultativo por los , trabajos de 
estudios* replanteos y  de liquidacio
nes antiguas, ele.”

Dado en Palacio a veinte de Octw 
bre de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO ‘
El Mln istro ñr. Hacienda»
Josá Calvo  Sotelo»

Núm. 1.818.
A propuesta del Ministro de íircienJ 

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y de conformidad con Mi De
creto de 30 de Septiembre de 1923,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden yarias 

transferencias de créditos importantes 
en junto 7.000.000 de pesetas, dentro 
del vigente Presupuesto de gastos dé 
la Sección 8.a, “Miniserio de Fomen
to”, en la forma que sigue: 500.000 
pesetas del capítulo 12 “ Conservación 
de carreteras y caminos vecinales”, 
artículo 1.° “Carreteras”, concepto- ;4A 
“Primera anualidad de las obras que 
se adjudiquen por subasta en esté 
ejercicio, etc.”; 50*0.000 pesetas del 
capítulo 19 “Carreteras”, artículo i  • 
'“Obras nuevas”, concepto 6.° “Prime
ra anualidad de las obras que se adju
diquen por subasta en este ejercicio, 
etcétera”; 3.900.000 de pesetas del 
mismo capítulo 19, artículo 2.° “Re
paración”, concepto 2.° “Anualidad 
por obras de subastas adjudicadas en 
años anteriores, etc.”; 5OO.0OO pesetas 
del capítulo 22 “Obras y servicios hi
dráulicos”, artículo 1.° “Obras de rie
go ”, concepto 1.° “Obras, formación y 
pago de expedientes de expropiación 
y medios auxiliares,, etc.” ; 500.900 pe
setas del mismo- capítulo 22, artícu
lo 2.° “Defensas y eneauzamiento”, 
concepto 1.° “Obras, formación y pago 
de expedientes de expropiación, etc.”, 
y 2.00*0,000 de pesetas del capítulo 
adicional, artículo único “Dotación de 
organismos de réginiefi autónomo”, 
concepto 1.° “Patronato de Firmes es
peciales de Carreteras” ; distribuyén
dose el total de las sumas precedentes 
como sigue: 2.000.000 de pesetas ai 
capítulo 12, artículo 1.°, concepto 2A 
“Jornales, materiales, medios de trans
porte y auxiliares destinados a traban 
jos y obras por administración, etc.” ; 
y o.OO'O.OfiO de pesetas al capítulo f 9, 
artículo 2.°, concepto 1.° “Jornales, 
materiales, medios de transporte y 
auxiliares, incluso adquisición y repa
ración de maquinaria con destino a 
obras y trabajos que se ejecuten posf 
admi nistraci ón ”.

Dado en Palacio a veinte de Ocio* 
bre de mil novecientos veintisiete.

ü .  ■■
jar i t  '&se!enáfe~

J o sé  Calvo  Bo t é is .
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Núm 1.817.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con I\ti Consejo de 
Ministros y de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923, 

Vengp en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden va

rias transferencias de créditos, im
portantes en junto 66.000 pesetas, al 
vigente Presupuesto de gastos de 
obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, en la forma que sigue: 
Sección 10, “Ministerio de Hacienda’1, 
4.000- pesetas, dentro de! capítulo sép
timo, “Personal general, administrati
vo y técnico”, del artículo 9.°, “Profe
sores mercantiles”, al artículo 7.°, 
“Ingenieros industriales”, con destino 
a completar la dotación desde 1.° de 
Septiembre último a. los 10 Ingenieros 
industriales que la tienen consignada 
desdo 1.° de Octubre actual; Sección 
11, “Gastos de las Contribuciones y 
ren tas  públicas” , 62.000 pesetas, 
dentro del capítulo segundo, “Catas
tro " /a r t ícu lo  I®, “Trabajos relativos 
a la riqueza aerícola”, como sigue: 
50.00*0 pesetas del concepto cuarto, 
“Para los mismos gastos con destino 
al servicio de Conservación del Catas
tro y del Avance”, al concepto terce
ro, “Para pago de gratificaciones y 
comisiones especiales de caráter téc
nico, etc.” ; y 12.000 pesetas del con
cepto sexto. “Para los mismos gastos 
son destino al servicio de Conserva
ción del Catastro y del Avance”, al 
joncepto quinto, “ Para pago de peo
nes, prácticos y guías y alquiler de 
caballerías en trabajos de campo, pro
pios de los servicios del Catastro y 
del Avance”.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
6 1 Ministra de Raclead*.

José Ca l v o  S o t k l o .

Núm . 1.818.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de. acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la Sección 
de Hacienda y Trabajo del Pleno del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 6.732,50 pesetas a 
Un capítulo adicional del vigente Pre
supuesto de gastos de la Sección sex
ta, “Ministerio de la Gobernación”, 
con destino a la reorganización de, ios 
servicios postales en el Principado de 
Andorra.

Artículo. 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu
brirá  en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda .pública.

Dado en Palacio a veinte; de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
E! Ministro do Haciendo»
José Calvo Sotelo.

Núm.  1.819.

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Port-Bou, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
primera clase,, a D. Rosendo Faura  
Laborda, actual Administrador de la 
de Alicante con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro d« Hacienda,

Josá Calvo  S otelo.

Núm.  1.820.

Vengo en nombrar Administrador 
de ]a Aduana de Alicante, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, a D. Jesús Carrasco 
Iglesias, actual Administrador de la 
de Port-Bou, con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  Sotelo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENE S 

Núm. 1.346.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha  servido disponer se anuncien  
a concurso entre Porte ros  que 
p res ten  servicio en Madrid y pro-, 
vincias, las plazas vacantes  que en 
la actualidad existen en los s igu ien
tes Centros:

Biblioteca popular de Barcelona, 
una plaza.

Idem provincial de Palencia, una  
ídem.

Idem id. de Avila, úna  ídem.
Serán preferidos p a ra  la ad judi

cación de es tas  vacantes ios soli

c itantes que acrediten documental-, 
mente que conocen un  idioma ex
t ran je ro  o tengan  cursados e s tu 
dios de enseñanza superior o se-* 
cim daria ,’ y a fa l ta  de estos m ér i
tos, las plazas se rán  o torgadas por 
orden de ca tegoría  y antigüedad.

Toda solicitud irá  acom pañada 
por el inform e del Jefe del Centro 
donde prc.stp servicio el so lic itan
te, comprensivo de la  conducta y 
m ora lidad  del mismo.

Las ins tanc ias  se rán  cursadas  a 
es ta  Presidencia , te rm inando el 
plazo de admisión de las m ism as 
veinte días después de la publica
ción de esta Real orden en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , a #  pilándose este plazo de 
admisión a treinta días para los con
cursantes de Baleares y Canarias.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 2 J de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los D ep a r’a- 
mentos civiles y Oficial mayor de 
esta  Presidencia.

N úm. 1.347.

Excmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se anuncien 
a concurso en tre  Porte ros  que 
p res ten  servicio en Madrid, las p la
zas vacan tes  que. en el núm ero  que 
se indica existen en la actualidad 
en los s iguientes Centros:

Museo Nacional del Prado, tres 
plazas.

Idem de Ciencias Naturales, una 
ídem.-

Los P o rte ros  que sirven en pro
vincias y que acrediten dooumen-> 
ta lm ente  que conocen un  idioma 
ex tran jero  o tengan  cursados es-, 
tudios de enseñanza  superior  o se
cundaria, pueden también solicitar; 
las indicadas plazas.

Toda solicitud i rá  acompañada 
por el inform e del Jefe  del Centro, 
donde p res ta  el so lic itante  sus ser* 
vicios, comprensivo de la conducta 
y moralidad del mismo.

Las ins tanc ias  se rán  cursadas á 
es ta  Presidencia , term inando el 
plazo de admisión p a ra  las mismas 
veinte días después de la publica
ción de esta Real orden en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , ampliándose este plazo de 
admisión para los concursantes de Ba
leares y Canarias a treinta días. ¿ 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios



Gaceta de M adrid .-N úm . 295 22 O ctubre 19 27  453

guárde a V. E. mu elfos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los Departa- 

mentes civiles y Oficial mayor de 
esta Presidencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 998.

Exorno. Sr.: De conformidad con 
lo prescrito en los artículos 2.° y 
8.° del Real decreto-ley de 15 de 
Agosto último,

S. M. el R e y  * (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
Solicitud, al Juzgado ele primera 
instancia de Avila, de término, va-, 
cante por. promoción de D. Manuel 
Ruiz, a D. José Ogando Stolle, Juez 
He término, que sirve el .de Guadix.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos eon- 
Siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos. años. Madrid, 2.1 de Octubre 
He 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Madrid.

Núm. 999.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo prescrito en los artículos 2.° y 
8.° del Real decreto-ley de 15 de 
Agosto último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
;a bien trasladar, accediendo a su 
[solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Vigo, de término, en la 
provincia de Pontevedra, vacante 
por promoción de. D. Luis (Rubio 
Tisera, a D. Alfonso Armengol y 
Díaz del Castillo, Juez de término, 
flue sirve el de Gerona.

De; Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu*. 
HJios años. Madrid, 21 de Oclubre He 1927.
A PONTE
¿Señor Presidente de la Audiencia 

He La Coruña.

Núm. 1.O0O.

Excmb. Sr.: De conformidad con 
10 prescrito én los artículos 2.° y 

Hét Reat decreto-ley de 15 de

S. M. el R ey  (q . D. g.) Ha tenid-o
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, .al Juzgado de primera 
instancia de Gerona, de término, 
vacante por haber, sido; también 
trasladado D. Alfonso Armengol, a 
D. Filiberto Ar rontes González, Juez 
de término que sirve el de Vitoria.

De Real orden lo. digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 21 de Octubre 
do 1927. '

PONTE
Señor Presidente' [de la Audiencia 

de Barcelona.

Núm. 1.001.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo prescrito en los artículos 2.° y 
8.° del Real decreto-ley de 15 de 
Agosto último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar, accediendo, a ;su 
solicitud, para el Juzgado de. p ri
mera instancia de Vitoria, de; tér-; 
mino, vacante por traslación de don 
Filiberto Arront.es, a D. Juan de 
Madariaga y Bernaldo de Quirós, 
Juez de ascenso, que. sirve el de 
Guernica,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con.-, 
siguientes. Dios guarde a V. L mu-: 
oboe años. Madrid, 21 de Octubre 
de : 927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Burgos.

Núm. 1.002.

limo. Sr.: De conformidad con lo. 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-tev d^ 15 de Agosto úl
timo, en relación con el 42 de la ley 
adicional a  la Orgánica del Poder ju-. 
dicial y eil 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el tumo segundo, 
a la categoría de Juez de primera ins
tancia de término, en la vacante pro
ducida por haber sido también pro
movido D. Manuel Ruiz, a D. Antonio 
Espejo Hinojosa, Juez de primera ins
tancia, de ascenso, qué sirve el Juz
gado de Huércal-Overa y ocupa el nú
mero uno en el Escalafón de los de 
su categoría, declarados aptos para ei 
ascenso por . el Consejo judicial, cuyo 
funcionario continuará desempeñando 
éll mismo cargo que sirve en la ac- 

* taáiidatL

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. mucho* altó*. 
Madrid, 21 de Octubre de 1927.

* PONim
¡Señor Presidente de la Audiencia de - Granada.

Núm. 1.003.

Ilimo. Sr.: De conformidad con Id 
dispuesto en los -artículos 2.° y 3.° doí 
Real decreto-ley de 15 de Agosto últi
mo, .en relación con el 42 de la ley 
adiciona/1 a la orgánica del Poder ju** - 
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre; de 1889,

S. M. eil Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien promover, en el turno tercero, a 
la categoría de Juez de primera ins
tancia de término, en la vacante pro
ducida por haber sido también pro* ; 
movido D. Luis Rubio, a D. Fausto 
García y García, Juez de ascenso, que , 
Sirve el Juzgado de. VeuTn y ocupa M . 
número uno en el Escalafón de antí- ( 
güedad de servicios én la carrera oh- , 
tre los de su categoría, declarados; ap
tos para el ascenso por el Gonsejo jü- 1 
dicial, cuyo funcionario continuará 
desempeñando él mismo cargo que 
|irve én la actualidad.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de' 1^27.

P onTé

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Núm. 1.004.

limó. Sr.': De conformidad con lo 
dispuesto en lois artículos 2.° y 8.° deí 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úU 
timo, en relación con el artículo 6* 
del Real decreto de 30 de Marzo dé 
1915, y accediendo a lo solicitado p #  
D. Agustín Cabeza de Vaca y Ruiz 
Soldado, Juez de primera instancia cS? 
ascenso, que en la actualidad sirve ej 
Juzgado de Motril,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido £ 
bien, declararle én situación de exce
dencia voluntaria.

De Real orden lo digo a V. I. párá 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos' años. Madrid, 21 
do Octubre de 1927.

PONT®
Señor Presidente de la Audiencia de

Granada. j
■ . . i

Núm. 1.005.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en loe artículos 2,* ¡ju 8.* <lel
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R eal decreto-ley de 15 de Agosto ú l
timo, en relación con eí artículo 6.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1015, y accediendo a lo solicitado por 
D. Mario Jiménez Laá, Juez de prim e
ra  instancia ele ascenso, que sirve en 
la actualidad el Juzgado de Este-lia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien declararle en situación de exce
dencia voluntaria.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1927,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Pamplona,

Múm. 1.068»

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto ú l
timo, en relación con el artículo 6.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
19-1 o, y accediendo a lo solicitado por 
D. Antonio Bremón Llanos, Juez de 
prim era instancia de entrada, que sir
ve en la actualidad el Juzgado de Ca
zada de la Sierra,

' S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle en situación de exce
dencia voluntaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1927.

PONTE *

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Núm. 1.007.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto ú l
timo y accediendo a su solicitud,

S. M. el R ey (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter de inte
rino, para  el Juzgado de prim era ins
tancia de Granallers, de ascenso, en 
¿sa provincia, vacante por cesantía de 
D. Julio Felipe Mesanza, a D. Carlos 
Vázquez Ruiz. Juez de entrada, qu-e 
sirve con igual carácter el de Sos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
/ós efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años .Madrid, 21 de. 
Octubre de 1927.

PONTE

Reñor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona*

N ú m .1.083.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y Sr  del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto ú l
timo y  accediendo a lo solicitado por 
D. Nicolás Padilla y Montoro, Juez 
de prim era instancia de término, que 
sirve en la actualidad el Juzgado de 
Oviedo,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para  el de Motril, de 
ascenso en esa provincia, vacante por 
haber sido declarado excedente don 
Agustín Cabeza de Yaca y Ruiz Sol
dado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. J. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Granada.

N úm . 1.888.
Ilmo. Sr.: De conform idad con 

lo d ispuesto  en los a rtícu lo s  2.° y 
8.° del R eal decreto-ley  de 15 de 
Agosto últim o y accediendo a lo so 
licitado por D. F au stin o  Menéndez 
Pidal, Juez de p rim era  in stan c ia , de 
en trada, que sirve ac tualm en te  el 
Juzgado de Q uiroga,

S, M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brarle- p a ra  el de Ovie
do, de térm ino, en la  vacante4 p ro 
ducida por haber sido tam bién >;om4 
bracio p a ra  otro Juzgado D. Nico
lás Padilla.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 21 de O ctubre 
de 1927.

PONTE
Señor Presidente, de la A udiencia 

de Oviedo.

Núm 1.010.
Ilmo. Sr.: De conform idad con; 

lo d ispuesto  en los a rtícu lo s  2A y 
8.° del Real decreto -ley  de 15 de 
Agosto últim o,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, accediendo a su 
solicitud, p ara  el Juzgado  de p r i
m era  instancia  de Q uiroga, de en 
trada, en la p rovincia de Dugo, va-* 
cante por haber sido tam bién  nom 
b rad o  p ara  o tro  cargo D. F au stin o  
Menéndez Pidal, a  D. M artín  N or
bertp Castellanos y Sánchez, Juez 
de p rim era  in stanc ia , de en trad a , 
que sirve eí de Cervera,

De Real orden lo digo a Y. 1, p a 
ra  su  .conocim iento  y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde .a Y. I. mu-: 
ehbs años. M adrid, 21 de O ctubre 
de 1927.

PONTE
Señor P resid en te  de la A udiencia 

dé La Coruña.

Núm. 1.011.
Ilmo, S r.: De. conform idad con 

lo d ispuesto  en los a rtícu lo s  2.c yt 
8.° del Real decreto -ley  ele 15 de 
Agosto últim o,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien  tra s la d a r , accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de p rim e ra  in s 
tan c ia  de. G uernica, de ascenso , en 
la provincia de Vizcaya, vacante  pon 
nom bram ien to  p a ra  otro  chrgo de 
D. Ju a n  de M adariaga, a D. Je- 
sús G arcía de Obeso, Ju ez  do a s 
censo que sirve el de Tíldela.

De Real orden lo digo a Y. í. pa-^ 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. I. mu-: 
ehos años. M adrid, 21 de O ctubre 
de 1927.

PONTE
Señor P residen te  de la A udiencia 

de B urgos.

Núm. 1.012.
Ilm o . Sr.: De conform idad  con' 

lo d isp u esto  en los a rtícu lo s  2.° y 
8.° del Real decreto -ley  de 15 de 
Agosto ú ltim o,

S. M. el Rey  (q. D . g.) ha tenido 
a bien nom brar, accediendo a su 
so lic itud  y con ca rác te r de in terino , 
p a ra  el Juzgado de p rim e ra  in s 
tan c ia  de E ste lla , de ascenso, en 
esa provincia, vacan te  po r .exee.-3 
dencia de. D. M ario Jim énez, a  don 
V íctor Ruiz de la C uesta, Juez  do 
en trad a  que sirve, con igual cu -• 
rác te r , el de B o rja s  B lancas.

De Real orden lo digo a  Y. I. pa^ 
ra  su conocim iento y  efectos con-: 
s igu ien tes. Dios guarde a  Y. I. mu-] 
chos años. M adrid, 21 dé Octubre’ 
de 1927.

PONTE
■ Señor P resid en te  dé la A udiencia 

de P am plona.

N úm. 1.013. -
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

prescrito en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto



Gaceta de Madrid.- Núm. 295             22 Octubre 1927 455

timo y accediendo a lo solicitado por, 
p . Andrés Felipe Pastor y  Pastóla-* 
nos, Juez de primera instancia ü$ 
¡entrada, que sirve ©I Juzgado de San 
Sebastián de la Gomera,, en Jas Islas' 
Canarias, ¿

S. M, el Re y  (q. D. £.} ha tenido a 
bien nombrarle para el de Tíldela, de 
ascenso, en esâ  provincia, vacante por ; 
haber sido también nombrado para , 
otro cargo D. Jesús García de Obeso.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
los electos consiguientes. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid,, 21 
de Octubre de i 927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Pamplona, , '

Núm. 1.014*
Excmo. 8r.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo, en relación con el del Real 
decreto do .10 de Marzo de 1915,

S. M. el Rey fq* B. g.) fea tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de pri
mera instancia de, Cervera, de aseen-.: 
so, en la provincia de Lérida, vacan« 
te por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. Martín Norberto 
Castellanos, a D. Rafael Berra Rodrí
guez, Juez de ascenso, en situación de 
excedencia voluntaria, que ha solici
tado y obtenido su reingreso en el 
servicio activo de la Carrera judicial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1927.

PONT®

JSeñor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Núm. 1.015.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.® y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo, en relación con el 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju-j 
dicial y  él 8.° del Real decreto de 24 
Be Septiembre de 1889,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno tercero, 
á la categoría dé Juez de ascenso, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Antonio Espo
lio, a D. Ildefonso Maza Fernández, 
juez de entrada, que sirve el Juzgado 
dé Ramales, de entrada, en la provine 
Sbia dé Santander, y ocupa el núme
ro 1 en el escalafón de antigüedad dé 
servicios en la Carrera entre los de 
su categoría declarados autos para el

ascenso por él Consejo Judicial, cuyo 
funcionario continuar A sirviendo el 
mismo Juzgado que desempeña en la 
actualidad.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios, guarde a Y. I. mucho • años. 
Madrid, 21 de Octubre de 192"

PUNTE

Señor Presidente de la Anuencia de 
Burgos.

Núm. 1016.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y  8.° del 
Real decreto-ley de. 15 de Agosto úl
timo, en relación con el 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y  el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. B. g.J ha. tenido a 
bien promover en el turno cuarto a la 
categoría de Juez de ascenso, en la 
vacante producida por haber sido tam
bién promovido B. Fausto García, a 
B. Cándido Conde Pumpiée, Juez de
entrada que sirve el Juzgado de Cal
das - de Reyes, de entrada en la pro
vincia de Pontevedra, y ocupa el nú
mero i en el escalafón de los de su 
categoría declarados aptos para el as
censo por el Consejo judicial, cuyo 
funcionario continuará sirviendo el 
mismo Juzgado que desempeña en la 
actualidad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Octubre de 1927.

PONTE .

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

N úm. 1.017.
limo. Br.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y  8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo, en relación con el 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en él turno primero, 
a la categoría de Juez de ascenso, en 
la vacante producida por excedencia 
de D. Agustín Cabeza- de Yaca, a don 
Fernando Serrano Salvador, Juez de 
entrada, que sirve el Juzgado de Cas- 
tropol, de entrada en esa provincia, y 
ocupa el número 1 en el escalafón de 
los de su categoría, declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo judi
cial, cuyo funcionario continuará sir

viendo el mismo Juzgado que desem-* 
peña en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
eu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchas &ños;. 
Madrid, 21 de Octubre de 1927.

PONTE ;

Señor Presidente de la Audiencia dég 
Oviedo.

m ú m »  1016 7  ' i

limo. S r.: Be conformidad coií 
lo dispuesta en los artículos 2.° y  
8.° deí Real decreto-ley de 15 dé 
Agosto último, en relación con ef 
41 de la ley adicional a la Orgáni-: 
ca del Poder judicial y el 4.° del i 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915* 

B. M„ el Rey (q. D. g.) ha tenido a; 
a bien promover, en el turno 
gundo, a la categoría de Juez dé 
ascenso, en la vacante producid^ 
por excedencia de D. Mario Jiiíié-. 
nez, a D. Antonio Martínez García, 
Juez de entrada que sirve el Juz-f 
gado de Mcntánchez, de entrada, etf 
esa provincia, y ocupa el número- t  
en el escalafón de los de su eatér? 
goría declarados aptos para el M-: 
censo por el Consejo judicial, cuyo 
funcionario continuará sirviendo el 
mismo Juzgado que desempeña en la 
actualidad. I

De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra su conocimiento y efectos con-:! 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-, 
ehos años. Madrid, 2 i de Octubre, 
de 1927. -i;’

PONTE
Señor Presidente, de la Audiencia; 

de Cáceres.

Núm. 1.019. 
limo. Sr.: De conformidad conj; 

lo dispuesto en los artículos 2.° yj 
8.° del Real decreto-ley de 15 deí 
Agostó último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su so> 
licitud, para el Juzgado de primer.® 
instancia de (lazalla de la Sierra, dé 
ascenso, en esa provincia, vacanté 
por excedencia de D. Antonio Bre- 
món* a D. Fernando Marín Herváf, 
Juez de entrada, que sirve el JuíN 
gado de Mataró.

De Real orden lo digo a V. I. pq-* 
ra su conocimiento y  efectos con-* 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-:; 
olios años. Madrid, 21 de Octubr^ 
de 1927.

i PONTE
Señor Presidente de la Audiencia’ 

de Sevilla
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Núm. 1.020.
Excmo. Sr..: De conformidad con 

Jo dispuesto en los artículos 2.° y 
del Real decreto-ley dé 15 ée 

■Agosto último,
S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de prim era in s
tancia de Mataró, de entrada, en esa 
provincia, vacante por xioinbrmien- 
to para otro cargo de D. Fernando 
Marín, a D. José Blanes Pérez, Juez 
de entrada, que sirve el Juzgado de 
Bedano.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-. 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde, a Y. E. m u
chos años. Madrid, 21 de Octubre, 
de 1927. i

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Barcelona.*

Núm. 1.021.
Ilmo. Sr.: De conformidad con;

lo preceptuado en él .artículo 13 del 
Real decreto d.e 5 de Octubre de 
1917,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha ténido a 
bien nom brar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino. a la Central 
de Burgos y sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. Alfredo Avendaño. Ló
pez, Aspirante núm. 84,

De Real orden lo digo a; Y. I. p'a-: 
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. J. m u
chos años. Madrid, 21 d.e Octubre 
de 1927. _

PONTE
Señor D irector general de Prisión 

hes. i

MINISTERIO DE LA GUERRA
 REALES ORDENES 

Núm. 129.
Excmo. Sr.: S, M, el Rey (q. D. g.J si

lia servido disponer, se devuelvan al 
personal que se expresa en la adjunta 
relación la cantidades que ingresa
ron para reducir el servicio en filas, 
por hallarse comprendidos emlos pre
ceptos y casos que se indican, según! 
cartas de pago expedidas en las feú
chas, con los números y por las Dele
gaciones de Hacienda que se expresan* 
como igualmente la suma que debe set; 
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Re
glamento de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y 425 do la vigente 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1927

DUQUE DE TETUAN.

Señores Capitanes general de la pri
mera, segunda, tercera, cuarta sexta 
y octava Regiones,/ ’
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fé&m. 1S0.
i Exorno. Br.: Hallándose justificado' 
Jpe I03 individuos que .se expresan en 
Ja siguiente relación, que empieza con 
¡Bonifacio Arreaba ík iiz y termina.con 
Baltasar de Paz Redondo, períenee i en

tes a los reemplazos que se indican, 
están comprendidos en los artículos 
264 de la ley de Reclutamiento de 1912 
y  422 del Regí amento de la  vigente, 

S. M. el Rey (q D. g.) se lia servido 
disponer se devuelvan a los interesa

dos las cantidades que ingresaron pa
ra ¡reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 

en las fechas, con los números y  por 
las Delegaciones de Hacienda que eii 
la  icitada relación se expresan, como

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS . Reemplazos “ .............................................................................. .........

Ayuntamiento Provincia

ponifae'o Arreaza R u iz ..* »   1923 Bohtfios Ciudad R e a l . . . . .
JoaquíD Aguilar Escrich 1923 Sevilla . . . . . . . . . a „ S ev illa .........................

■Mariano Jáuregmi Bsavo . . . . . . . . .      1924 Málaga  . . ...... M á la ga ..,  .........
Enrique <l nzáhz Muñoz.* . *      1924 Córdoba   Córdoba.,.......................
Emiin> ziard i Mosso      1924 Id em .».............. ...................... . íd e m . . . . . ..............
José Poveda Martínez . . . . . . . . . . . .  1924 Alicante  ....................... . A l eante...........................
yedro Martínez Molina       1924 B ia r ..................................... ...........  id em . .................. ..

' Juan RarboneÜ García ..........................................................1924 A le o y   ..............................  Id e m .. .   ........... .
losé Ramírez Salar .. 1924 Fort una  ....................... M u rc ia ..  ..............
llamón Yidal R a ío is      1924 Barcelona  ............................... Barcelona.......................
luán Bauti ta Fio M a r t í .. 1921 Idem .................................... . 'd em ............................ .
Luis Ribosa Mibosa     1924 Cabrera do M ataró.........................  Idem , .................. .
Sil-mismo     1924 Idem   ......... ....................  Idem .................. .............
JE1 mismo  ...........  1924 dem   ............................. Idem .................... ...........
¡Salvador Termas Querelt, » * . • « • • « . *     1924 Moa t m aneu  ......................... . Idem  .......................
Agustín Rodríguez U r t u e t a . . . . . . . . . 1924 San Sebastián  ..............................  G u ip ú zco a ....... .
líanuel Catalán A lday . . . . . . . . . . .  1920 B ilb ao   ............... *.............  Vizcaya . ..............
E l mismo  ..................................          1926 Idem   ............................. . Idem . . .  * ....... . . . . . . . . . .
©regorio Larrinsga M iranda 1924 Regaña: ................................... .. I dem ......... .
jjgosendo Besada Gándara  ....... * ............  1924 Tay  ........... ........................ . Pon tevedra .. .
Baltasar de Paz Redondo.^ .. . o . . . , , . » . . , , . . . . . .  1924 Villaofeispo.. ........................ León . . . . . . . . .

L  _     -----------------

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

 N ú m .  5 8 5 .

I; lim o. Sr.: En cumplimiento a lo 
prevenido en e l artículo 2A del Real 
Secreto, número 1.782, de 17 del co
rriente mes, en relación con la regla 

quinta de la Real orden de este Mi
nisterio, número 351, de 29 de Jimio 
último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inserten en la G.Iaceta 

Jas proposiciones presentadas al Con- 
.gurso público celebrado para adjudi

car la administración del Monopolio 
jete] petróleo, el dictamen emitido por 

Jai Junta y  el pronunciado por el Con- 
|ejo de Estado.

p e  Real orden lo digo a V. I. para 
fu  conocimiento y efectos oportunos, 
p íos  guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de O cubre de 1927.

CALVO BOTELO 

#eáor. D irector gañera,i dei Timbre.

PROPOSICIONES PRESENTADAS 
AL CONCURSO PARA ADJUDICAR 
L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  M O 

N O P O L IO  D E L  P E T R O L E O .

PROPOSICION NUMERO 1

Los que suscriben, ostentando la. le
gítim a y suficiente representación de 
las entidades siguientes: Banco U r- 
q u ijo , Banco de Bilbao . Banco Hispa
no Americano,, Banco H errero, Banco 
de Vizcaya, Banco Español de Crédito, 
Banco de Cataluña, Banco Hispano 
Colonial, Banca Mars-ans, acuden al 
Concurso que se convoca en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda, 
fechada el día 29 de Junio del co
rriente año, y publicada en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  el día 30 del mismo 
mes y  año, y  a tenor de lo que se pre
viene en el punto tercero de aquella 
¡s obeír ana di sp o si c i ón, presentan, en 
sobre aparte y cerrados 

Prim ero. Las cédulas personales 
correspondientes a los firmantes de 
este pliego.

'Segundo. Los documentos que acre
ditan la representación o el carácter 
con que cada uno de los que suscri
ben acude al Concurso.

Tercero. Resguardo número 58.156, 
expedido por la Caja general de De
pósitos, que acredita haberse consig
nado en ól la cantidad de dos m illo 
nes de pesetas, en valores del Estado

y en concepto de depósito p rov is io 
nal exigi.hle para optar al Concurso.

Hacen constar los que suscriben 
que*, cuentan, además, con la’ explícita 
adhesión de las Entidades siguientes:

Banco U rqu ijo  Catalán, Banco U r-  
qu ijo  Vascongado, Banco M inero In 
dustrial de Asturias, Banco de Ara
gón, Raneo Aragonés de Crédito, Ban
co de Avila ¡. Banco de La Coruña, Ban
co de Valencia, Banco del Oeste, Ban
co de Oviedo, Banco Gijonés de Cré
dito, Banco Ur qu ijo  ele Guipúzcoa, 
Banco Comercial Español,, Banco M er
cantil, Banco Guijuzcoano, Jover \j 
Compañía, Soler y Torra  Hermanos 
Hijos de F. Mas Sardá, Banco de Item  
de Descuentos y Préstamosp Banco de 
T orio  so.. Banco Internacional de In 
dustria y Com ercio, Banco de San Se
bastián, Banco de G ijón  y Sociedad 
Anónima SaJmdell y Henry .

A  tenor de lo prevenido en el ar
tículo 6.° del Real decreto-ley de* 28 ■ 
de Junio último, creando el Monopo-* 
lio  del Estado sobre las importacio
nes, las manipulaciones industriales; 
de todas clases, el almacenaje, la dis-: 
trihue ion y la venta de los combusti
bles minerales, líquidos y  sus deriva
dos que forman en el vigente Arancel 
de Aduanas el grupo tercero de la 
clase primera, así como sobre la ob
tención en el país de combustibles dé 
la misma especie mineral, o la i-m-: 
portación, producción y  venta de cua
lesquiera otros combustibles de oriA



Gaceta d e Madrid -Núm. 295  22 Octubre 1927 459

igualm ente Ja sum a que debe ser re 
in tegrada, la cual p erc ib irá  el ind iv i
duo que hizo el depósito o la persona 
autorizada en form a legal, según p re 
vienen ios artícu los 470 y  425 de los 
citados textos legales1.

De Real o rden  lo digo a V. E, p a ra  \ 
su conocim iento y dem ás efectos. Daos j 
guarde a  V. E. m uchos años. Madrid, j 
17 de O ctubre de 1927, ¡

DUQUE DE TETUAN !

Señores Capitanes generales de la p r i
m era, segunda, te rcera , cuarta , sex
ta  y octava Reglones.

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que espidió ¿a carta de pago

SUMA 
que debe sa 

reintegrada

Pesetas

GAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
m carta de pago

Ciudad R e a l........ 17 Febrero - 1923 623
1/282
1.217 ;

550 
718 

1.070 
. 198 

589 
317

a oca

CH n rl ° d Real 1.00000
500,0.0 

1,000,0)
250.00 
500, í,0
500.00
500.00
250.00
250.00
500.00
500.00
500.00
250.00
250.00
500.00
500.00 
121,88

Sevilla . . . . , . .  ■........ ................................ 24 Enoro ; 1923 :
1924 ■ 
1924 : 
1924 
1924

Sevilla *
Málaga.* o. . . 28 <Fuero Ma 1 ciga •

On?*-'r¡La . - -Córdoba. . , .......... *. * . . .  . . . . . . . . . . 22 Fuero
Idem ............. . ......... . ,  . . . . . . . . . . . . 28 F u e ro , . . . ídem  . *«
Alicante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 F u e ro . . . . . . . . . . . . Alí-pjrnte » . .  „ . .
I d e m . . . . . . . . . , . . . . . . . , . . , » . . * . . . 4 Febrero . . 1924 . 

1924 
1924 
1924
1923 :
1924 ;
1925 
1928 
1924

í prn * __
Alcoy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 F e b r e r o . . , . . , , , . . ] 

Febrero •••••  . . .»
íd&m ~ -

Cieza * . . . . . . . . ............ . . . . . . . . . . . 12 á 1 c*f*tOí . . , . ____ * * a
Barcelona nüm- 53 16 Febrero ..................

Pohrf^rn *
1 (n ' /rol Ati ¿i

Idem.............. ........................................ 7
* * do i?
1.379 
2.494 

937 B 
2,011 A 
1.594 

45 
329 
415 
488 
552 
251

Uál VOlUüd •»••«!#•«*»*€«»*
Idem  * « . . .  
1 dem  ». «.*«•*»*.o.**«.cT arrasa ................................. 12 F; broro

Idem...................... ............................... 12 S eo tie o b re . . í rlftm * ___ :
Id e m / .. . ............................ .............. 29 Sentí ero h re . t d tm

Idem  . . .  •Villafranca del F a n a d é s ................ . 12 Noviembre
San Sebasuáá . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 E nero . ( 

M arzo* • • • • . .  . . . .
1924
1928
1928 :
1924
1924
1924

San Sfthscíj'iáii __. . . . .
Bilbao , . 17 Ri 1 • •
I d e m . , . 23 Marzo iflpm . _ ........... ; 12i]s7
I d e m . . . . , . , . , . 12 Febrero ídP TB _  _  . _____ . 250,00

500,00
500,

Vígo. . . ...........—  . . . . . . . w . . . . . . . . 15 Febrero • •• •• ••« •• ríi
Astorga . . . . . . . . . . . . 7 Febrero • • • •• •• ••*

gen m ineral v  de o rigen  vegetal, los
firm antes se o b l i g a n  a e in s titu ir  
eii legal form a, dentro do los quince 
días siguientes al de la  notificación 
del acuerdo de adjudicación, una. So
ciedad Anónim a Española  en capital 
j  gestión, en la cual concu rrirán  la.s. 
siguientes esenciales co n d ic io n es:.

JA). E l capital se rá  de 195.000.090 
(ciento noventa y  cinco m illones) de 
pesetas y  es ta rá  constitu ido  po r el 
producto de las suscripciones en efec
tivo que realicen  accionistas p a r tí  cu- 
láreis o colectivos netam ente españo
les y po r el  ̂valor de Jas aportaciones 
de las fábricas, depósitos, su rtido res 
' y  C U  a 1 c S O I l  iP-T>9 íg  <’^ -• > ’! c-f i r, (»\ n n g

que sean objeto de expropiación has
ta e*I lím ite m áxim o del 40 por 100 
(cuarenta po r ciento) del capital so
cial, en el modo y  form a como lo re 
gula el artícu lo  10 del Real decreto.
 d-jOs accion.es se rán  nom inativas y
se inscrib irán  en un fíe ais tro espe
cial que llevará la Compañía, en el 

constará la adjudicación o sus
cripción primitiva-, así como las tra n s -  
reréncias posterio res, que no su rtirá n  
efecto alguno m ien tras no sean  au to 
rizadas debidam ente por el Consejo 
de Adm inistración.

Cuando po r sucesión h ered ita ria  u 
otro, títu lo  válido en derecho, h u b ie ra  
de recaer la propiedad de las accio
nes en ex tran jeros, éstos vendrán obli
gados a poner tas acciones a d isposi
ción del Con se i o de A dm inistración, 
el cual, en nom bre de ellos, tas tra n s 

m itirá  a  españoles. De no ser posible 
esa transm isión , la  Sociedad am o rti
zará las acciones respectivas, abonan
do su valo r efectivo.

L a Sociedad, al em itir  su capital, 
rese rv a rá  en c a r te ra  el 40 por i  00 
(cuaren ta por ciento) establecido como 
m áxim o p a ra  el pago de las aportacio
nes en especie, y  queda bien entendido 
que si todo él no se in v ir tie ra  en el 
pago de d ichas aportaciones, p roce
dentes de expropiación, porque los 
p rop ie ta rio s p re firie ran  cobrar en 
metálico., los Bancos firm antes de esta  
proposición, tom an a su cargo y  res
ponsabilidad la suscripción de este 
sobrante, así como todo el resto  del 
cap ita l que debe ser cubierto  por 
suscripciones de efectivo.

Los 45.000.000 (cuaren ta y cinco 
m illones) de pesetas, que unidos a los 
150.000.000 (ciento cincuenta m illo
nes) a que nos hem os venido refirien 
do, sum an los 195.000.000 (ciento no
venta, y cinco millones) de pesetas 
que com prende el to ta l capital social, 
constituyen la participación  liberada 
que el Estado ha de ten er en la Com
pañía arrendataria del Monopolio,

(B). El E s ta tu to  de la Sociedad, 
establecerá, con ca rác te r preceptivo, 
la nacionalidad española para  el Pre
sidente  de su Consejo de A dm in istra 
ción , los y  ocales del mismo Consejo, 
los altos funcionarios’, tanto  técnicos 
como adm in istra tivos del Monopolio 
y de la  Com pañía, y  el 90 p o r 100, 
p o r fo mienoa del personal restan te .

I (G). E l E s ta tu to  se a jfiU ará -es* 
j tric tam en te  a las disposiciones del 
\ Código M ercantil de las Saciedades 
¡ A nónim as y a  todo lo d i s p u s o  en  el 
j Reai decreto-ley  de creación  # d  Mo*
\ nopolio, en térm inos que je v is ta  la 
j Com pañía la fo rm a  m ás adecuada y 
j ú til  a  los fines que se p ersiguen  en 
j el citado Real decreto  y  señaladamen-f 
| te  al rég im en de abso lu ta  g a ra n tía  dé 
f los in tereses de la, A dm in istración .

¡ CONDICIONES DEL CONCURSO POR EE, 
j ORDEN E N ’ QUE LAS ESTABLECE El, áR -  
] TÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO-LEY*

j P rim era . Participación que se re*
! conoce al Estado en el capital social.—*■
\ Los 45.000.000 (cuaren ta  y cinco m i- 
\ líones) de pesetas que constituyen  la 
j partic ipac ión  liberada del Estado, re -  
í p resen tan  ei 30 po r 100 (tre in ta  por 
í ciento) sobre lo¡s 150.000.000 (ciento.
¡ c incuenta m illones) de pesetas en  qué 
¡ los proponen tes fijan el cap ita l apoiv 
! fado en m etálico, o en especie por los" 
í accionistas.
| Segunda». Participación del Esf(M 
\ do en los beneficios de la Compañía  
{ arrendataria,—*Cuando los beneficios1 
I de la  Compañía, sum ando el in te rés  
¡ asegurado y la com isión de recau d a- 
{ ción, excedan del 8 p o r 100 (ocho por 
i ciento) del cap ita l social, incluida !á 
j partic ipac ión  del Estado, el sobrante 
J se d is tr ib u irá  en la. fo rm a sí guien le : 
í En lo que rebase del ocho por ciqnj  

i o (8 por 100) sin pasar  da]  edez poi-r
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ciento (10 po r lOÓ), eíl Estado  p e rc i
b irá  un  veinticinco p o r ciento (25 por 
100) y el resto  -será p a ra  la Compañía.

En lo que rebase del diez por. cien
to (10 por 1 0 0 ) los beneficios se p a r 
tirán  por m itad en tre  el Estado y la 
t'oiyiíp añía.

. Tercera. Prem io de recaudación .— 
La Compañía, a rren d a ta ria  percib irá , 
en concepto de prem io de recaudación, 
ri cuaf-ro por ciento (4 por 100) sobre
el producto líquido de la Renta hasta
75.0^0.000 (seten ta y cinco m illones1) 
de pesetas; el cinco por ciento (5 por 
100) en lo que exceda de esta suma, 
bas ta  150.000.000 (ciento cincuenta 
millones) de pesetas, y el seis por
cumio (6 po r 1 00 ) en lo que exceda
de esta cantidad.

Cuarta. Capital de Ja E m presa .— 
ño fija, como ya se ha dicho al hab lar 
•le la constitución de la Sociedad, en  
19.5.000.000 (ciento noventa y  cinco 
millones) de pesetas, represen tado  por 
Lr>0..O6JO.ü’3O (ciento cincuenta m illo
nes) de pesetas, producto de la sus
cripción y aportaciones de los- socios, 
y 45,000.000 (cuaren ta y cinco m illo
nes) de pesetas, de la participación  
liberada dél Estado.

Quinta. Plazo dentro del cual ha 
Ue verificarse el m ontaje de la Indus
tria de refino.—-Para f ija r  este plazo, 
las proponentes lian realizado un es
tudio concienzudo y analítico, a ten 
diendo de un moda especial a los s i
guientes fac to res:

a) Plazo indispensable p a ra  la 
construcción de.. las. instalaciones. ;

b) Plazo necesario p a ra  la . fo rm a
ción de técnicos españoles suficientes 
y aptos p a ra  d irig ir con éxito esta in - 
diisfria.

c) Ensayos previos a la  im p lan ta
ción de la in d u stria  en grande escala, 
paya asegu rar la provechosa inversión 
ue las cantidades que ello requ iera .

4) Calidad de las p rim eras matev 
r ia s  que han  de ser tra tadas po r los 
procedim ientos científicos m odernos 
&  destilación, o por el p roceso ' de p i-  
Pogenación cracking. Las cantidades 
<fe dichas p rim eras m aterias depen
den, n a tu ra l m ente, de sus proceden
cias, y, por lo tanto, de los contra tos 
de sum in istro  que, en su día, apruebe 
$1 Gobierno de Su M ajestad.

e) La conveniencia de aprovechar 
1$, to ta lidad  de l.o9 productos p roce
dentes de la  destilación p a ra  ev ita r en 
#1 p rim er período de la im plantación 
de la industria , el te n er que re c u rr ir  
a la  exportación de los sobran tes que 
UQ t tu v ie ran  mercado en el país.

% a  consideración a ten ta  de todos és
te»- factores, nos lleva, a la conclusión 
de, que es conveniente acom pasar las 
actividades de la Com pañía adjudica- 
im m  en orden a la nación]izción de la 
in d u stria  del refino  en España, al 
cum plim iento  metódico de todas aque- 

previsiones, cuya finalidad  p re -  
iis lm e n te  consiste en  asegurar el pie- 
Ho éxito de la in d u stria  naciente.

P a ra  la m ateria lidad  de co n stru ir  
re fin e ría s  e instalaciones de cracking 
m  h  m edida necesaria p a ra  llegar al 
M  po r 100  del consumo del país, bas
ta r ía  u n  plazo de seis meses, pero no 
seria prudente acom eter todp el p ro 
gram a de la construcción, s in  la  p re 
via form ación de la técnica y sin los 
ensayos en más pequeña escala, que

u n  rég im en  de m ediana previsión 
aconseja p a ra  ga ran tiza r él éxito, y, 
en su v ista, Ja Compañía Arrendataria  
m ontará»la in d u s tria  del refino  con ca_ 
p aridad  p a ra  cu b rir el 80 po r 100 del 
consumo nacional en un plazo que ño 
exceda de cinco años.

A la solución de este im portan tísim o 
problem a se irá  gradualm ente, como 
aconseja el D ecreto, y a ta l fin, se pon
d rá  inm ediatam ente en p lena produc
ción la refinería  que los señores Sa -  
bacíell y  E nry  tienen en Barcelona, en 
un plazo que no excederá de seis m e
se,s, dotándola de las instalaciones 
com plem entarias de cracking, para, lle
g ar a la m áxim a producción de que 
sea susceptible ele toda la gama de 
productos.

 ̂Corno p rog ram a fu tu ro  de re fin e 
r ía s  y  lu g ar de em plazarlas, es pen
sam iento de los componentes de la So
ciedad, que se establezcan en los p u n -  
tois m ejo r situados, tanto desde el p u n 
to de v is ta  receptor, como en relación  
con la red  di fusor a, y  a títu lo  indica
tivo, bajo las reservas de un  detenido 
estudio  y de las conveniencias que se
ñale  el Gobierno de Su M ajestad , se 
p erm iten  proponer, además de las in 
dicadas. Tarragona , Santander, S e v i
lla, Coruna y  Vigo.

Se acom paña en relación con este 
asunto, Anexo niiñlero i.

Sexta. Construcción de buques- 
tanques.— Los  proponentes se obligan 
a co n stru ir  en España  la ilota necesa
r ia  p a ra  d e ja r definitivam ente nacio
nalizado el transpo rte  de los com bus
tib les líquidos, en térm inos que dejen 
p lenam ente garantizada su su ficien 
cia.

Queda dicho que los buques se cons
tru irá n  en España  y en A stilleros  es
pañoles, convocando Concursos p a ra  
que acudan todos aquéllos, pudiendo 
asegu rar que el plazo de construcción 
de la flota, cuyo p rogram a se expone 
a  continuación. 110 excederá de tres 
años.

Los buques reu n irán  las ca rac terís
ticas y  condiciones que se expresan en 
los planos y  especificaciones que se 
acom pañan como Anexo núm ero A a 
la p resen te  proposición, y se deberán 

• co n s tru ir  del tipo  de 7.600 toneladas, 
que p ro d u cirán  un  rendim iento  anual 
en navegación con América, de 320.000 
toneladas; o tros dos buques de tipo  
ánalogo y  m ás reducido tonelaje (unas
4.000 toneladas) p a ra  la im portación 
de los com bustibles p roceden tes de 
E u ro p a  y  p a ra  que s*an de fácil ac
ceso a las instalaciones de Sevilla, con 
calado que les p erm íta  navegar sin  
dificultad p o r el río (Guadalquivir, 
com pletarán  la flota de nueve buques- 
tanques, que consideramos, suficiente 
p a ra  el m om ento actual del consumo 
español de com bustibles líquidos, h a 
b ida cu en ta  de que los dos buques 
de 4.000 toneladas en navegaciones 
con el m ar Negro podrán  ren d ir  
doce expediciones anuales cada uno 
é im portar, po r ío tanto , unas
96.000 toneladas. Ello da  en conjunto 
la c ifra  de 416.000 toneladas, que ex
cede del volum en actual de las im 
portaciones; pero  visto  el increm ento 
constante de éstas, la flota, no re su l
ta rá  excesiva, sino sim plem ente su f i
ciente p a ra  los instan tes en que m

realice el p rogram a de la  construceióií 
que deberá am pliarse sucesivam ente 
en la m edida que lo dem anden las n e
cesidades del M onopolio, razón por la 
cual debe estim arse este program a co
mo m ínim o,con el com prom iso fo rm al 
de la Compañía Arrendataria  de am 
pliarlo  en ia  m edida y con la celeridad 
indispensable p a ra  que el tran sp o rte  
se haga siem pre, no solo con buqués 
de bandera nacional, sino tam bién de 
construcción nacional.

In te rin  este p rogram a no se realice, 
la Co7npañía A rrendataria del Mono
polio  deberá asegurar el tran sp o rté  
m ediante contratos de fie lam ento a 
largo plazo, dando siem pre la p re fe 
rencia. a los buques de bandera nacio
nal y adquiriendo estos últim os, si sus 
actuales arm adores se av in ieran  a ello, 
m ediante el pago de u n  precio razo
nable, con la aprobación p rev ia  dej 
M inistro de Hacienda.

P or el m om ento cftentan los f ir 
m antes con 20.000  tneladas de bu^ 
ques-tanques, pertenecien tes a las en
tidades españolas Compañía de Taba-* 
eos de F ilip inas  y  Sociedad C°merciaTl 
de O riente , adheridas a esta proposi
ción, con los buques a m otor, “L h u rru -  
c a ” y “Ar 11113 ”, de 6.000 toneladas ca
da uno, y el vapor “E lcano”, de 8.000 
1 oneladas.

En el Anexo núm ero  4, unido a la 
p resen te proposición, se dem uestra  el 
resu ltado  económico que se h a  de obte
n e r  de esta  flota nacional, m ediante el 
rendim ien to  prev isto  en estos v iajes, 
los ingresos rio ríñales tom ados de lós 
datos reales que ofrece la estad ística 
de estos ú ltim os años y  los gastos 
perfectam ente . conocidos que orig ina : 
su explotación.

Con v istas al m ejo r servicio de com
bustib les líquidos a los buques, se p ro 
pondrá el establecim iento de ponto
nes o depósitos flotantes, en los p u e r
tos m ás estra tég icam ente situados, p a
ra  com pletar la red de instalaciones1 
fija s  y  a b a ra ta r  así los productos.

Séptim a. Im portancia  y  seguridad  
de los abastecim ientos. E s tá  gáranti-: 
zado el to ta l y reg u la r abastecim iento 
del consum o español.

Creen los firm antes y sus adheridos 
que esto no es problem a. Si el abso
lu to  y  un iversa l dom inio de los trusts  
fu e ra  real, no te n d ría  rac ional expli
cación las costosísim as competencias] 
que se reflejan  en la  m ovilidad en ore 
m e de los p recios, n i aun  las miomas] 
reacciones de éstos, que son producid, 
de transacciones y  arreglos innecesa
rios, cuando se tiene el absoluto dom i
nio de un  m ercado. Pero  p o r exigirlo 
el Real decreto  y  a tem pera rnos a  élj 
nos hem os p rov isto  de con tra to s qué 
cubren  el abastecim iento  español y 
que son tan  ven tajosos como puede 
aprec i ar se en e 1 An exo n ú m  ero 2,, au n- 
que siem pre, a nuestro  ju ic io , lo se
r ía n  m ás, si en vez de ser opcionales, 
no estuv ieran , como forzosam ente han 
de estarlo , su je to s  a  la  doble condicióp 
de que el M onopolio se ad jud ique y ei 
Gobierno de S . M. los apruebe.

En dichos C ontra tos sé h a  tenido un 
especial cuidado e

a) E n  h a c e r te  depender de la 
aprobación d 0} Gobierno de S  M.

b) E n  su bo rd inar las clases y can
tidades que deben im p o rta rse  a las.
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exigencias que han de tra e r  consigo e] 
éstableeim iento gradual de la ind u s
tr ia  d'C refino, en térm inos que d e biendo im portarse en lds prim eros 
meses casi la to talidad  de los p ro d u c
tos ya refinados, vaya, d ism inuyéndose lá proporción de éstos y aum entan
do la  de los aceites crudos a m edida 
que aquellos se réfinen -en España  y éstos deban traerse  en cantidades m a
yores p ara  serv ir de p rim era  m ateria  
a la nueva, industria  nacional.En otro orden de ideas, han procurado tam bién que las im portaciones vengan de procedencias d istin tas. Con 
ello se aum enta la g aran tía  del sum inistro, porque el vendedor se, obliga a 
su m in is tra r grandes cantidades y el 
com prador a tom ar solam ente una parte  de éstas o la totalidad, según 
sea su conveniencia. Este gistem a ase
gura adem ás con un  sum inistro  de procedencias diversas, americanas y  europeas, la facilidad de d isponer de mercancía de las más variadas carac
terísticas para serv ir adecuadam ente todos los m atices y las ex igencias1 del 
consumo, y  ú ltim am ente se da la sensación de que el consum o español es
tá  abierto  a todos los países p roduc
tores, sin otras norm as que las de la 
máxim a conveniencia en relación con las calidades y los precios y  sin la 
sistem ática exclusión de procedencia alguna que p u d ie ra  ocasionar quejas 
más o menos fundadas de sus respectivos Gobiernos.

Octava. Precios originarios de l°s  
productos,— -Los obtenidos y  que o fre
cerá desde luego la Com pañía A rrendata ria  a 1a. aprobación del Gobierno 
rde S u  M ajestad , los repu tam os excep
cionalm ente convenientes por los im 
po rtan tes descuentos que hem os conseguido sobre las cotizaciones oficiales del m ercado de exportación del Golfo de M éjico .

E l Contrato europeo, con productos rum anos, ofrece precios más altos que los am ericanos, fundándose en la su 
perio ridad  del producto  y en la r e 
ducción de fletes y  seguros. El es tu dio de la m edida en que realm ente in
fluyen en el precio estas com pensa
ciones, serv irá  al Gobierno de S . M., ¡en su día, p a ra  decidirse sobre la ap ro bación de, cada uno de ellos o de otros 
qué pud ieran  p resen tarse  m ás o m enos convenientes p a ra  reg u la r el no r
mal, económico e independiente sum inistro  del país, que es fin esencial 
'Útil'-Monopolio y ha de serlo de s#:s Ad
ministradores. V éase Anexo núm ero  2.Novena. Calidad de los productos 
importados.—Ya hem os dicho en las 
prim eras líneas dedicadas a hab la r de 
los abastecim ientos, que habíam os asegurado el sum inistro  de calidades 
que pudieran  sa tisfacer tod>s las exigencias del consumo español.

Da idea de, ello el examen de los Contratos a que nos referim os en el Anexo núm ero 2. E n ellos pueden ad
vertirse  estas circunstancias y el mo
do corno se ha prev isto  la constitución dé una Sociedad Venezolano Española, 
que contará con prop ia producción en un  plazo casi coincidenlc con la im plantación del nuevo régim en.

 ̂ Décima. Otras circunstancias que 
iien&n relación con la eficacia y  ren dim iento del Mono poli o -Eu relación

con éste epígrafe, se ha considerado que la eficacia y rendim ien to  del Monopolio  d ependen : /
a) De rea lizar las com pras en b ué- nas condiciones.
b) De rea lizar los transportes m arítim os do modo regu lar e intensivo,.c) De im p lan tar la refinación en 

form a que reduzca el costo de Jos p ro ductos elaborados en España.
d) D otar al país de una buena red  d is tribu idora . ^e) De am inorar los gastos de' d istribución.
f) De d ar las calidades de cada producto adecuadas para, cada objeto.
E n los epígrafes núm eros 5, 0, 7, 8 

y 9, se han exam inado la im plantación ele refinerías, los transpo rtes  y las 
com pras.

L a entidad concursante cuenta éon organización y con personal español 
especializado prácticam iente en el ne
gocio de petróleos, que posee la experiencia  necesaria  dentro del asunto} 
y ad ju n ta  un  gráfico dem ostrativo del 
m ejor iy más racional rep arto  posible dentro de los medios con que contará 
la entidad ad jud icataria , una vez entre  en posesión de los elem entos con 

•que actualm ente cuenta España.
Asimismo se acompaña, form ando con el gráfico an te rio r el Anexo n ú m ero  3, varios estudios sobre los p re 

cios de venta probables y el rend i
m iento del Monopolio sobre la basé del Capital y precios fijados.

Undécima. Garantía y solvencia de 
la entidad arrendataria. Creemos qué para  dejar aclarado este extremo, 
basta  la sim ple enum eración de las 
entidades firm antes y adheridas a esta Proposición.

Duodécim a. El m ejor cum plim iento de las obligaciones im puestas a la Compañía A rrendataria .—Las obliga
ciones im puestas por el Real decreto 
a la Compañía Arrendataria del Mo- 
jnopolio  son de dos clases:

a) Las de carácter general.
b) Las especialm ente consignadas 

en el artícu lo  9.° del Real decreto.
(A) E n tre  las obligaciones de ca

rác te r general, se hallan  las conteni
das en el artícu lo  6.° que se refieren 
a la constitución de ia Sociedad y a la nacionalidad española, que han de acred itar los Accionistas, los elem en
tos d irectivos y  los funcionarios de la 
Em presa. Sobre ésto queda dicho 
cuanto hab ía  que decir en el com ienzo del p resen te  escrito, pero debemos 
ag reg ar que es propósito de la E m 
presa  rec lu ta r  todo su personal, en 
cuanto sea posible, acudiendo al que con ap titudes y sin tacha desfavora
ble en su conducta desem peña actualm ente cargos en las E m presas p r iv a 
das dedicadas al negocio, que cesen en él po r razón del Monopolio. P a ra  la 
adm isión del personal de nuevo ingreso, se o to rgará  la debida p referencia  
a los que haiyan servido a la Patria  en el Ejército  o en la Marina, y  de un 
modo singularísim o y con la m ayor predilección, a los m utilados de la guerra.

Se ha previsto , además, la creación de un  M ontepío  p a ra  los empleados.
(B) Las obligaciones especialm ente contenidas en el artículo 9.° del Real

decretó , cabe considerar en dos g ru pos í
P rim ero . Las qué suponen cargas' ex trao rd inarias .
Segundo. Las (joé Se. producen dé modo norm al en 1a. explotación del negocio.
D écim atercerá. Sondeos.—L a Com

p añ ía  A rrendataria  intensificará y estim u la rá  los trabajos de sondeo enca
m inados al alum bram iento  de p e tró leos n a tu ra le s  en el subsuelo de España. A ta l efecto, y  no atreviéndose los 
p roponentes a m arcar una concreta 
orien tac ión  que pud iera  no coincidir con el pensam iento del Gobierno, s i
q u ie ra  fu e ra  rectam ente encam inada a la consecución de los, expresados fines, estim a que debe constitu irse  una comisión con dos de sus componente^ 
designados por la Compañía Arrendó.-*' iaria  y o tros dos designados por el Go
bierno de S. M-, y  p resid ida con voto de calidad por uno de estos últim os, 
p a ra  que en plazo brev ísim o p ropon
ga el medio m ás eficaz de hacer efectivos los estím ulos o las protecciones 
que deban otorgarse a las Em presas  de, sondeo que los realicen  en España, con arreglo  a la legalidad vigente en 
esta m ate ria . Claro es que la p ropuesta  de la m encionada Comisión hab rá  de re fe rirse  igualm ente a los auxilios de carác te r económico que deben invert irs e  en p ro teger los sondeos v sus 
estudios p reparato rios, así como tam 
b ién  sobre la procedencia dé dichos gastos en la p a rte  que corresponda 
soportarlos al Estado y  a la Compañía 
A rrendataria.Los que suscriben se atreven  a in 
s in u ar su opinión de que la  p a rte  de 
ta les gastos que corresponda a la Compañía Arrendataria  deben ser am orti
zados en la m ism a fo rm a  que la adquisición de yacim ientos petro líferos, 
buques-tanques, etc.) y que los es tu dios p rep ara to rio s  de ta les sondeos, 
deben desenvolverse con la  m áxim a celeridad, dentro de u n  plan  elabora
do de acuerdo con la táctica m oderna que perm ita , en un  plazo nú m ayoi 
de un  año, despejar la incógnita de si existe o no petróleo n a tu ra l en 
nuestro  subsuelo.L a am ortización a largo plazo de las 
cantidades destinadas a intensificar y estim u lar los sondeos, d e rram ará  so
bre m uchos ejercicios una pérdida 
que no sería  justo  ap licar 'solamente 
a aquél en que el gasto se realizara; 
y  en el caso de que se ob tuv iera el 
deseado éxito en alguna o algunas de 
las perforaciones del subsuelo, el be
neficio 'ex traordinario  obtenido en ía  
m e rcan tilizac ió n , de los productos así 
logrados, que por razón de su proce
dencia h ab rían  de ser más bara tos que los im portados del ex tran je ro , podría  
aplicarse ín tegram ente a am ortizar, 
en cuanto lo consin tieran  tales bene
ficios, los adelantos realizados.

Décima cuarta.  D estilación de lignitos, turbas y  pizarras carbonosas.- 
aprovecham iento de benzoles, oteóte-. 
ra.— A  la protección do esta indus t r i a  nacional consideramos que p u e 
de irse por  el doble procedimiento de adquir i r  la Compañía A rrcnd,ata
via del Monopolio' | oda. su producción'  
y de faci l i tar  grajui tamordé el Irabñ-.  jo de sus técnicos para que" '
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M anejen  y propóngan loé procedimientos D.ás científicos y modernos para el establecimiento de la industria, a las entidades privadas dispuestas  ̂ a acometerlos, la ampliación y mejora de las- ya existentes y los aprovechamientos de los producios, recomendando, fomentando" y enseñando en forma experimenta] su uso . y aplicaciones para toda ia pluralidad de los  ̂fines industriales en los cpe cada día se hace más extensa y ‘ provechosa su utilización, ¡habida cuenta de que la protección que necesitan dichas industrias nacionales , deriva precisamente de la imposibilid ad  de competir actualmente en los precios de sus productos con los originarios de fabricación extranjera.E i Comité previsto en el artículo . 12 del Real decreto debería ser quien ; formulara la propuesta sobre el régimen de precios con que pagar los productos adquiridos por el Monopolio, teniendo en cuenta el coste real de la obtención de los productos, el beneficio razonable que debe servir de estímulo a la -creación de la industria y la conveniencia de estimular igualmente el peif eoci on.rmí ento de los métodos y del utillaje, brindando siempre medíante ello a los industriales la posibilidad de un m ayor beneficio.
El mismo criterio que se ha expuesto al tra ta r de la obtención de los medios económicos para intensífi- bar y estim ular los sondeos y su amortización, consideramos que es pertinente para los auxilios a estas ín- duistrras de la destilación de lignitos, turbas, pizarras carbonosas, etc,, y en tal sentido lo damos por reproducido en relación con el presente epígrafe, bien que estimando necesario conocer el ilustrado juicio de la Comisión de técnicos nombrada por el Gobier- de S. M. para el estudio de este importantísimo problema,Dédmaquinta. Mezclas de alcoholes.—Constituye otra de las fases de la protección que persigue el Gobierno de S . M. y  que ha de derivarse de la tota* eficacia do/.l. Monopolio. La medida en que deba aeudirse a esta protección, habida cuenta de que pueda implicar un recargo en el cesto del embustibie, habrá de ser forzosamente determinada con la in tervención de la representación del Go~ Memo de S. M., haciendo inform ar al Vomité previsto en el artículo 12 del Real Decreto, el cual en cada caso y . con vistas a circunstancias que c-on- curren en la industria alcoholera del país, la estimará y la hará presente a la Compañía Arrendataria, para que 

ésta, ateniéndose a las indicaciones del Gobierno de S. M., preste su concurso a esta medida en la propor- < eión que aquél determine, 
j ¡Décimasexta. Formación de técni- \$os especialistas.—Se propone la en~ ílidad que suscribe abrir urt coneur- fio  inmediatamente entre ingenierosS*" spañoles para seleccionar, de entre os que se pqesenten, y previa la ' Aprobación del Ministro de Hacienda, ¡fel número de ellos que se considere " teces ario. La Compañía los subvencionará para que pasen a estudiar los ; PiyersQS aspectos dej negocio de com

bustibles líquidos, unos a la Escuela Especial de Fechelbrown, otros a los países de producción y refino o donde haya industrias técnicas en relación con la destilación y aplicación de las diversas materias, para tener formada una, falanje de especialistas en cada uno de los múltiples aspectos del negocio petrolífero.
Décimas óptima. Stocks. — Desde luego, la Compañía Arrendataria considera factible y tendrá siempre los stocks previiStos, por el Gobierno de S. M. y aun mayores, contando con las instalaciones actualmente existentes ; y las que deberán construirse para completar la organización distribuidora y receptora, para todo lo cual se tendrán en cuenta primordialmente los intereses esenciales de la defensa nacional.
Dócimaoctava. Dotación de medios propios para el transporte de los productos importados del extranjero.— Los propósitos de la Compañía Arrendataria en relación con este asunto, están expuestos en el Apartado número 6 de las Condiciones Generales sobre que debe recaer el Concurso,Décimanoyena. Establecimiento de la industria de refino.—Los propósitos de lá Empresa en relación con este asunto están expuestos también en el apartado número 5 de las mismas Condiciones Generales.Vigésima. Adquisición de yacimientos petrolíferos en países productores, especialmente en América española.— Además de la constitución de la Compañía Rispano Venezolana de que se ha hecho mención al tra ta r  de los suministros, tiene la Empresa opción para la adquisición de los terrenos petrolíferos y refinería en Rumania, cuyos detalles comprende el Anexo número 7.Vigésimaprimera. Organización de la red distribuidora.—Es propósito de la Empresa, en relación con este asunto, además de lo que queda expuesté en el Apartado número 10 de la3 Condiciones Generales sobre que debe recaer el Concurso, completar la red distribuidora rápidamente, sirviendo la doble finalidad de la mayor economía en este servicio y el alto in- - terés de los servicios de Guerra y  Marina,
Vigés imasegunda. Abone mensual al Estado de la dozava parte de los beneficios anuales.—De acuerdo con lo que prevé este Artículo', se adjunta en el Anexo número 3, un cuadro demostrativo de los ingresos para la Renta, calculados para ios diversos artículos y a cuenta de los cuales pueden fijarse las dozavas partes previstas en este Artículo.
Vigésimatercera. Organización de un servicio especial de vigilancia.— Además de la organización que prevé este Artículo de un servicio especial de vigilancia para la represión del contrabando, se propone la Entidad que suscribe que los Agentes destinados a este servicio cuiden de la inspección de los servicios de distribución, para que se presten en la forma más eficaz posible.Vigésimacuarta. Comisión a favor del Estado por la adjudicación.-—En

este concepto, los proponentes ofrecen la cantidad de un millón de pesetas, que estim arían fuera distribuida por el Ewcmo. Sr. Jefe del Gobierno de Su Majestad entre la Ciudad, Universitaria, Instituciones de tutelación a la vejez, Sanatorios antituberculosos y mutilados de guerra. ̂Vigésimaquinta. Mínimo de bener ficio durante uno o varios de los primeros años a base de precios inferiores a los máximos fijados.—Este extremo se ha puesto de manifiesto en el Anexo número 3.Vigésimasexta. Cualesquiera otras ventajas para el Estado o para el consumidor en relación con esHú bases del Concurso.—Quedan todas consignadas en el análisis de todas y cada una de las Bases y Condiciones Generales.

Con cuanto antecede, darían los firmantes por term inada esta proposición con sólo reiterar, a lofi oportunos efectos, que aprueban y aceptan íntegramente cuantas obligaciones impone a la Compañía Arrendataria el Decreto ley, en cuanto tal afirmación 
parece indispensable para la viabili-: dad o la aceptación de esta Propuesta. Pero el Gobierno de S. M. en declaraciones y notas oficiosas, con espíritu comprensivo y amplio, ha brindado a los Concursantes toda su mejor disposición para examinar y acoger las observaciones que se le formulen ai objeto de m ejorar el Decreto, de aclararlo  o de rectificar alguna cláusula que fuera susceptible de ello, sin alte rar la fundamental concepción del Sr. Ministro de Hacienda y del Gobierno, en relación con el problema. Y es por ello, por lo que los proponentes se permiten someter a la superior'consideración del excelentísimo Sr. Ministro de Hacienda, con ei ruego de que las acoja con benevolencia, las observaciones y súplicas siguientes:

Artículo 11.—En relación con esté artículo nos permitimos hacer las siguientes observaciones referentes a los gastos, las amortizaciones y la aprobación de los contratos de suministros.Gastos.—Se exceptúan las pérdidas por avería y evaporaciones en remesas, y esto nos parece justo por tra ta rse de un gasto normal de los negocios de distribución de petróleo que va a dedicarse a adm inistrar la Compañía Arrendataria del Monopolio, debiendo 
distinguirse en esta1 cuestión dos partes: las pérdidas por averías o pérdidas extfüordinarias, y las normales de todo transporte de materias fácilmente evaporables.Las primeras debe cubrirlas el seguro que se haga de la mercancía transportada, sea por Compañías a este objeto dedicadas, sea por la propia Compañía,, implicando en cada caso un gasto normal de explotación.

Las segundas, y en los límites normales, constituyen un gasto de la mercancía como precio de costo de origen o el precio de los fletes, puesto que se producen inevilabLemente y no es ju.s^
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f|o, de consiguiente, que esto no sea a 
v éargo de los gastos de explotación.
:.f En lo que exceda de lo normal y 
 ̂¡buyos coeficientes se fijan al pie, pue- 

también estas normas ser asegu
radas en idéntica forma a como han 
f$ e  serlo las averías o pérdidas ex
traordinarias, debiendo ser también a 
f  éargo de la explotación los gastos que 
folio  origine.

I  COEFICIENTES n o b m a t . e s  d e  e v a p o r a -  
ÍT CION

dlfíprasolma    1,5-0 por 100
^Petróleos. lampantes   0,75 »
/v'Accites ..........................   0,50 »

Amortizaciones.—Deberían conside- 
; Ararse como gastos no amortizables en 
;;é'l ejercicio y sujetos a las escalas que 

•f: fee fijan en este 'artículo, los de son- 
• :f déos, ensayos de destilación y forma- 
\ ción de técnicos especialistas, según 

S;se ha apuntado ya al examinar las 
obligaciones correspondientes a la 

'^Compañía Arrendataria, según, el ar- 
•Vtículo 0.*, fijando para ello la corres- 
A ¡pondiente escala, que podría ser del 
V uno por ciento anual para los son- 
fideos y ensayos de destilación y del 
. f í o  por 100 para los gas ios de forma- 
f  icíón de técnicos especialistas.
: Debería- proveerse un tipo de amór-
. tización más elevado, puesto que su 
' duración así lo exige, para el material 
• móvil, camiones, vagones, etc., apara
tos distribuidores y embalaje, según 
nota al pie, y no creemos que esta 
medificación exija que el límite má
ximo de Amortización. que se ha fija
do en un 20 por 100, deba ser au
mentado.

ESO ALÁ DBS AMORTIZACION E S

Factorías, depósitos
y - almacenes  4 a 5 por 100

[Mobiliario .............   4 »
f-U ten si los      15 »
.'.'Constitución  ..........   5 »
ffeivases  ......*   25 »

' fdistribuidores  ..... • 8 »
..{¡Vagones-cubas ....... 8 »

Camiones    20 á 25 »
' Artículo 12.—Citemos dar una lií- 

terprelación adecuada ai presente Ar- 
qtículo, entendiendo que el 1 ímbe, de 
f50.000 pesetas asignado como máximo 
á los gastos que pueda hacer ht Con>- 
Jmfiía, sin la previa aprobación del Ex- 
ielentísimo señor Minitlro de Hacien
da. debe referirse únicamente a los 
gastos de carácter extraordinario, no 
a las operaciones de mayor volumen, 
Corrientes en el negcciof por ejemplo, 
fletamiento de un buque, compras co
rrientes de mercancías, etc., pues ello 
Jhnposibilitaríia la marcha norm al‘de 
rtas- operaciones, siendo evidente, por 
btra parte, que de todo ello ha de te- 
het* conocimiento la representación 
fel Gobierno de 8. M.

. :Artículo i3.—El párrafo 3.° de este
.Artículo establece que ‘el Monopolio 
jabonará anualmente a los Ayuntamien
tos que percibieran derechos sobre 
producto® objeto del Monopolio, y que 

. vean privados de tales ingresos por 
fe implantación de éste. una.cantidad 
Igual a la que, por tal concepto, h&- 

iperetbido. m  ei último año.

Es de advertir que, según relación
{Anexo número 5), de cuya absoluta 
exactitud no podemos responder, pero 
sí de que se acerca mucho a la rea
lidad, el importe de los derechos que 
perciben anualmente los Municipios y  
las Diputaciones sobre productos pe
trolíferos, especialmente sobre las ga
solinas, ascienden a la. cantidad apro
ximada de 10.000.000 de pesetas.

Se nos ocurre preguntar si al tener 
á su cargo el Monopolio él pago de 
estos impuestos locales habrá de car
garlos a los precios de venta que ri
jan dentro de la localidad donde se 
perciba el impuesto o derramarlos so
bre toda la venta del país, habida 
consideración de qué si rigen precios 
uniformes, sin distingo de Municipios, 
con o sin impuesto, toda aquella par
te del país, libre de impuestos loca
les, contribuirá a sufragar el canon 
que el Monopolio abonaría a aquellas 
Corporaciones locales que tenían ya 
establecido el impuesto y en la cuan
tía en que lo habían establecido.

Esta consideración, de un lado, y 
de otro la cuantía enorme de las can
tidades a abonar por este concepto, nos 
hacen creer que el Monopolio debe 
subrogarse etn lo sucesivo eií el per
cibo de esos impuestos, no con el ca
rácter de tales, sino con las diferen
ciáis correspondientes en los precios 
para cada localidad y abonar a cada 
Corporación un canon anual, equiva
lente a.1 percibido por razón del im
puesto sobre los productos petrolífe
ros en el último año.

Son válidos y pertenecen a esta 
proposición todos los Anexos que lle
ven conjuntamente e;l sello del Banco 
Español de Crédito, Banco de Vizcaya 
Y Banco Urquijo.

Tal es la proporción que se: hon
ran en presentar las entidades que 
suscriben, unidas todas ellas con las 
que además se han adherido en el 
deseo de facilitar hi obra del Gobier
no de 8. ó/., apoyándolas en una ex
tensa y difundida colaboración de 
todo elipsis, como corresponde al ca
rácter eminentemente nacional del 
Monopolio que se ventila en el pre
sente concurso.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de i 927.— Por 
el Banco Español' de Crédito, el Ad
ministrador delegado, Pablo de Gor- 
nica. Por el Banco Urquijo, el Con
sejero delegado, Ruiz Senén. Por el 
Banco Hispano Americano, Julián Ci- 
fuentes Por el Banco Hispano Colo
nial, Recaséns. Por Banca Marsans, 
J. Níquel. Por el Banco de Vizcaya, 
B. de Echeverría, Director general. 
Por el Banco de Bilbao, José Joaquín 
de Ampuero; Consejero delegado, En
rique de Zarate. Por el Banco de Ca
taluña, Recaséns, Director. Por él 
Banco Herrero, I. G. Fierro.

PROPOSICION NUMERO 2 

PREÁMBULO

Da proposición que presenta la in
frascrita Sociedad al concurso abierto

por Real orden de' Hacienda, de feú
c h a  29 de Junio último ( G a c e t a  de 
30 del mismo mes)-, para adjudicar el 
arriendo del Monopolio de Combusti
bles líquidos, se inspira fielmente en 
la elevada concepción de los intereses 
generales del Estado y del consumo, 
que hubo de tener en cuenta el Go
bierno de Su Majestad al decidir la 
instauración en España del Monopo
lio en cuestión.

La atenta lectura de la Exposición 
de Motivos, que precede al texto del 
Real decreto-ley 1.142, de fecha 28 
de Junio último, revela el criterio del 
Ministro do Hacienda que la suscribe, 
el cual, al crear el Monopolio, no en
tendió limitar sus ventajas a la cen
tralización en manos de un organis
mo único (cuyo normal funcionamien
to podía., por tanto, controlarse en 
todo momento) de la compraventa do 
combustibles líquidos, poniendo así 
fin al privilegio ejercido por un pe
queño número de entidades principa
les que gozaban una especie do mo
nopolio de hecho, en términos que la 
libre concurrencia era, en esta clase 
de- negocios, más aparente que rea!. ^

La finalidad del Gobierno es, sin 
duda alguna, obtener además, por la 
creación del Monopolio, y de manera 
inmediata., un importante, aumento de 
los recursos del Tesoro, y así lo de
claró en la Exposición citada.

Pero es evidente, y así lo arrecia, 
también el Gobierno dc3 Su Majestad, 
que con el Monopolio de Estado se 
creaba un instrumento de primer or
den para dos fines de política econó
mica.

Si un Estado compra a otro Estado 
todo o parte del exceso de uno de loé 
productos que oculta su subsuelo, 
crecen en su suelo o elabora su in
dustria, el comprador presta al ven
dedor un importante servicio que, 
como todos, es justo provoqué una 
contraprestación. Generalmente s e 
traduce esto en reciprocidad de ven
tajas económicas o en concesjón de 
auxilios financieros. Ahora bien, es 
natural y  evidente que si el Estado' 
comprador —  obrando directamente o 
por intermedio de un organismo es-* 
peo talmente creado para ello y que 
constituye una delegación suya—tra
ta con eí Estado vendedor, lo hace eií 
interés y beneficio do! conjunto de la' 
economía nacional, pero con una au
toridad, poder y eficacia que nunca 
gozarán los sujetos privados, y qué 
actúan por su misma naturaleza, eco
nómico-jurídica, con sujeción a las» 
normas de la libre concurrencia.

Tales son las consideraciones dé 
principio oue nos han guiado cons- 
tant emente* en las diversas negocia
ciones que hemos proseguido con ob
jeto de participar en la licitación del 
concurso abierto para  ̂ adjudicar a 
una Empresa arrendataria la explota
ción del Monopolio de Petróleos.  ̂E 
inspirándose en las mismas, la Socie
dad que suscribe eleva en forma y 
tiempo, a la consideración de la Jun
ta dictaminad ora, y en su día del Go
bierno, la siguiente

PROPOSICION *
La Sociedad infrascrita se compro

mete a constituir, en el plazo que se~
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fíala el artículo 7.° 'de la Real orderi 
de 29 de Junio de 1927, una Compa
ñía. Arrendataria del Monopolio dé 
Petróleos, cuyos pactos sociales se 
ajusten en su detalle y  conjunto a los 
preceptos del Real decreto-ley de 
creación del Monopolio. La Compañía 
Arrendataria se obliga, desde ahora, 
a asegurar el total abastecimiento de 
España en productos naftíferos y  sus 
derivados, susceptibles de utilización, 
ya sea por el Estado o ya por los par- 
iiculares, así como su almacenaje, dis
tribución y venta en los términos que 
señala el artículo 1.° del Real decretq- 
ley número 1.142, comprendiendo é,l 
suministro citado:

Los petróleos brutos (crudo oiiy.
Petróleos lampantes.
Esencias pesadas y  ligeras.
Aceites combustibles (.Fuoí oil, gaS 

o i i ) .
Aceites lubrificantes.
Productos para los caminos, etcéte

ra, etc.
c a n t id a d e s

La cantidad de. cada uno dé éstos 
productos que se importe será aquella 
a que asciende el consumo total del 
país durante el año en curso, con un 
aumento del 25 por 100 aproximada
mente para el año 1928, y  un aumen
to proporcionalmente equivalente pa
ra cada una de las anualidades suce
sivas durante la existencia del Mo
nopolio.

c a l id a d e s

Se ajustarán las calidades á la cs- 
' pacificación de las mismas que recla- 
, men el Estado y  los consumidores,
( debiendo advertirse a este respecto 
. que los productos de nuestro sumi
nistro serán elaborados especialmente 
para el consumo de España, de suerte 
que la especificación de calidades ven
ará a responder de un modo constan
te a los deseos y  demandas ele los 
compradores.

PRECIOS

El precio originario de los artícu
los monopolizados será el oficialmen
te cotizado en el mercado universal 
(fob gulf), con una reducción a bene
ficio de la Compañía Arrendataria de:

10 por 100 M Lz por ciento) sobre 
el precio de L  • Productos, proceden
tes de los p iie i\  - ruso# del Mar Ne
gro, y de una reducción asimismo a 
favor de, la. Compañía Arrendataria 
de:

S por 1-0*0 (tres por ciento) para los 
productos de otro origen.

TRANSPORTES Y  SEGUROS

La Sociedad que suscribe sé com
promete a hacer beneficiar a la Com-- 
pañía Arrendataria que constituirá, 
de sus vastas relaciones, con objeto 
de obtener la aplicación de los tipos 
de fletes y seguro más favorable que 
sea dable/ alcanzar, no excediendo, en 
ningún caso, de los tipos reguladores 
qué cotice el mercado tipo de Lon
dres.

A  tal efectp hemos obtenido del Go
bierno ruso que, a pesar de no exis
tir actualmente acuerdo comercial en 
v igor entre España y Rusia, se con
cederá a las naves abanderadas en

nuestro’ país, y  que tómen carga eii 
los puertos rusos del Mar Negro, en 
virtud de concesión que no¡s sea otor
gada, el trato del pabellón más favo
recido en cuanto al pago de los de
rechos y tasas establecidos en aquellos 
puertos. (T¡éngase presente que ac
tualmente los buques españoles se, 
abstienen de acudir a ellos porque de
ben satisfacer derechos triples a los 
de la tarifa  que íe  aplica a los buques 
ingleses, alemanes, franceses, ita lia
nos, etcétera).

Nuestras negociaciones y  acuerdos 
han prevenido asimismo que los pro
ductos adquiridos por nosotros en 
Rusia estarán totalmente exentos de 
derechos de exportación, de tasas es
peciales y  en general de toda especié 
de gravamen. Es sabido que no reúnen 
tale¡s ventajas las exportaciones de 
otros países, pues los productos de la 
nafta obtenidos encRumania están su
jetos a un derecho de exportación.

IMPORTACIÓN Y  SEGURIDAD DÉ LOS 

ABASTECIMIENTOS

Origen de los productos:
E l aprovisionamiento en productos 

monopoliza dos de la Compañía Arren
dataria se descompondrá, en cuanto al 
origen de los mismos, del siguiente 
modo?

Un 70 por 1O0 como, mínimum, será 
de procedencia rusa. 1

Un 30 por 100, aproximadamenié, 
procedente de las explotaciones de los 
Gobiernois de Venezuela y  Méjico, y  si 
fuera neoestario de Rumania. (Las re 
laciones que gozamos en los países de 
producción nos permitirían igualmen
te obtener hales productos de la in
dustria privada con suma facilidad 
y  en las cantidades que fuera pre
ciso.) ,

E l elevado porcentaje que reserva
mos ia la exportación de productos ru
sos se explica y  justifica por las ra
zones siguientes:

a) La  calidad de estos productos 
es constante y  netamente superior a 
la de los demás países productores, 
extremo demostrado por la práctica 
en España mismo. Ello «s de consi
derable importancia, porque de un 
tiempo a esta parte se hta podido ob
servar en algunos productos de otra 
procedencia que habían sido someti
dos a manipulaciones merecedoras de 
censura.. En efecto, para mejorar la 
densidad de los mismos én el mo
mento del análisis legal, se desnatu
ralizaba por adición de gases natu-' 
raleis, con lo cual, al cabo de un bre
ve período de almacenaje en lois de
pósitos del comprador, la evapora
ción de los gasO' deja en su poder un 
producto de calidad netamente in fe
rior,

b) Los gastos de transporte son 
sensiblemente inferiores a los qué 
gravitan sobre la mercancía proce
dente de piaíses norte y  ceñir o ameri
canos.

c) La  reducción d e l310 por 100 
sobre el precio de cotización mundial 
es una ventaja que no puede obte
nerse en ningún, otro país productor 
sometido a.1 régimen de libre concu
rrencia, como se comprende sin ne
cesidad de explicaciones. Este benefi
cio palpable e indiscutible para el

LEstado y  para el consumo es el pri

mero de los qué nuestra proposición 
implica, aun no siendo acaso el más 
importante. .

d) Hemos obtenido de Rusia la 
formail promesa que s igue: Si del con
sumo español en productos de la naf-: 
ta se reserva hasta un 70 por 100 a 
la producción rusa, en compensación, 
Rusia reservaría una cifra importan* 
te de su demanda a. lapróducción es
pañola, tanto en productos agrícola^ 
y  naturales (corcho, arroz, frutas,: 
lana), como en artículos fabricados 
(tejidos, vagones, etc.), supuesto siem
pre que no ge les fijen prqcios prohi
bitivos. ; n]

Esta compensación económica la re-: 
putamos justificada, y que debe o,b¡-: 
tenerse en todo caso, a tenor de las 
consideraciones desarrolladas en- el 
preámbulo de esta proposición. Pero 
es evidente que no podrá exigirse con' 
probabilidades de éxito más que eri 
caso de tratar con un Gobierno, nun
ca en negociaciones con entidades pri
vadas, siquiera, sean ellas del volu
men e importancia de los grandes 
consorcios internacionales a que con 
anterioridad hemos aludido.

Por otra parte, la citada compen
sación económica tanto más debe pro
curarse, cuanto se acrecen las d ifi
cultades que encuentran nuestros pro
ductos para su entrada y consumo en 
ciertos países, que no reservan a la’ 
exportación española la acogida qué 
debieran, si consideramós la cifra  
considerable de mercancías de aquella 
procedencia (máquinas agrícolas, au
tomóviles, utillaje, etc., sin considerar 
las primeras materias) que ha absor
bido España desde la cesación dé Já 
guerra.

Ahora bien, precisa percatarse dé 
que Rusia constituye hoy, y  será aún 
por espacio de veinte o veinticinco; 
años, un mercado con enorme capa-: 
cidad de absorción, limitada tan sólo; 
de momento por su poca potencia 
financiera.

Estamos preparados para facilitan 
las compras de Rusia en España de 
un modo inmediato, bien que sepa
mos que las corriente! de intercam
bio son lentas en su establecimiento; 
como difíciles en su conservación.- 
Juzgamos que el momento de creación 
del Monopolio de Petróleos ofrecé 

1 oportunidad única y  excepcionalmen- 
te favorable para ello (sin compro
meter, por otra parte, etn modo- al
guno la acción política gubernamental 
que proceda frente a los Soviets). 
Pues dado que el Gobierno ruso ejer-: 
ce. como es sabido, el monopolio deli 
comercio exterior, le será fácil acli
matar nuestras producciones e impon 
nerlas ial consumidor de aquel país, y  
el cauce así abierto a nuestra expor
tación podrá en el porvenir ser am
pliado por el esfuerzo de nueistros 
productores. Sea observado de paso 
que el Gobierno inglés se hia dado 
cuenta de lo que representará maña
na este consumidor insaciable, ya qué,; 
a pesar de sus diferencias políticasy 
tan. sonada© con Rusia, ha declarado 
solenmemente que dejaba la puerta 
abierta para las relaciones comercia
les, cuya realización en grande esca
la se prosigue por las vías de. Holan
da y de Alemania.

E l 30 por 100 restante del abasto.
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adquiriría* según mies Iras p rev i
siones, d irectam ente de ios Gobiernos 
de Venezuela y Méjico, coif los cua
jéis tenem os en curso negociaciones, y 
a tenor de las m ism as nos p e rm iti
mos afirm ar que se ría  posible a mies-, 
¡tria Sociedad A rren d a ta ria  seguir igual 
¡táctica y obtener, po r tanto, tam bién  
&n aquellos países ventajas económi
cas considerables;.

Equivale lo expuesto a la afirm a- 
jción concreta y te rm in an te  de que no 
¡se d isim ula detrás de no-so tros n in 
guno de los poderosísim os consorcios 
[internacionales, cuya íinalidad es de 
orden ne tam en te 'com ercia l, y se resu - 

, me en e.i legítim o deseo oe colocar 
1su¡? productos al precio m ás ven ta- 
ijoso que sea dable alcanzar. No p u e 
den, por tanto, ta les consorcios-.ofre
cer las considerables ven tajas que 
¡acabamos de enum erar, ni, a decir 
verdad, se es,fuerzan en modo alguno 
para ofrecer ta¡les' ven tajas.

Lo dicho 110 excluye, po r o tra  p a r 
te, la posibilidad de* que la Compañía 

■ 'A rrendataria acucia en c ierta  m edida 
a la libre concurrencia, es decir, a la 
¡industria privada, en la eventualidad, 
a  todas luces excepcional, que casos 
'de fuerza m ayor h ic ie ran  ú til una 
tem poral u tilización de dicha produc
ción p rivada p a ra  regu la riza r nue¡s- 
• tro abastecim iento.

Tam bién en este respecto  podemos 
dar a la Com pañía A rren d a ta ria  las 
irás, am plias facilidades en los d iver
sos países productores.

P ara  el caso de alzarse una obje
ción especial, basada en la im portan
cia, del sum in istro  concedido a Rusia, 
es necesario  reco rdar que este país 
ha  aum entado recien tem ente su p ro 
ducción por el sondeo y explotación 
de campos petro líferos nuevos, qüe 
fconstiluyen u n a  p a rte  del dominio p a 
trim on ial del E stado; por la construc
ción de refinerías, a cuya instalación 
han  contribuido, técnica y fioanc i e ra - 
mente, im portan tes Sociedades norto- 
ta iericarras. Que este hecho ha llega- 
ido a "ser de com ún no tic ia  lo p rueba 
•La siguiente inform ación que copia- 
irnos del periódico El Sol,  edición co
rrespondien te "a! d ía  26 de Agosto 
¡1927: “Los petró leos ru so s .”— Lon-
dees, 25 (11 m .),—Según la Brilish  
United Press , el conflicto surgido en 
tre  la Roya.1 D utch y  la S tandard  Oil, 
de Nueva York, a propósito  d e  los 
petróleos rusos, ha  atraído la atención 
'sobre Rusia ele las Com pañías y an 
quis. E stas h an  em prendido negocios 
que,, s -71 la m o to r  a do la? relaciones 
diplom áticas, h u b ie ran  sido realiza-' 
tíos por E m presas b ritán icas. Mien
tras que el contrato  con la S tandard  
Oil sólo asciende a u n  m illón  seis- 
dientas m il lib ras esterlinas, los nego
cios p lanteados con grupos yanquis 
pasarán  de cien m illones de lib ras 
dstetrlinas. Los yanquis se han  in te 
resado, especialm ente, en la électriid
eación del D niéper, en las m inas de 
carbón del Don y en las instalac io
nes do una in d u stria  m etalú rg ica en 
Ja m ism a cuenca. El grupo H arrim an, 
‘qne posee grandes In tereses, en las 
tainas de m anganeso de Rusia, está 
negociando actualm ente una concesión 
de cobre. E n fin, fu e ra  de sus com
pras de petróleo, que ascendían a
500.000 toneladas, de lam pante y  á

o tras 500.000 do m azut, la S tandard  
Oil, de Nueva York, in sta la rá  en B akú 
una refinería  con una capacidad de
150.000 toneladas anua les.”

En cuanto a i as objeciones de p r in 
cipió con tra  esta im portación, el m is
mo Gobierno de E spaña ha resuelto  
soberanam ente i a cuestión al publicar, 
el Decreto de 20 de F ebrero  de 1026, 
que hace aplicables a los productos 
petro líferos de cua lqu iera  proceden
cia que sean, y, p o r consiguiente, a 
los rusos, la segunda ta rifa  dei v i
gen te  A rancel de Aduanas, sancio
nando, por decirlo así, el deseo del 
consum idor, que busca estos produc
tos con p re fe ren c ia  a los de otro o ri
gen, en  que no halla  igual sa tisfac
ción.

F inalm ente , y p a ra  todos los efectos 
útiles, in te resa  hacer constar que con
tam os con una enlodad p ro p ie ta ria  en 
Rusia desde antes del cambio de rég i
men, de im portan tes concesiones p e 
tro lífe ras  (D istrito  de Grozny), va lo ra
das en cantidad su p erio r a 150.000.000 

sde pesetas, de suerte  que si un  nuevo 
orden de eos^s venía a  in stau rarse  en 
aquel país estaríam os en condiciones 
de con tinuar el sum in istro , haciendo 
cesión a la  Com pañía A rrenda ta ria  
de los derechos sobre aquellas conce
siones. E n  esta eventualidad tam bién 
la Com pañía A rren d a ta ria  es ta ría  si
tuada  en condiciones, tan  buenas c? mo 
cualqu ier otro productor extranjero.

DURACIÓN DEL CONTRATO DE SUMI
NISTRO

N uestros contratos de sum inistro  
están  ajustados por vein te años, d iv i
didos en períodos de cinco, p ro rroga- 
bles a n u es tra /o p c ió n  m ediante pre- 
aviso de un año. E xpresam ente hemos 
lim itado a cinco años los períodos te 
niendo en cuen ta  lo sigu ien te :

Las investigaciones en el subsuelo 
español o en el de los países de su so
beranía, pueden p roducir resultados 
que aconsejen reduc ir o sup rim ir las 
im portaciones ex tran jeras. De igual 
modo, los progresos de la técnica y 
la u tilización  adecuada de productos 
na tu ra les  existentes en España, puede 
ten er las mismajk consecuencias. Por 
esto hem os quejido  rese rvar a nues
tra  p a tr ia  la. posibilidad de em anci
parse en plazos breves y sin  sacrifi
cios de n inguna ciaste, de un  aprovi
sionam iento ex tran jero , que, por o tra  
parte , nos esforzam os en pagar con la 
exportación de artícu los españoles.

PARTICIPACIÓN DEL ESTADO

El avalúo ' del to ta l producto neto 
que venga a p e rc ib ir  el Estado depen
de forzosam ente del m argen de u ti l i
dad que resu lte  p a ra  la Com pañía 
A rrenda ta ria , en tre  el precio de coste 
de los productos monopolizados y el 
precio de venta. Debiendo ser este ú l
tim o sancionado por la au toridad  
com petente, conform e al texto dei 
Real decreto-ley, en este punto hay 
una incógnita fundam ental. Ello no 
obstante, basando nuestras estim acio
nes sobre el consumo probable del año 
en curso, así como en el m argen de 
..beneficio neto que resu lta  del p rom e
dio de los precios dé venta duran te 
el p rim a r sem estre de 1927, nos obli

gam os a que la partic ipación  total del 
E stado sea, como pdnim um , superio r 
en u n  15 p o r 100 al conjunto de los 
ingresos que duran te  el ú ltim o e je r 
cicio ha obtenido el mismo Estado de 
los productos monopolizados.

E stá  p revisto , conform e a las bases 
del concurso, un  cap ita l de 162.500.090 
pesetas en  acciones nom inativas, ds 
las cuates, 3-7.500.000, en acciones to 
talm ente liberadus, que se en tregarán  
al Estado, y estam os dispuestos a ele-* 
v a r  este cap ita l inicial a 200.0fl0.000, 
im plicando u n a  partic ipación  d$ 
60.000.000 p ara  el Estado, si ello fue^ 
se necesario . /

VENTAJAS PARA EL CONSUMO ~

La centralización en m anos de urt 
organism o único de todas las opera
ciones de com praventa de los produc
tos del petróleo tendrá, como efecto 
inm ediato, la m áxim a estabilización 
posible, tan to  de los p recios como de 
los tipos de los artícu los que consu
m a el m ercado español.

El- hecho de abastecerse la Compa
ñ ía  A rrendataria , en gran  p arte / con 
productos de un  precio in fe rio r  en u n  
10 por 100 al cotizado en el m ercada 
un iversal, así como M reducción sensi
ble en fletes y  seguros, en parangón  con 
los que deberán  sa tisfacer los im por
tadores de productos am ericanos, p e r
m iten  afirm ar, sin  peligro de decep
ción, que el consum idor español se 
encon trará  en u n a  situación  más fa 
vorecida que los consum idores de los 
p rincipales países de E uropa.

G racias a es/te positivo privilegio, la 
opinión co n tra ria  al Monopolio, que 
tanta, discusión ha alcanzado, se des
vanecerá p o r fa lta  de bases. Y la ex
periencia h ab rá  de sustitiuirlia, en b re 

ve tiem po, por un a  opinión favorable, 
por una verdadera popu laridad  del Mo
nopolio, que em pezará en tre  los consu
m idores y  se irá  extendiendo a la  m a
sa general de los ciudadanos cuando 
éstos se p ercaten  de las ven ta jas que 
p a ra  el Tesoro, en p rim e r térm ino, y 
subsid iariam ente  p a ra  toda la nación, 
trae  aparejadas el Monopolio. E n fin, 
no debe dejar de considerarse, que 
gracias a las condiciones, excepcional
m ente favorables que nues tro  sum i
n istro  presen ta, la Com pañía A rren 
d a ta ria  se h a lla rá  en situación  v en ta
josa y no susceptib le de ser igualada 
por un  tercero  p ara  exporta^ a P or
tugal* y a las colonias de ambos p a í
ses en A frica con todo el provecho 
que para, el Estado rep resen ta  sem e
ja n te  am pliación de la esfera  a que5 
su Monopolio se extienda.

Tales ven ta jas sub irán  de p u n ta  
aun cuando la Com pañía A rrendata
ria , conform e a lo p revisto , establez-- 

* ca refinerías que le p e rm itan  obtener, 
tan to  los productos p rincipales come 
los subproductos, que se ve temporal*- 
m ente obligada a im portar.

Los grandes consorcios in ternacio
nales se resis ten— como es lógico— t 
vender a la in d u stria  p riv ab a  petró< 
leo bru to  (cr'ude oil), pues p refieren  
y ello es tan  legítim o como natural, 
conservar p a ra  sí mismos los benefh 
cios de la in d u stria  de la  destilación 
Nos hem os asegurado, al acud ir a* 
concurso, el abastecim iento  de petró* 
leo bruto, en  cantidad bastante;
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alimentar a las futuras refinerías de 
la Compañía Arrendataria, en exce
lentes condiciones,

En fin, señalarnos de pasada y por 
mera indicación, dog efectos beneficio
sos que sobre el cambio exterior (cu
ya estabilidad no favorece menos al 
Estado que a los particulares) tendrá 
la masa de intercambio importantísi
ma que habrá de resultar de 1.a venia 
a Rusia de productos españoles, re
presentativa de una suma de créditos 
a pagar inferior, y, por tanto, de me
nor volumen ele capitales a exportar 
al extranjero.- Lo mismo se diga de las 
ventas a Portugal, que pasarán en 
contrapartida de las importa,clones 
que España hace de aquel país.

CANARIAS Y  PAISES DE PROTECTORADO

En caso de que el Gobierno estima
ra conveniente fa inclusión de estos 
territrios entre los afectos a la ex
plotación del Monopolio—cosa que es 
de manifiesto interés—, nuestra So
ciedad estaría preparada para él apro
visionamiento total de aquellos terri
torios, proveyendo desde el primer 
año la posibilidad de hacer frente a 
un consumo cíe 300.000 toneladas de 
aceites combustibles, para su empleo 
en los buques que utilizan este com-' 
Vas tibie. Observaremos que en la ac
tualidad este consumo no produce 
utilidad de ninguna especie al Estado.

CONCLUSION
Resumiremos las ventajas que nues

tra propc lición, ofrece en'tres momen
tos capitales;

1.° Calidad constante de los pro
ductos, asegurando, a la par que la 
excelencia de los mismos, la satisfac
ción de las particulares necesidades y 
deseos del consumo;

2.° Precio originario de coste in
igualablemente reducido, de donde 
habrán de resultar ventajas para el 
fisco y para el consumidor;

3.° Gom p ens ac i on es ec on ómi c as 
importantes, de las que resulta que el 
Monopolio será acogido con simpatía, 
no sólo por los directamente intere
sados, sino por otros vastos sectores 
de la producción nacional,, que halla
rán un nuevo mercado a cambio de 
los petróleos importados.

Esta triple ventaja nos hace pensar, 
confiadamente, que hemos acertado a 
realizar en nuestra propuesta el ele
vado pensamiento del Gobierno de Su 
31ajestad, pues nos hemos inspirado, 
Ao en nuestros particulares intereses 
de un modo exelusivi. ni siquiera he
mos tenido en cuenta tan sólo un pun
to de vista fiscal, sino que-al redactar 
la proposición que antecede y en las 
tareas previas que para recoger los 
elementos y ofertas en la misma con
cretados hubimos de realizar, hemos 
puesto especial empeño en compagi
nar aquellos respetables intereses con 
los más importantes aún de la pro
ducción nacional en su conjunto, cu
ya nacionalización y emancipación 
cómprela- constituye la labor esencial 
que con tenacidad, ejemplar y felices 
resultados realiza, el Gobierno de la 
nación.

Barcelona para Madrid, treinta de 
Agosto de mil novecientos veintisiete. 
Bünc  ̂ ArnAs (firmado),

PROPOSICION NUMERO 3.

Con arreglo a los términos de la 
Real orden de 29 de Junio último, 
los abajo firmantes, D. Manuel Bus
quéis George, de Barcelona; D. Pe
dro Garriga Cabrero, de 'Barcelona; 
D. Jorge Salas Merlé, d e ,,Madrid; 
D. Enrique. Miret Espoy, de Madrid; 
B. Luis Gironella Canals, de Barce
lona; D. Manuel Almendro Pez, de 
Málaga,- y D. Luis Villabaso Zaba- 
leta, de Bilbao, concurren al con-: 
curso por dicha íReal orden convo
cado, acompañando el resguardo 
números 276.747 y 58.157 de la 
fianza constituida en la Caja gene
ral de Depósitos, de dos millones 
de pesetas efectivas, en valores pú 
blicos, con las cédulas personales 
corrientes de los interesados; pre
sentando la siguiente propuesta de 
convenio con el Estado sobre el ré-: 
gimen de petróleos, establecido por 
el Real decreto de 28 de Junio ú l
timo.

PREÁMBULO

Los proponentes estiman que el 
problema de los lubrificantes se 
presenta con características en todo 
■distintas de las del problema de los 
llamados combustibles líquidos.

i éenicamenie, los lubrificantes 
se presentan en una extensísima 
gama de calidades, que la mecánica 
moderna sitúa en una serie infini
ta, con características técnicas dis
tintas que afectan esencialmente a 
sus precios y a sus usos. Así co
mo las diferencias de origen, que 
hacen imposible surtirse de los de
rivados de una sola clase de petró- 
l°o.

^Por esta razón, los países que han 
intentado de derecho el régimen de 
petróleos, lian dejado en libertad la 
reglamentación de los lubrifican
tes.

De hecho, en todos los países, y 
asi también en el nuestro, las or
ganizaciones comerciales de distri- 
bución y venta de lubrificantes son 
distintas  ̂ de las organizaciones de 
d1 atribución y venta de combusti
bles líquidos. La organización de 
distribución y venta de: lubrifican
tes, por las razones técnicas expre
sadas es extraordinariamente com- 
P-leja,^ y así se explica el número 
considerable de vendedores que ex
penden calidades distintas y a pre- 
cios extraordinariamente diferen- 
sadas, es extraordinariamente cum
ies, que se  ̂corresponden a secretos 
de fabricación, exclusivas d:e produc
ción y venta y a circunstancias de 
crédito.e importancia de consumo 
y de clientela.

Por éstas razones, los actuales 
importadores-vendedores españoles, 
con sus organismos de distribución 
ai consumidor en marcha y cono
cedores del problema, dé las difi
cultades y de las posibles solucio
nes, se ponen a disposición del Go
bierno, formulando esta propuesta, 
que se refiere únicamente a los lu
brificantes y demás derivados com
prendidos en toa partidas 39 y 45 a

48 del vigente Arancel de Aduanas* 
por ser el problema que conocen jj : 
les afecta; que recoge el pensad 
miento del Gobierno en cuanto quéj 
la realidad de la situación especiaí 
de los lubrificantes permite, sea 
puesto en práctica.

Be acogen a las maniíestaciones; 
del Gobierno, formuladas en la no-í 
ta oficiosa de 17 de Julio último, ;ér| 
la que con espíritu liberal se indi-: 
ca que estará dispuesto a estudia?! 
las soluciones que se le propongan^ 
para formular ésta, en la que se tíáj 
procurado seguir la idea del Gobier«¡ 
no hasta el máximum que permití 
la realidad del problema de lubrft 
ficantes.

Ein esta propuesta estiman lo$ 
firmantes que están atendidos lo! 
fines primordiales que el Gobierná 
se proponía realizar con el régimeíí 
de monopolio.

La imposibilidad de que los preG 
cios de venta sean fijados de an-s 
temano, tanto por la constante vá^ 
riación en la cotización mundial^ 
que daría lugar a un daño al mér-í 
cado español de sostener éstos eíjj 
caso de baja o a una pérdida po? 
parte del Estado en caso de alza1,; 
como por la infinita variedad 
calidades, que hace materiaiment! • 
imposible la fijación de precios pá-f 
ra todas ellas, aun de la fijación dé! 
precios semejantes para especies: 
iguales de distintas procedencias- 
como por la naturaleza comercial; 
del producto, en la que el pre cid 
del mismo vendedor varía con arre-s 
glo a las circunstancias del com-: 
prador, situación industrial dej 
país, crédito, etc., nos ha lleva,def 
a pensar en una solución qué per??: 
mita al Estado tener en su manó; 
la regulación del precio y la sega-? 
ridad y aumento de sus ingreso! 
fiscales.

Después de mucha labor y gran 
cías al conocimiento del problenufy 
henv'»? podido llegar a la solucioS 
que se propone y que, en síntesis’,; 
queda reducida: ¡

A la fijación automática de lo| 
precios en función del coste en pun-s 
to - de origen del producto. El Es* 
tado constata los precios de origeif?

A este precio de origen se le car;-: 
gan los coeficientes de gastos dó 
lá entidad y la parte proporcional 
del 5 por 100 de retribución al ca-: 
pital.

El ingreso del Tesoro resultan^ 
de la diferencia éntre este precio f¡ 
el de venta, pero lá movilidad ccfs 
marcial de éste y por la imposibif 
lidad de que sea de antemano fijáf 
do, n,i por la Empresa ni por el Esf 
tado, se establece un tanto fijo $ 
percibir por el Tesoro, a cuenta d? 
los ingresos y que v e n d r á  automág 
ticamente a incluirse en el preció 
de coste. J # -J"

Este' canon puede ser variable pdj 
Módicamente. Con su aumento S 
disminución se puede regular 1$ 
nroducción e importación en Espá* >
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ña y los precios del m ercado es
pañol.

Automáticamente, este precio to
tal de coste, incluido el .canon de 
anticipo al Estado, puede ser el p re
cio de venta, si no in teresa obte
ner otra retribución que el 5 por 
100 de interés al capital.

De todos modos, en el balance 
social habrá de resu lta r un m argen 
de beneíicio constituido por las di
ferencias entre los gastos rep arti
dos a las m ercancías y los eíecti-: 
vamente satisfechos, y que puede 
servir en un momento para enju
gar perdida^ en otras partidas. A 
la Empresa, intervenida por el E s
tado, puede in teresarle rebajar el 
precio de un determinado produc
to, compensando con beneficios ob
tenidos en otras calidades especia
les que afeetqn menos a la econo
mía nacional.

E sta flexibilidad, im puesta por la 
realidad, es una ventaja más de la 
solución por nosotros propuesta.

Es propósito del Gobierno obté-: 
ner un aumento en los ingresos fis
cales, sin que sus ingresos vengan 
a gravar el precio de los produc
tos.

Ante la imposibilidad de que el 
ingreso del Tesoro resu lte de la di
ferencia entre los precios de coste 
y d’e venta, por ser éstos' imposibles 
tíe determ inar previam ente por las 
razones expresadas, y que 110 per
miten la supresión de las actuales 
Organizadores d'e venta, nuestra pro
puesta ofrece:
; 1.° Una participación, al Tesoro 

en el beneficio realizado por todos 
los im portadores-vendedores de lu
brificantes al consumo.

2.° El canon fijo anticipado al 
Estado, que podrá aum entar y dis-: 
m inuír al arbitrio del Gobierno y 
que ingresado m ensualm ente cons
tituye un ingreso fijo, saneado y 
seguro, y que cumple con el propó
sito del Real decreto a que se re 
fiere el apartado 10 del artículo 9.°

3.° El beneficio de la Compañía 
;en cuanto exceda del 10 por i 00 en 
la retribución de los accionistas. 
Es de recordar que el Real decreto 
dfrece como tipos de comisión un 
4, un 5 y basta  un 0 por 100, y que 
■en el exceso sobre el 10 por 100 
del accionista ofrece tam bién una 
participación a la Em presa admi
n istradora.

Además, el Estado español seguirá 
percibiendo la importantísima cifra 
íqué̂  actualmente percibe por contri
buciones é impuestos que satisfacen 
Jos importadores-vendedores y su per
sonal.

El régimen propuesto no podía 
prescindir del derecho que se consig
na aún en lo§ regímenes más restrin
gidos de monopolio, a favor de cual
quier particular para im portar mer
cancías de su gusto especial, siempre' 
¡que sea controlada dicha importación 
por la Administración y satisfaciendo 
t o  tipó dé dereéhos1 (ejemplo, en el 
ponopqlio de Tabacos vigente en Es

paña, en la base 18 del Acuerdo del 
Estado con la Tabacalera se establece 
dicho régimen).

En el caso de los lubrificantes, la 
necesidad es aún mayor, puesto que la 
organización más completa nunca po
drá estar segura de tener todas las 
calidades y procedencias que *en un 
momento dado pueda apetecer el con
sumidor.

Por otro lado hay marcas y exclu
sivas concedidas por productores ex
tranjeros a favor de determinados 
vendedores. El mercado perdería és
tos productos. La expropiación de es
tos derechos es de extraordinaria di
ficultad teniendo en cuenta el aspecto 
de derecho internacional.

Sin embargo, para evitar que esta 
importación simplemente controlada 
pudiera hacerse con daño de los inte
reses del Te-ero, esta Entidad tesdrá 
la intervención en la recepción de las 
mercancías, y gravará con unos dere- 
chois que habrán de ser iguales a los 
que sean de cargo a compras realiza
das por la Compañía. De este modo 
puede tenerse la seguridad de que es
ta importación simplemente controla
da quedará reducida al estricto míni
mum impuesto por las. necesídadeis 
antedichas.

El Estado obtiene el mismo ingreso 
qué obtendría en caso de importación 
por la Empresa.

La importación de los particulares 
para su consumo irá gravada además 
con un 50 por 100 sobre la cuota an
ticipada al Estado y a favor de éste.

La organización se presta, medíante 
política de compra por cupos a distin
tas procedencias de productos, a la 
liberación del peligro que supone un 
suministro de un solo productor.

La unidad en las compras y la exis
tencia de los stocks permitirá a Espa
ña situarse en la política mundial del 
petróleo.

Para realizar estos fines ;se consti
tuirá una Compañía mercantil anóni
ma que podrá denominarse “Unión 
Española de Lubrificantes y Deriva
dos, Sociedad Anónima”, integrada 
por los elementos actualmente intere
sados en la distribución y venta de 
estos productos.

En nuestra propuesta no se deter
mina concretamente el capital social, 
porque siendo la base de éi el impor
te de los stocks, y éstos han de ser fi
jad o í s  de acuerdo con el Gobierno con
forme a datos seguros del consumo 
nacional, creemos inútil hacer un alar
de capital que luego pudiera ser ex
cesivo, recargando financieramente el 
coste de los productos, y ofrecemos 
aquél que se repute necesario..

La presente propuesta va formula
da por los firmantes, todos españoles, 
vendedores al consumo, que son los 
que adquieren ante el Estado el com
promiso de su ejecución, garantizán
dola provisionalmente con la fianza de 
dos millones de pesetas efectivas en 
valores (públicos.

‘El régimen en ella propuesto llevá 
la conformidad y la adhesión de los 
importadores-vendedores agrupados de 
toda España.

Bou los elementos interesados ac
tualmente en la venta de lubrificantes 
al consumo. Viable esta propuesta, la 
Entidad administradora se verá libre 
de las obligaciones de expropiación 
de derechos, valores comerciales, mar- ; 
cas, instalaciones, depósitos, etc.

Al formularla, se une la solicitud d e > 
especial atención del Gobierno, que ha 
de tener e¿n cuenta que son los ele
mentos interesados en el negocio dé . 
lubrificantes Jos qué, de común acuer
do, la formulan; sin crearse nuevois; 
intereses al amparo de un cambio de 
régimen y permitiendo el sosteni
miento de numeroso personal y de to
dos los elementos de (rebajo actual-* 
mente dedicados al negocio.

ARTICULADO DE LA PROPOSICION

Base primera.~U na entidad anóni
ma y española, régimen de. capital,: 
gestión y transferencia de acciones, dé 
acuerdo conTo que estipula el artícu
lo 6.° del Real decreto de 28 de Junio 
último. V

Base segunda.—Capital:-El que se 
juzgue necesario para mantener loé 
stocks reclamados por el apartado 
quinto del artículo 9,° del PuN decre
to para atender a las necesidades del 
consumo, y en general, para cumplir ; 
las finalidades que se asignan en es
ta propuesta a la Compañía en co
rrespondencia con el Real decre\o.

El capital que.se determine o rá  la 
cifra definitiva que se sujetará, en 
cuanto a su aumento y disminución, 
a las prescripciones del último parra- 
fo cleí artículo 7.° del referido Real 
decreto.

Base tercera.—Tanto en la  suscrip
ción, como en la transferencia, ten
drán preferencia, en igualdad de con
diciones, sobre cualquier otro sus- 
criptor o adquirente, los importado
res-vendedores actuales o personal y 
amaleados de los importadores.

Base cuarta.—En la organizaoióinj 
interna de la Compañía se estipula
rán condiciones especiales preferentes’ 
respecto a voto y derecho a ser ele- ' 
gido como administrador, a favor de : 
los accionistas que sean de los im por-: 
t adores-vended o re¡s actuales.

Base quinta.—La Compañía “Unión , 
Española de Lubrificantes y Deriva- ; 
dos, S. A.”, se constituye con el fin. de ; 
administrar el régimen del Estado i 
respecto a los lubrificantes y demás; ■ 
derivados del petróleo comprendidos ! 
en las partidas 39 y 45 a 48, del gru- i 
po 3.° de la clase 1.a del Arancel d!e i 
Aduanas vigente. i

Base sexta.—Al fin indicado en la i 
base anterior, la Compañía se com- ¡' 
promete a adquirir dilectamente ios ■ 
productos necesarios para el consumo • 
de España de todas las calidades qué 
actualmente se consumen o que el 
mercado español pueda exigir.

a) Preferentemente las de produe- : 
ción nacional. "*

b) Las de producción extra ojera 
que exija él mercado.

Base séptima.—La Entidad venderá 
directa y exclusivamente a los impor«» 
tadores-vendedores actuales, quienes
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continuarán en la p reparación indus
tr ia l  de sus especialidades; y al E s 
tado p ara  su i necesidades y a los m is
mos precios que a lós im portadores-  
vendedores.

Be repu ta rá  precio de coste:
El de origen de calidad, aum entado:
1.° Con "los gastis de fletes, t r an s 

portes, seguro, mermas, etc-, y demás 
'gastos de"aplicación específica a cada 
mercancía.

2.° Con el coeficiente de gastos de 
explotación.

3.° Con la parte  proporcional por 
unidad del interés legal (al 5 por i 00) 
del capital social empleado en el ne
gocio.

4.° Con una cantidad a percibir  por 
el Tesoro, que se fijará en un tanto 
por unidad un iform e' p a ra  cualquier  
calidad, aunque se t ra te  de las inclui
das en distintas par t idas  del Arancel, 
que se sa tisfará  al mismo por liqui» 
daciones mensuales comprensivas
las mercancías vendidas en el mes, y  
en concepto de anticipo m ín im o  al Te
soro de los ingresos de la explotación. 
“Dicho tanto por unidad seré libremen
te fijado por el Gobierno, oída la r e 
presentación de la Empresa.

Base octava.—En v ir tud  de las nor
mas de esta propuesta , la Compañía 
tendrá la facultad de fijar sus precios 
de venta.

Bas e n nv ena.—Lo s i mp oc la d o r es- 
vendedores actuales podrán im porta r  
directamente, con la in tervención de 
la Compañía en la recepción de las 
mercancías y satisfaciendo a ésta loé 
derechos establecidos.

Base décim a .— Los derechos a que 
se refiere la base anterior  se calcula
rán  teniendo en cuenta  los elementos 
a que hacen referencia los números 2*. 
3.° ¡y 4.° de la base VII más el margen 
que a las ventas de la Compañía se 
aplique.

Base oncena .— Los particulares  para  
su consumo podrán también im porta r  
directamente y satisfaciendo los m is
mos derechos de la base anterior,  au 
mentando en un 5<0 por 100. en bene
ficio del Tesoro, la cuota de éste a que 
se refiere el núm ero 4 de la base VII.

Basé duodécima:.— E;1 ingreso en el 
Tesoro de la cuota anticipada se r ea 
lizará en la forma indicada en la b a 
se VII.

Base decim otercera.— Para, ser im
portador-vendedor de-lubr if ican tes  y 
demás derivados, será preciso estar 
inscripto en ios registros de la Com
pañía, que expedirá una  patente, sin 
la cual no podrá ejercerse la indus
tr ia  de venta al público.

Base décimo cuarta,.— -Los importado
res-vendedores es tarán obligados, a in
gresar  en la Compañía un .10 por 100 

' de ios beneficios netos liquidados en 
cada ejercicio en la venta de los pro
ductos a que se refiere esta proposi
ción, deducidos los impuestos y con
tribuciones al Estado, Provincia y Mu
nicipio.

'Base décim oquíri^i— Tn Compañía 
perc ib irá  un 2 por 100 de lo ingresa
do por. el Tesoro en concepto del an
ticipo a que se refiere el número 4 
de la base VII, como comisión de su 
gestión.
i pase, d écim o sexta  .—€ uando los be-.

neficios de la Compañía, sumado el 
interés asignado del 5 p o r  10O al ca
p ita l .con la. re tr ibuc ión  a perc ib ir  se
gún la  base anterior, exceda de un 10 
por 100* del capital social, el exceso 
se perc ib irá  íntegro po r  el Tesoro.

Base decim oséptim a. — La “Unión 
Española de Lubrificantes ty Derivan 
dos, S. A.”, se com prom eterá a cum 
p lir  las obligaciones especiales a que 
se refiere el artículo 9.° del Real de
creto en cuanto a ella hacen relación, 
y de acuerdo con la organización de 
combustibles líquidos.

Base decim octava.—  La in terven
ción del Estado se acepta en su' inte
gridad, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo  prim ero del artículo 12 del 
Real decreto. Aceptando cualquier  or
ganismo in terventor del alcance ex
presado.

Base decim onovena.—A los efectos 
de poder asegurar  el rápido estableci
miento de stocks y su m antenim iento  
para las necesidades del consumo, los 
firmantes de esta proposición hacen 
constar que disponen en e l  momento 
actual de una  existencia de diez m i
llones de kilos de distintas calidades; 
y  que asimismo, tienen a su favor con
venios y compromisos con entidades 
productoras  que les perm iten  compro
meterse a tener  en la fecha de. cons
titución de la Sociedad, en E sp añ a  o 
en em barque con destino a España, la 
totalidad de los stocks reclamados por 
el Rea! decreto.

Algunos de los firmantes están aso
ciados a fuertes entidades producto
ras, contando con medios propios, ta 
les como vapores cisternas, util la je  
industrial,  etc. Todo lo cual asegura 
y garan tiza  la continuidad del sum i
nistro.

Base fina l.—E n el desarrollo de es
tas bases, los firmantes se someten a 
todas aquellas aclaraciones y modifi
caciones que, no siendo substanciales, 
puedan  estimarse precisas por el Go
bierno.

Madrid, tre in ta  y uno de Agosto de 
mil novecientos veintisiete.— Manuel 
Busquéis.— Pedro Garriga.—Jorge Sa
las Merlé.—E. Miret.—Luis Gironella. 
Manuel Almendro Pez.—Luis de V i-  
llabaso.

PROPOSICION NUMERO 4

Los suscritos I). Julio Collado y 
Martín, mayor de edad v vecino de 
Madrid, como Director-gerente del 
Banco Gen,(ral, S o le d a d  anónima, do
miciliada en. esta Corte; D. Horacio 
E chevarr ie ta  y Maruri, mayor de 
edad y vecino de Guecho (Vizcaya): y 
D. Francisco Novela Pical!o, mayor de 
edad y vecino de esta Corte, en r e p re 
sentación y como Consejero-delegado 
de la entidad “Francisco Novela, So
ciedad anónima importad o ra ”, domi
ciliada en Madrid, a tan lamento' ex
ponen :

One acuden al concurso público 
convocado en Real orden no 29 de 
Junio último p a ra  contra tar  la -admi
nistración del Monopolio del Estado 
sobre la importación, las m an ipu la
ciones industriales d e . todas clases, la 
distribución y la venta de los combus
tibles líquidos y sus derivados que

forman en el vigente. Arancel de 
Aduanas el grupo  tercero cié la clase 
prim era , establecido en Real dficrel.o- 
loy de 27 de Jun io  próximo pasado, 
c o n - la  extensión y jurisdicción que 
el artículo prim ero  dei aludido Real . 
decreto-ley le asigna.

CUMPLIMIENTO DE LOS R EQUISITOS EXI
GIDOS PARA. l a  f o r m u l a c i ó n  DE PRO

POSICIONES :

E sta  proposición se halla extendida, 
de acuerdo con lo ordenado en el n ú 
mero 3.° de la Real orden do 29 de 
Junio, en papel timbrad© de la clase 
sexta, y  se p resen ta  bajo sobre ce
rrado, en cuya cubierta  se indica el 
nombre de los proponentes y la razón 
social de las entidades qué dos de 
ellos represen tan ; y  en. otro sobre, 
tam bién cerrado, se incluyen las cé
dulas personales de los suscritos, los 
documentos que acreditan las re p re 
sentaciones de D. Julio Collado y clon 
Francisco Novela, y el r e s g u a r d ó l e  la 
Caja general ele Depósitos, justifica
tivo de haber  consignado en ella Iá 
cantidad de 2.000.000 (dos millones) 
de pesetas en valores del Estado) co
mo depósito provisional para  optar al 
concurso con indicación en la cubier
ta de que contiene los documentos co
rrespondientes a esta proposición.

Como la Sociedad1 h a  de cons ti tu ir 
se, en caso de adjudicación, dentro  
del plazo que señala el artículo 7.° de 
la Real orden de 29 de Junio, no h a  
lugar  a la presentación df? las certifi
caciones requeridas por  el Real de
creto de 12 de Octubre de 1923.

DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD QUE HA 
DE SER CONSTITUIDA Y  REGLAS FUNDA
MENTALES POR LAS QUE HA DE REG IRSE.

P ara  la adm inistración del Monopo- 
polio, si esta proposición es acogida, 
se constitu irá  una Sociedad anónima» 
española en capital y gestión, qup 
se denom inará “ Compañía Española 
A rrenda ta ria  del Monopolio de Peí co
leos y sus Derivados”, en ab rev ia tu 
ra  “C. E. A. P .”, y  sus E sta tu tos  sé - 
r a  “ C. E. A. P .” , y sus estatuios se 
a jus ta rán  es trictam ente a las dispo
siciones del Real decreto-lev do 27 de 
Junio, señaladamente a las de,sus a r 
tículos 63 y 7 .\ que se aceptan inte-, 
gramente, y a Ms condiciones de la * 
adjudicación.

Los firmantes de esta proposición 
garantizan en firme la suscripción del 
capital s o c i a l  que h a  ele hallarse  en 
movilidad para  el cumplimiento del 
contrato.

e l e m e n t o s  f i n a n c i e r o s  e  i n d u s t r i a 
l e s  a d h e r i d o s  a l o s  p r o p o n i e n t e s . 

Aparte de sus propios m edios_ para  
dar impulso al Monopolio y satisfac
ción a los compromisos que contrai
gan, y que consisten en la capacidad 
financiera del Banco Central, en la 
aportación do buques-tanques para  el 
transpor te  y disponibilidad dé los mas 
progresivos" y experimentados proce
dimientos p ara  la obtención del a l 
cohol etílico y petróleo sintético por 
par te  de D. ‘Horacio E c h e v a r r i e t a  y 
en la. tenencia de instalaciones de tan-
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ques y organizaciones para la refina
ción de! petróleo crudo por parte de 
la entidad “Francisco Novela, Socie
dad Anónima Importadora” , cuentan 
los proponentes con el coimirso de 
.otros importantes elementos financie
ros e industriales que, .para no dar 
extensión desmedida a e-sta instancia, 
se mencionan en .el pliego número 1 .

PROPOSICIONES CONCRETAS QUE FORMU
LAN POR EL ORDEN Y  SOBRE LOS EXTRE
MOS QUE SE DETERMINAN EN EL ARTÍCU
LO 4 .° ’ DEL r e a l  d e c r e t o - l e y  c r e a d o r  

DEL MONOPOLIO

Bebiendo versar el concurso sobre 
los puntos especificados en el artícu
lo 4.° del Real decretodey de 28 de 
Junio último, según el número 1 .° de 
la Real orden del siguiente día, los 
suscritos, ajusfándose a] orden en el 
aludido artículo establecido, presen
tan 1 as s i gu i ente s prop o s i c i o n e s :

PRIMERA

CAPITAL DE LA SOCIEDAD Y  PARTI GIRA
CIÓN EN ÉL DEC ¡ASTADO

Tendrá la Sociedad, que ha de ser 
formada, un capital movible de pese
tas 150.000.000 (ciento cincuenta mi
llones), y se reconocerá al Estado una 
participación de 50.000.000 (cincuenta 
millones) de pesetas, sin desembolso 
alguno, de moclo que el capital social, 
mediante la suma, ordenada en el ar
tículo 7.° del Real decreto-ley, será de 
800.000.000 (doscientos millones) de 
pesetas, y estará constituido por los 
iSO.OOOi.OOÓ (ciento cincuenta millones) 
<Je pesetas de aportación de los socios 
én numerario, y por los 50.000.000 
(cincuenta millones) de participación 
gratuita reconocida m Estado.

SEGUNDA

PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN LOS BE- 
■ NEFICIOS • SOCIALES,

Cuando los beneficios de la Compa
ñía, sumando el interés asegurado y 
la comisión de recaudación,'' excedan 
de un 10  por 100  del capital social, 
incluida la participación del Estado, 
el sobrante se distribuirá en esta 
forma:

En lo que rebase del 10 sin pasar 
del 1 5  por 100, percibirá el Estado 
to  50 por 100 y el resto será para la 
Compañía.

En lo que exceda del 15 por 10 0 , se 
aplicará al Estado un 75 por 100 y a 
la Compañía, ei sobrante.

Estas participaciones especiales del 
Estado no serán óbice ai percibo_ en 
todo caso del dividendo correspondien
te a sus acciones liberada? en igual 
cuantía que las de los socios dé la 
Compañía, cuyo importe deberá apli
carse a rebajar los precios unitarios 
do los productos monopolizados.

7  TERCERA

. j . PREMIO DE RECAUDACIÓN

Sobre el producto líquido de la ven
ta, fijado con sujécióín a fas reglas del 
artículo 11 éel Real decreto-ley, per
cibirá la Compañía, en concepto de

premio de recaudación, un 4 por 10 0 , 
cualquiera que sea el volumen de 
aquél.

Este premio será compatible con el 
interés mínimo del 5 por 100 sobre 
el capital social a qúe se refiere el 
artículo 11 del Real decreto,-ley.

CUARTA

MONTAJE DE LA INDUSTRIA DEL REFINO

Como la entidad ‘‘Francisco Nove
la, S. A. Importadora” , tiene adquiri
dos y preparados todos los elementos 
necesarios para la instalación de una 
refinería capaz de producir la tere-era 
parte del consumo nacional, los pro- 
ponentes se comprometen a montarla 
completamente en un plazo de ocho 
meses, a contar desde la adjudicación 
definitiva del arrendamiento, dotándo
la de aparatos, que están también ad
quiridos y dispuestos para el embar
que, para el tratamiento de los sub
productos por eb procedimiento de 
cracking. Las otras dos refinerías, que 
con esta primera bastarán para cu
brir la totalidad del consumo, estarán 
montadas a los diez y ocho meses 
de la fecha de la adjudicación defi
nitiva.

QUINTA

DISPOSICIÓN DE BUQUES-TANQUES PARA 
EL TRANSPORTE DEL PETRÓLEO CRUDO

No siendo posible improvisar la 
construcción en España de buques- 
tanques, cuentan los propon-entes, si 
se quiere que la Compañía disponga 
desde el primer momento de ellos'en 
propiedad, con l;a oferta en firme y 
para entrega inmediata, de los si
guientes:

T. O. Schwarzes Meer, de 5.025 to
ne].* ¡as de- desplazamiento.

T. M. S. Bise aya, de 8.735 ídem id.
T. M. S. Mitteimeer. de 8.735 ídem 

ídem.
T. M. S. Adria. de 8.735 ídem id.
T. M. S. Kattegat, de 8.500 ídem id.
T. M. S. Skagerrak, de 8.500 ídem 

ídem.
T. D. Wabasna, de 7.850 ídem id.
Para el caso de que el Estado pre

fiera reservar a la construcción nacio
nal los buques que han de ser propie
dad de la Compañía,' los proponentes, 
a- fin de asegurar inicialmente el 
transporte de la primera materia, y 
mientras aquéllos sean construidos, 
ofrece los mismas siete buques men
cionados más el el “Ebros”
y el “ Gobeo” , do 4.200, 4.783 y 5.400 
toneladas de desplazamiento, respecti
vamente, en la forma de arriendo co
nocida con el nombre de time charter, 
pues dispone a dé la opción de tal 
arriendo por períodos de tres a seis 
años por unidad de vapores o en con
junto, los que serán gradualmente 
sustituidos por los buques de propie
dad ele la Compañía, que se construi
rán en astilleros españoles (Cádiz).

SEXTA •

• ABASTECIMIENTOS

Los formulantes de' esta proposi
ción, en unión del adherido a ella, don 
Antonio Gil de Sfilik propietario de un

buque y de tanques para el almace
namiento de combustible, medknbf 
contrato celebrado el 20 de este rneg; 
que sê  acompaña, señalado con eí nú. 
mero 2 . han asegurado el suministre: 
por la Ue. Franpaise des Huiles: “ Ir  
bemeuse', de cuantas cantidades ñt 
petróleo y sus derivados, requiera, ó 
Monopoho y -el mismo ofrecimiVaf( 
tienen de la “ Internacional Stora¿» ¿ 
Warehouse Coy.-”, de f c w  O rleaA  l 
í ld  ” American Propietr.rj

Innecesario será advertir que ewi- 
iesquiera que sean ias persdnas a la* 
?hnc(S0 ?Dudique el concurso, ios 
abastecedores han de ser loe mismos 
puesto que el suministro no se veri
ficara en aquéllas, sino a la entidad: 
arrendataria que se forme. Para dar 
una impresión de tas entidades capaces 
y prestas a abastecer a España d» los 
paróleos crudos o manufacturados fuá 
necesiten presentamos una relaeióri 
(numero o) comprensiva, de cinrmmí® 
casas americanas que disponen de prcr- 
ductos para entregar inmediatamente
K b  0 5 .muchas de proceden®!®firsp ano americana.

SEPTIMA

PRECIOS EN ORIGEN DE LOS P R O D U C T S

Los precios originarios de loa pro
ductos monopolizados están regulado* 
por mutilaciones, que’ pudiera decirse 
oficiales, y, por consiguiente, las ad
quisiciones del Monopolio no pondrán 
sobrepasar el precio que en cada caso 
señale el mercado mundial. Al presen
te, marca un tan considerable deseen^ 
so, que es posible la adquisición d&fc 
gasolina al precio de 6 .3 0  centavos por 
gallón, o sea aproximadamente a id  
céntimos el litro f. o. b. en el puní# 
de origen, pero esto no quiere devi$ 
que la baja se mantenga, ni qué sec 
aprovechable más que en compras Ib- 
mediatas. Por^ ello, y no siendo dabíé 
prever 1a. oscilación que puede oíre- 
cerse en el mercado al tiempo en que 
la Compañía Arrendataria del Mono
polio necesite verificar sus importa** 
clones, no hay posibilidad de fijar m  
esta propuesla un precio tipo.

OCTAVA

GARANTIA Y SOLVENCIA DE LA ENTIDAD' 
ARRENDATARIA Y  CUMPLIMIENTO ÜK LA#

OBLIGACIONES QUE SE LA IMPONGAN

Garantizada en firme por los propi
nen tes la suscripción de" la parte iiiq-  
vible o efectiva del capital social da 
la entidad que ha de constituirse,, para 
lo cual, por 'otra parte, el Banco Cen
tral, que al firmar la proposición, no, 
acaricia idea alguna de exclusividad' 
en la financiación de la Sociedad 
Arrendataria del Monopolio, solamenu 
te presta su concurso a una proposi
ción que reúne, a su juicio, las de
seadas condiciones de viabilidad y 
éxito.

Si el Gobierno, coincidiendo con 
esta opinión, adjudicase el concurso, 
a nuestra proposición, por su parte, 
el Banco Central y su grupo, después 
de, adjudicado, tiene el decidido pro
pósito de solicitar la cooperación 6%
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lodos aquellos elementos bancarios 
e se estimen precisos para el mejor 
ito de la financiación de la mencio

nada Sociedad, habiendo recibido* ya 
la adhesión de, las entidades siguien
tes:

Banco de Crédito de Zaragoza.
Hijos de Rodríguez Acosta, de Gra

nada.
Será, por lo tanto, plena la solven

cia, y con ella la garantía, de la enti
dad arrendataria, la cual, además, en 
prenda del fiel y celoso cumplimiento 
de las obligaciones que contraiga, 
aceptará las sanciones o penalidades 
que, en su contrato con el Estado, 
juzgue éste procedente imponerle para 
el caso de incumplimiento de sus de
beres, o simplemente de snegligencia 
en el cumplimiento de los‘mismos, en 
perjuicio de los intereses del Monopo
lio.'

' NOVENA

CANON e n " c o n c e p t o  d e  c o m is ió n

Gomo la concesión de un. canon _ en 
num erario en concepto de comisión 
implicaría una desmembración del ca
pital social o una derram a suplemen
taria entre los accionistas, de difícil 
realización, los propon-entes han con
siderado preferible- superar en cinco 
millones de pesetas el porcentaje se
lla lado en e 1 a f1ícu 1 o 7,°_ de 1 jlea l det- 
ereío-Iey a la participación ciel Estri
cto en acciones liberadas de la So
ciedad.

-DECIMA

MÍNIMUM DE BENEFICIO PARA EL. ESTADO

Los proponentes garantizan al Es
tado, en el prim er ejercicio econó
mico de lá; Sociedad, un beneficio m í
nimo entre el importe líquido de_ la 
renta y sú participación en las u tili
dades sociales, de 70.000.000' (setenta 
millones) de pesetas;■ en el segundo, 
80.000.000 (ochenta millones) de pese
tas, y en el tercero, 90.000.000 (noventa 
jhillones) de pesetas, sin que consi
dere preciso extender a más ejerci
cios la garantía del mínimo de u tili
dades, puesto que la limitación de las 
detracciones que han de hacerse del 
volumen bruto de la renta y la pleni
tud del tráfico del Monopolio, a p a r
tir de los tres primeros ejercicios, 
aseguran al Estado la percepción m á
xima. Las anteriores cifras están ba
sadas en una venía mínima señalada 
en el documento número. 4, o sea igual 
a la importación total del año 1926 y 
con el aumento correspondiente en 
relación con dicha tabla.

UNDECIMA -

PRECIOS DE VENTA

Señala los máximos a qué, según 
cálculo prudente, debe ofrecer el Mo
nopolio sus productos a sus consumi
dores la tabla que. con el número 5, 
se presenta entre los documentos co
rrespondientes a esta propuesta y que, 
naturalm ente, habrán dé experim entar 

altibajos reflejos de las oscilacio- 
néc, del cambio monetario y de los 
jvnxeios- de origen.

1 & m ayoría de los precios señalados 
bu la tabla, acusa minoración con re 

lación a los actuales, pero no debe 
olvidarse que los de adquisición de 
los productos en origen se hallan, en 
el día, en el mayor descenso conocido.

DOUDEOIMA

ALMACENAR! IENTO

Cual se establece en la tabla incor
porada a los documentos anejos a esta 
propuesta con el número 6, existen en 
la actualidad en España, registrados 
por la Dirección de Aduanas, tanques, 
de una capacidad de almacenamiento 
de 180.000 toneladas aproximadamen
te. Han. de agregarse a estas instala
ciones otras dos montadas en. Almería 
y Málaga,, que no aparecen registradas 
por ser posteriores a la estadística, y 
cuya capacidad es de unas 20.000' tone
ladas. Para las tres refinerías que Irán 
de instalarse, será preciso construir 
tanques de 50.000 toneladas de cabida 
y agregando a todos estos almacena-, 
mientos los de los tanques que la Ma
rina posee en la Graba, Arsenal de La 
Carraca y Cartagena, podrá contarse 
en todo momento, y entre los diversos 
productos, con un volumen de com
bustible y lufri.fican.te superior a.1 con
sumo anual del país, y ello sin contar 
Jas pequeñas instalaciones del interior 
para el abastecimiento diario, ni la 
capacidad de los ‘vagones-cisternas y 
bombas surtidores, que representan un 
volumen de más. de 50.000 toneladas.

Madrid, 31 de Agosto de 1927.— 
Francisco Novela, S. A. im portadora 
Francisco Novela, Consejero delegado. 
II. Eiohevarrieta, Banco Central, J. Co
llado, Director.

PROPOSICIÓN ESPECIAL DIRIGIDA' A LO
GRAR LA INDEPENDENCIA NACIONAL EN 
ORDEN A LOS PRODUCTOS MONOPOLIZA
DOS, CON VENTAJA ECONÓMICA P.VIA EL 
ESTADO Y LOS CONSUMIDORES, QUE SE 

FORMULA CON EL CARÁCTER DE

ANEXA.

Elemento sustantivo el petróleo pa
ra  la defensa nacional,, como se afirma 
en el preámbulo del Real decréto-ley 
creador del Monopolio, aspira el Es
tado a¡ la implantación d;el carburante 
nacional y a convertir en realidad ven- 
tu rsa  la  destilación de lignitos- ha 
tiempo soñada, que será prenda de in
dependencia nacional, y proyectará 
perspectivas de progreso sobre zonas 
extensas de territo rio  y facetas for
midables de riqueza. Pero consciente 
el Gobierno de las arduas dificultades! 
que ofrecería para el Estado la im
plantación por su cuenta de la com
plicada industria que ha de producir 
el alcohol para  la composición del car
burante iy la destilación dé .lignitos, 
después dé prevenir en el artículo 
prim ero del Real decreto-ley formas! 
especiales que en cada casó ha de de
term inar el Gobierno para  que él Mo
nopolio se extienda a la obtención éh 
el país de combustibles de Iá especié 
del petróleo o de cualesquiera otro dé 
origen mineral o. de origen vegetal, li
mita, en el número 2*. del artículo 4•, 
las funciones de la entidad airéndak 
taria, con relación a la destilación dé

lignitos, turbas y pizarras carbonosas, 
a im pulsar su establecimiento. Parece 
deducirse de ella que el propósito del 
Gobierno es que el Monopolio .sea el 
estímulo y la base para que, con inde
pendencia de él, nazcan las industrias 
que han de ser su s ’abastecedoras de 
alcohol y petróleo sintético, y  en tal 
hipótesis esta proposición especial qué 
formulamos llenará cumplidamente sui 
deseo y dará realidad a las altas asn 
piraciones que el Monopolio persigue.

Tiene D. Horacio Echevarrieta con-, 
cortada la utilización en España de loé 
s i g u i e n tes p r o c ed i m i e n t o s i n du s t r I a - 
le s :

A) Obtención de alcohol de 99.8
por 100, al precio máximo  
de cuarenta, céntimos el 
litro .

Sabido es que la eficacia de la ga
solina en los motores de combustión 
puede ser aumentada considerable-, 
mente mezclándola con un 30 a 40 por 
100 de alcohol etílico, pues así se lo
gra la transformación completa del 
valor calórico en energía mecánica, 
quedando ios motores más limpios de 
hollín por la combustión más perfec
ta, pero ello ho ha sido, hasta el día, 
practicable por el alto precio que el 
alcohol, en una concentración de 94 a 
96 por 100, alcanza, muy superior al 
de la gasolina.

Por procedimiento patentado del 
Dr. Cías sen. de Áquisgran. que perte
nece a la Sociedad de Deutsche Gltiko^ 
se und Aleohol-Gessellschaft, se extraé 
por medio de i ácido clorhídrico la ce
lulosa que contiene el serrín, la máscara) 
de arroz, la paja y el esparto, que sé 
transform a inmediatamente en gluco
sa, la cual se ferm enta en alcohol etí
lico, del que se obtiene por destila-* 
ción una concentración de 99,8 por 
100, a precio no superior a 40 cénti
mos de peseta el litro. De modo qué. 
puede reducirse la importación de ga-. 
salina en un 30 a 40 por 100, y obte
ner un carburante que la supere, y en 
un 10 por 100, por lo menos, más ba
rato que aquélla, y  abrir en el te rri
torio nacional una nueva fuente dé 
riqueza y aprovechar prim eras m ate
rias, como el esparto, la cáscara dé! 
arroz, la paja y el serrín, qué al p ré-’

; sente no tienen empleo o Jó tienen 
muy escaso.

B) Obtención del petróleo y  su.i,
derivados por la desüi m 
ción de lignitos a bajet tem
peratura.

Tras dé tantos intentos fraeásadoj 
para extraer de los lignitos y ótról 
carbones bituminosas toda el alquil 
trán que contiene, limpio dé polvo? |¡ 
de gaseé de calefacción, ha alcanzado! 
un resultado absoIutamenté &atisfác& 
torio la Sociedad Kohlenverdlung. A, 
G., que, utilizando un horno rotativa  
de construcción especial, reducé a titíS 
sola operación: las múltiplés y bóm| 
plicadas que venían realizándose Wt 
diversas instalaciones. Dicha SóéiéjdM 
ha montado ya una fábrica y con str#  
ye actualmente, en las di versáis éUé® 
cas de lignito de Áíemalniisi, otras óci®

Del alquitrán que sé obtenga fté Ijp  
ligniitos esnañoles sé puede g # r ie t ‘
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feegún innumerables pruebas hechas 
¡con varios yacimientos, Iqs siguientes 
p roducios:

Gasolina ................  45 por 100.
Aceites Diesel   10- ”
L u b r  ificanles de

todas clases  7 ■” ”
Pa¡rafina refinada.. 7 ” i,v
Fuel-oil  ............. 11
G a s e s  (de unas

18.000 calorías.. 10,5 ■” •”
Bernia nenies y per

didas  ......  10
Estas proporciones son facálmente 

alterables, según la conveniencia y las 
necesidades, pudiéndose optar por ob
tener más cantidad de aceites pesados 
que de ligeros y viceversa.. Si se sus
tituye la destilación fraccionada por el 
conocido procedimiento Kracking, se 
transform ará la paraíina principal
mente en gasolina, aparte de mayores 
cantidades de otros aceites.

Calculando la extracción de un 10 
por 100 de alquitrán de los carbones 
ligeros nacionales, un 8 por 100 del 
barbón bruto se obtendrá en form a de 
derivados del petróleo, de modo que 
si las necesidades anuales de esté 
combustible se cifran en 300.000 tone
ladas anuales de carbón lignito bruto, 
•sin secar, cantidad que, atendida la 
riqueza de Espada en lignitos, es fá
cilmente afeanzahle, el precio dé los 
productos petrolíferos, por este p ro 
cedimiento logrados, no superará  al 
de los naturales,
- C) Obtención del petróleo y  sus 

derivados por el procedi
miento sintético.

También objeto este procedimiento 
de múltiples experiencias, ninguna de 
ellas pudo ser indusfm ím ente im 
plantada por la carestía del producto. 
La más afortunada de todas ellas en 
los últim os tiempos, fué la de liquidi- 
ficación del carbón del Dr. Bergius, 
pero tampoco tuvo éxito económico. 
Sin  embargo éste lo lia logrado, apro
vechando los principios del procedi
miento del Dr. Bergius y' de acuerdo 
con él, la Sociedad alemana I. G. Bar
ben. En su procedimiento, el lignito 
seco se pulveriza y se mezcla con 
ciertos aceites minerales hasta form ar 
una pasta, que es conducida, por me-' 
dio de bombas dé alta presión, a un 
recipiente de reacción a una tem pera
tu ra  de 400 a 500° y a presión de más 
de 00 atmósferas, donde se reduce, por 
medio de hidrógeno, a hidrocarburos 
del tipo de los derivados del petróleo, 
formándose una especie de alquitrán 
parecido al petróleo bruto, el cual 
contiene, además, las cenizas de lig
nito y algún resto  de carburos no re 
ducidos. 'El alquitrán así obtenido sé 
■transforma después, por destilación 
fraccionada, en Jo s  diferentes p roduc
tos que se desee obtener, quedando en 
la  retorta residuo corno pez, que sirve 
para el afirmado de carreteras, o corno 
aglutinante jpara la formación de aglo
merados.

La eficacia económica del procedi
miento de la Sociedad I. G. ~Farbeit 
consiste en su alto rendimiento del 
fiO por 100. en la evitación de la co~ 
kizaeión y en la bara tu ra  con que, por 
sistema esnecia! acoplado a aaaé.1, ob

tiene el hidrógeno, que no resulta a  
un precio superior a cuatro céntimos 
por m etro cúbico. Ya tiene establecida 
una fábrica en Leuna (Sajorna) que 
trabaja  desde el 1 de abril de este año, 
y ha lanzado al rn errad o sus aceites 
a precios dé costo más reducido qué 
el de los naturales. Esto no oí f  ante, 
continúa estudiando sus inste daciones 
por considerar susceptibles de. mayor 
perfección, lo que, por el momento, 
impide proclam ar y propon ;• el pro
cedimiento como definitivo.

Concedida, como queda indicado, la 
exclusiva, para la utilización en Espa
ña de los procedimientos reseñados a 
D. H orado Eehevarrieta (documentos 
núm eros 7 y  8), se propone:

Primero. La constitución de una 
Sociedad anónima que introduzca en 
España la fabricación de alcohol etí
lico por e] procedimiento indicado en 
el apartado A), a base del suministro 
exclusivo a la Gompañía Arrendataria 
del Monopolio de alcohol etílico que 
necesite para la compensación del car
burante nacional al precio dé 40 cén
tim os'el litro.

Segundo. La formación de otra So
ciedad anónima, previa comprobación 
por el Gobierno de los resultados sa
tisfactorios industriales y económicos 
de cualquiera de los procedimientos 
expuestos en el apartado B) y C), para 
la implantación nacional Üef más con
veniente y su explotación, en las con
diciones que se convengan.

ANEXA NUMERO 2.

COMBUSTIBLE LÍQUIDO. PATENTABO EN 
ESPAÑA AL NÚMERO 103/703

Es un combustible líquido para m o- 
lores de combustión interna, con una 
eficacia térm ica y dinámica maYor que 
la de los demás combustibles "usados 
hasta ahora, sin hacer excepción de 
la gasolina, sobre cuyo combustible 
tiene un 15 por 100 de fuerza.

Produce en la combustión una tem 
peratura  y presión elevadas, conser
vándolas basta  la completa combus
tión.

Al quemarse este combustible no 
produce carbones ni residuos aprecia- 
bles de ninguna clase. (Ello se qebe, 
■entre o tras cosas, a que los gases de 
escape de este combustible salen a una 
tem peratura que se aproxima a los 
120 grados.)

En la composición de este combus
tible entja una substancia 'grasa, por 
lo que resu lta  el combustible alta
mente ant i oxidable y poderoso -lubri
ficante^ conservándose los motores en 
las mejores condiciones.

Al quemarse el combustible no p ro 
duce olor pestilente, pues, por el con
trario , resulta afT.riabtó.

Por fríos que se ¿.tallen los motores, 
arrancan inmediatamente c o n  este 
combustible.

Para que este combustible se con
gele, se necesitaría una tem peratura 
de más de 30° G.° bajo cero.

Los motores de automóviles que 
funcionen con este 'combustible aho
rran  tiempo, trabajo y dinero, pues en 
las frecuentes paradas no hay que 
estar pendiente, ded cambio de veloci
dades.

La evaporación os menor que la cle| 
alcohol natural o la gasolina.

No es, como el alcohol o la gasolE». 
na, inflamable a l a  tem peratura dé 
ambiente. Para que inflamé es nece-: 
sari o acercar perfectamente la liamial 
al combustible.

Lo mismo que para  los autom óvil 
les, sirve para  cualquier motor fijq 
que funcione con gasolina o alcohol; 
dando un rendimiento do consumo e i  
e.sa clase de m otores. fijos de un 30 
por 100 de economía, y en los motoreé 
de automóviles tiene una economía da 
un 10 por 100 corno mínimo. En pene-* 
bas m últiples que se han realizado en 
toda clase de m otores, se lia compro-: 
badG que dos automóviles de la mismé 
m arca y con iguail.es motores, con tref 
galones de gasolina uno, y con tregf 
galones de este combustible el otro, e| 
que funcionaba con gasolina anduvo 
%  kilómetros, m ientras el que usó. 
este combustible hizo l íü  kilómetros.

Shure lo m ism o p a ra  los moto.-* 
re s  que funcionan  con petróleo, pá*. 
r a  lo cual so lam ente hay que arre*' 
g lar la carburación , cosa que nú 
es posible rea liza r con la gasolina;

L a base de este com bustible eé 
.el alcohol, perdiendo éste su con*< 
dición cuando se h a  m ezclado con 
los p roductos que se le agregan,? 
pues como se ha dicho, no resu lta ' 
inflam able a la ’ tem p e ra tu ra  am 
biente. Uno de los productos que se)

. u san  y e stá  patentado* sirve p a r$
; darle a la gaso lina  m ayor eñoieíi-) 

cia 7/  entonces no hay necesidad  dé 
ag regarle  alcohol. Una gaso lina  cu
ya cantidad rosuüle in fe rio rís im a1,; 
al ag regarle  una pequeña cantidad, 
de aquel producto , da los mismos'* 
o m ejo res re su ltad o s que la  gas o-j 

, lin a  de m ejo r calidad. j
El costo de los p roductos que sE  

u san  es insign ifican te  y jam ás ré - j  
i su lta ría  m ás caro este combustible-;
: que la gaso lina, ni se a. ce r c ar í a o orí i 

m ucho a su precio. •

CON fí! D Eli AC J ó N I

Los form ulantes de esta propuesta, I 
apartándose de todo contacto con las i 
poderosas Empresas petrolíferas que, > 
en variadas formas y con diferenteáj 
d i s f r aces, e j e re en la h ege m o n í a m un-. j 
dial, y que no han escatimado sus tené \ 
faiivas para participar en recatada! ? 
alianza económica en la adm inistra1-. ¡ 
cion del Monopolio español, han con-.; 
si dorado que la contribución más efi
caz al deseo del Gobierno de instaurar!* 
r áp i d a -y s ó 1 i d am ente el M o ñopo 1 i o'; 
consistía, más que en garan tizar 1# 
aportación del capital movible, que ncf 
es operación de riesgo alguno, pue$ 
las condiciones de las acciones que^

■ han dé crearse son lo suflcieníeme.ni^ 
atrayentes del ahorro, en dotarle dé! 
aquellos concursos y organizaciones 
industriales, netamente nacionales, quj| 
te perm itan desde el prim er momento 
iniciar una m archa desembarazada y  
en vincular a él las más perfectas nof" 
vedados de los procedimientos ensá^ 
vados en el mundo para la obtencidrL 
de los carburantes más eficaces y - .e c o 
nómicos y para la destilación 10j| 
lignitos.
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Ambos intentos los creen logrados, 
pues las adhesiones con que la pro
posición cuenta y que se especifican 
en el documento número 1 de los co
rrespondientes a ella representan la 
asistencia inmediata industrial y  m er
cantil que el Monopolio ha cíe nece
sitar m ás’ perentoriam ente para en
cauzarse y los procedimientos ofreci
dos de obtención de alcoholes etílicos 
para la formación del carburante na
cional v del petróleo y sus derivados 
por destilación de lignitos a baja tem 
peratura, o por el medio sintético, son 
los avances mayores del ensayo indus
trial y expresión ya de una conquis
ta eco uránica.

í>e otro lado, esta propuesta to n e  
también la adhesión de la Sociedad 
Española de Petróleos, representada 
por D. Enrique Ornilla 'y Larrazába!, 
propiciarla de las concesiones mine
ras “Arroba”, “Leva”, “Leva 2 ”, “Le
va 3 ”. “Leva 4” y “Leva 5”, situa
das en la provincia de Burgos, con 
tm lo! al aproximado de 6.000 hectá
reas.

Para el trabajo de perforación de 
estos terrenos posee la entidad refe
rida un tren de sondeo tipo Standard 
americano de percusión en seco, ca
paz para perforar hasta 1.200 metros, 
con sus tuberías- correspondientes, y 
todos íes demás accesorios de h erra 
m enta l salvamento, etc., etc. Dicho 
tren se encuentra en la actualidad en 
plan de marcha, y, por consiguiente, 
para su utilización inmediata.

Tomando en consideración los pre
ceptos del Real decreto-lev antes ci
tado iv que hace referencia a la in
tensificación de los trabajos de son
deo encaminados al alumbramiento 
del petróleo líquido en territorio  pa
sional y considerando de vital interés 
para la Nación el descubrimiento en 
nues t ro  suelo de los combustibles lí
quidos, única manera de independi
zarnos  de la zona extranjera, esta So
ciedad hace saber al Gobierno que 
cuenta en España con concesiones m i
neras petrolíferas de gran im portan
cia por su extensión y bondad de las 
misma?, comprobado por técnicos na
cionales y extranjeros, según'inform es 
que obran en poder del Instituto Geo
lógico de España.

Posee, además, la Sociedad un gran 
caudal do estudios con sus planos ex- 
tratigráílcos y geológicos de las p rin 
cipales zonas de España, con sus in
f o rmes  técnicos correspondientes, ca
paz de desarrollar un programa de 
sonden con garantías ele acierto.

Madrid, 31 de Agosto de 1927.— 
Francisco Novela, S . \ \ .  importadora, 
Francisco Novela. Consejero delegado. 
Banco Central, J. Collado, Director.— 
H. Eeho-varrieta.

PROPOSICION NUMERO 5

Los que suscriben, D. Luciano 
Abrisqueta y Monzonis, de cincuenta

cinco años de edad, de estado casa- 
o, Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos, con domicilio en San Sebas
tián  (Guipúzcoa), na seo de la Concha, 
número 6, provisto de cédula perso- 
inll, numero 3, de segunda clase, ex- 
é*didn en San Sebastián., en 15 de Ju 

lio de 1927, en nombre de la Sociedad 
Española de Compras y Fletaméntos, 
domiciliada .en San Sebastián, plaza 
de Lasala, núm ero 3, y con oficinas en 
esta Corte, calle de San Agustín, n ú 
mero 3, según acredita en documentos 
que se adjuntan.

D. Juan  Manuel de Urquijo y Lan- 
daluce, de cuarenta y un años de edad; 
de estado casado, con domicilio en 
Madrid, en la calle do Fortxmy, núm e
ro 39, provisto de cédula personal nú 
mero 15.205, de prim era clase, expe
dida en Madrid, en 4 de Mayo de 1927, 
en nombre do la Sociedad Petrolífera 
Española, domiciliada en. esta Corle, 
en el paseo de Recoletos, número 6,

. en v irtud de documentos que también 
se acompañan, y

D. Vicente Puchol y Sarthou, mayor 
de edad, casado, domicdliado en Va
lencia, Colón, número 34, principal, 
provisto de cédula personal, número 
14.937, de segunda clase, expedida en 
Valencia, a 21 de Julio de 1927, en 
nombre y representación de la Com
pañía Transm editeránea, S. A., con 
domicilio en Barcelona, Gran Vía La- 
yetana, núm ero 2, y oficinas en Ma
drid, Plaza de las Cortes, número 6, 
extremo que comprueban asimismo 
los oportunos documentos que con eJ- 
ie escrito se presentan a V. E., con el 
debido respeto exponen:

PREÁMBULO

Las declaraciones reiteradas del ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros en el sentido de una gran 
amplitud de criterio en el examen ele 
los pliegos que se. presenten al con
curso anunciado por Real orden de 29 
de Junio del presente año, para adju
dicar la Administración del Monopolio 
de Petróleos creado por el Gobierno 
de Su Majestad en el Real decreto del 
28 del propio mes, justifican la pre
sentación de la siguiente oferta, enca
minada a servir los tres grandes de
signios de interés público que con el 
citado Real decreto se persiguen:

No es el Monopolio en sí un fin, si 
no un medio de realizar aquellos tres 
designios, que son los siguientes;’

Prim ero. Asegurar e 1 abasteci
miento del país en combustibles lí
quidos en las mejores condiciones po
sible de precio y de calidad, y a salvo 
de eventuales confabulaciones^de los 
intereses particulares en daño del 
consumidor.

Segundo. Nacionalizar tan  rápida 
y tan  intensamente como sea posible, 
ese abastecimiento y sus diversos ser
vicios, y

Tercero. Aumentar los ingresos del 
Tesoro por ese concepto, llevando a 
aquél una parte de los beneficios que 
a las iniciativas y a los capitales p ri
vados rinde ese negocio.

Para realizar el primer designio, se 
exige:

a) La constitución y el m anteni
miento de stocks que cubran en todo 
momento el consumo general del país • 
durante cuatro meses, y el espeeial de 
los servicios m ilitares durante un año.

b) La m ejora de la red de d is tri
bución en el interior del reino, de 
suerte ciue no falte en ningún punto 
de éste el abastecimiento oportuno, y

c) La intervención de la Adminis

tración pública en cuanto se refiere a 
la determinación de los precios y ca
lidades de los productos petrolíferos.

Para realizar el segundo 'designio, se 
ordena.;

a) La construcción en España, en 
él p rim er quinquenio, de la flota ne
cesaria para el transporte m arítim o 
de los petróleos precisos al servicio 
del país.

b) La instalación en éste de la in
dustria de la refinería en forma de 
que tam bién durante aquel prim er 
quinquenio se llegue a retinar en Es
paña hasta el 80 por 160 del consumo.

c) La práctica, de sondeos en busca 
de petróleos dentro del propio suelo 
español.

d) La adquisición de la propiedad 
o del control sobre yacimientos petro
líferos fuera del país, y

e) El estímulo de la obtención de 
cualesquiera otros combustibles líqui
dos, a base de m inerales o de vegeta
les de España y en España produci
dos.

Para. realizar el tercer des igni°, se 
crea una Em presa monopolizádora de 
tocias esas operaciones industriales' y  
mercantiles, mediante el concurso del 
capital privado, ai cual se ofrece, im
plícita o explícitamente, en el Real 
decreto de 28 de Junio, una garantía 
de devolución mediante las necesarias 
amortizaciones a cargo del mismo ne
gocio o mediante subsidios dei Tesoro 
para lo que esa amortización no cu
briera.; una garantía de interés fijo del 
5 por 100, y una promesa de interés 
supletorio de otro 5 por 100 cuando 
menos.

Considerando que cuanto hay de 
fundam ental en esos propósitos pue-. 
de lograrse con la presente proposi
ción, sin riesgo alguno para el abaste
cimiento y consumo del país, ni para 
los intereses del Estado, tenemos el 
honor de form ularia, acompañando en 
sobre aparte el resguardo de depósito 
provisional de dos millones de pese
tas en valores del Estado y los docu
mentos que acreditan la personalidad 
y representación de los que suscriben:

PROPOSICION

PRIMERO.

Todos los elementos petroleros (es
tablecidos legalmente en el país, y que 
con anterioridad al 30 de Junio del co
rrien te  año hayan realizado operacio
nes no interrum pidas de importación 
y venta al menos durante los últimos 
doce meses) que firman la presente 
oferta, o cuya representación se acre
dita por los que la firman, o que a 
ella se adhieran dentro del mes si
guiente a su aceptación por el Gobier
no de S>u Majestad, <?■ que ulterior
mente sean admitidos a adherirse en 
las condiciones fijadas en los E statu
tos, se unirán en una Sociedad civil 
cuyo objeto será el constituir un 
vínculo entre sus miembros y el E s
tado, como entidad responsable de los 
compromisos de los prim eros hacia el 
segundo. .

Los Estatutos de dicha Sociedad se
rán  presentados ai Gobierno  ̂de Bu 
Majestad dentro ele los quince días si
guientes a aquella aceptación misma»
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Serán* fundam entales norm as de la 
Sociedad civil las s igu ien tes:

P rim era. Sum isión garan tizada con 
depósito m etálico o con aval bario ario  
a, los com prom isos que se adquieran  
eh la presen te proposición.

Segunda. Completa autonom ía fír  
nanci'era y com ercial, dentro de esos 
com prom isos, de todos y cada uno de 
los asociados en la Sociedad civil.

T erpera. Que todos los p a rtíc ip es  
de la  Sociedad civil sean individuos 
de nacionalidad española o Compañías 
españolas constituidas- en conform idad 
con las leyes del país, y que el p e r
sonal al servicio, de las m ism as sea 
español, en u n  m ínim um  de 90 por 
100 de su núm ero.

, Que el P residen te y la m ayoría dé 
los m iem bros de la  Ju n ta  de Gobierno 
de la Sociedad civil sean igualm ente 
de nacionalidad española.

C uarta. R epresentación del Estado 
en esa Ju n ta  m ediante un  Vocal nom 
brado por el M inistro de Hacienda.

Q uinta. Condiciones en que podrán 
ser adm itidos nuevos m iem bros en 

»la Sociedad civil, p rev ia  conform idad 
o autorización del Gobierno.

Sexta. A grupación e n  secciones 
■ dentro de la Sociedad civil de los que 
la integren, según la especialidad de 
productos pe tro lífe ros en que tra b a 
jen, determ inándose por los E s ta tu 
tos, las bases de partic ipación  respec
tiva  de cada E ntidad  y de cada Sec
ción en las obligaciones y  cargas asu
m idas por la Sociedad civil.

S E G U N D O

La Sociedad civil de im portadores 
en España de los p roductos com pren
didos. en las p artid as  do, 37, 38, 40, 
41, 42, 43 y 44 del Arancel de A dua
nas, vigente, se com prom eterá:

I. A tener constantem ente en E s
paña  y en depósitos te rre s tre s  o 
m arítim os, una cantidad de gasolina 
equivalente, por lo menos, a la consu
m ida d u ran te  un cu a trim estre  por el 
país en general y duran te  un año, po r 
el Estado, en los servicios de G uerra y 
de M arina, incluso la aviación, basán 
dose los cálculos sobre el consumo del 
año an te rio r e incluyéndose eig el 
cálculo de abastecim iento  los stocks 
contenidos en depósitos de p rop iedad  
del Estado.

 ̂ II. Oblígase asim ism o a la  So- 
piedad civil a de te rm in a r y p u b li
car, cada vez que haya lugar a v a 
riarlos, los precios m áxim os de venta- 
ai por m enor en el Reino, de todos 
los petróleos em pleados como ca rb u 
ran tes o corno com bustibles. E sa  de
term inación  de precios máxim os, se
gún calidades, se h a rá  con arreglo a 
las s i gu i entes b a s e s :

A.— Cotización prom edia en e] m e r
cado de Nueva York, du ran te  la  se
m ana precedente a aquella en que los 
precios han  de regir, de la  respectiva 
especie, o de la p rim era  m tueria  co
rrespondien te, si la destilación y .re fi
no se ha  de hacer* en España.
; B .— F le íe , c o rr e taj e, c am blo, seguro 
y  m erm as • de las m ercancías h as ta  su 
'Situación, en fe ; depósitos nacionales, 
determ inados, con arreglo  a . las coti
zar i ones. corrien tes y a "los eoeíicientes 
adm itidos un iversa ím en te por la téc
nica. •

6,—D erechos v igentes de A duana y 
gastos de puerto , com prendiéndose en 
éstos cuantos se originen por servicios 
públicois o privados.

 ̂D.— Gastos de recepción y  d is tr ib u 
ción en el Reino y com isiones dé ven
ta . Estos gastos .se d e term inarán  p o r 
el prom edio dé los que, hoy se realiza.!} 
por las d iversas E ntidades in teg ran 
tes de la Sociedad civil; pero se h ab rá  
de llegar, en el plazo de seis meses, a  
la unificación de las com isiones de 
venta, y en el plazo de un  año, a com 
p le ta r  i a red  nacional de d istribución, 
de suerte  que, reduciendo al m ínim o 
indispensable los transpo rtes  de cabo
ta je  o te rre s tre , p o r fe rro carril o p ó r  
ca rre te ra ,' en i elación con el p u e r ta  
m ás adecuado como punto de p en e tra 
ción, abarate  y  unifique, po r zonas, el 
coste de dicha d istribución.

E.—Coeficiente de sustentación del 
negocio, que h a  dé com prender:

а) Gastos generales, determ inados 
por el prom edio de las respectivas 
E ntidades de la Sociedad civil.

б) Seguro y  am ortización de todos 
los elem entos de la in d u stria  que co
rra n  riesgo asegu rabie o que su fra n  
m erm a o deterioro , determ inados d i
chos seguros y am ortización con a rre 
glo al coeficiente prom edio que re su l
te  de los que p rac tiquen  las E n tid a 
des asociadas, debiendo acred itarse 
ante el Gobierno la legitim idad de esas 
previsiones y am ortizaciones, y

c) In te rés legal a todo el cap ita l 
efectivam ente invertido, debiendo asi
mismo acred ita rse  ante el Gobierno 
este extrem o.

E.—Percepción que el Estado desee 
p ara  el Tesoro, que se d istribu irá , de 
acuerdo con el Gobierno, entre los 
diversos productos petro líferos.

La Sociedad civil deberá, si ei Go
bierno lo desea, an tic ipar por dozavas 
p artes al Tesoro, el . producto de esa. 
percepción, en Jas m ism as condiciones 
establecidas en el Real decreto de 
de Jun io  del co rrien te año. «

G.-—Beneficio industria l de los in 
dustriales- y com erciantes asociados y  
que se ob tendrá m ediante un  recargo 
del 5 po r 100 sobre el precio de ven
ta. resu ltan te  de la sum a d!e los con
ceptos precedentes com prendidos bajo 
las le tras A, B, G, D y E, siendo de 
cargo de las repe tidas ' Em presas, las 
pérd idas p o r partidas, fallidas y las 
dem ás obligaciones sociales que no 
apa r  e z c an éxp r e s a men te c ons i guadas 
en la p recedente enum eración de los 
sum andos que in tegran  el precio de 
venta.

Los sum andos F, F  y G se deter
m inarán  p a ra  todo el año, variando 
los otros cada vez que la  variación de 
alguno o algunos de ellos tenga por 
consecuencia un a  alteración en el 
por 100 o m ás del ¿meen) total, salvo 
lo que se dice respecto del D.

Los im puestos o arb itrios locales 
que ex isten  ac tuaba ente o que se 
creen, serán a cerg%  dei consum idor 
como en la actualidad.

III. 'La Sociedad civil se com pro
m ete hacer co n 'e l Gobierno ios estu 
dios necesarios p a ra  dotar a su orga
nización,- en e] plazo fijado en la 
cláusula 6.a del artículo  9.° del Real 
decreto de 28 de Jun io  últim o, de los 
buques-tanques que sean precisos p a 
ra  el tran sp o rte  m arítim o de los p e 

tró leos qpe im porte del ex tran jero , 
p a ra  que el abastecim iento dói m er
cado español se haga bajo baiu iera 'na
cional-.

E l flete a que resu lte  el transpo rté  
de esos buques, com putando en él pa
ra  seguró, amortización,'-beneficio in 
d u s tr ia l y  reservas, un  21 por 100 del 
cap ita l -invertido en' la construcción; 
será  el que se aplique p a ra  los trans* 
portes hechos por esos buques, jx ir i  
la determ inación  de los precios m áxiv 
rnos de ven ta  á que se refiere 1$ 

cláusu la  an terio r.
IY. O bligarase asim ism o la Socie

dad civil a ex tender a expensas dé $ m  
asociados la instalación de la destila
ción y  refino de petróleos, a m edid# 
que el desarro llo  del negocio lo con-* 
sien ta , y  siem pre que se asegure poñ 
p a r te  del Gobierno a las refinerías asf. 
creadas un a  estab ilidad  del régimen: 
arancelario  dé duración  su lie i en Le pa* 
ra  p e rm itid la  am ortización de su cos
te, quedando adem ás entendido, qu$ 
en él de los productos se ha de coiné* 
p u ta r, a los efectos de la de term ina
ción de los precios máxim os, el que-* 
b ran to  que se produzca p o r la falta' 
de v en ta  rem u n era  dora de alguno dé 
los p roductos y subproductos de aqué
llas operaciones industria les.

Y- La Sociedad civil se obligará áj 
c o n trib u ir  po r sus asociados, ' en lfy 
p roporción que el E stado determ ine, a! 
los gastos que se orig inen  a in ic ia ti*  
vas del Gobierno p o r las investigación 
nes p e tro lífe ra s  en  España., s ie m p rf  
que se hagan bajo la g aran tía  técnica! 
del In s titu to  Geológico Nacional, 
que tales aportaciones se com puten 
los gastos generales de las en tidades 
asociadas.

YI. iSi po r el E stado se log rara  pá*, I 
ra  E spaña la p rop iedad  o el c o n t r o l ^  
yacim ientos petro lífe ros situados etíf 
naciones solventes y  con g aran tías  léc * 
nicas suficientes, la Sociedad civil s§ 
obliga a que sus m iem bros colaboreil, 
financieram ente con aquel, en una prbW 
porción a d e te rm in a r con el GobieiV 
no, de com ún acuerdo p a ra  realiza® 
aquellas operaciones, siepapre que e | 
coste de ese abastecim iento  no sea su* 
p e rio r  al que se tom e como base paral 
de te rm in a r los p recios m áxim os d i  
venta, y  que el cap ita l en esas adquiY 
si clones invertido  rec ib a  el m ism é 
tra to  que las dem ás inversiones de 1 #  
entidades asociadas en cuanto  a am or* 
tización y  rem uneración .

YIL Se confiará a los asociados 
la Sociedad civil y é s ta  se obliga 
rea liza r po r m edió de aquéllos,
p re fe ren c ia  a la de todo otro con:___....
tib ie  líquido, la ven ta  de los que 
obtengan en el país, haciendo está? 
ven ta  con bases 0*3 precio análogas t  
las establecidas p a ra  los p roducto r d i  
origen ex tran jero .

Y III. O bligarase, finalm ente, la SoY 
ciedad civil a una colaboración leal 
con el E stado español, en  todo lo q u f  
concierne al servicio de u n a  p o lític f  
nacional de com bustibles líquidos. :

TEncElIO

Duración y  efectos del con cen io-^ .  
P ara  poder esta Sociedad civil gaiiim 
tizar  y afianzar, ou. la form a que se 
determino, ei cumplimiento  do es los 
compromisos, y para  poder sobre-íia-.



4 7 4 ________    22 Octubre 1927 Gaceta de Madríd.-Núm. 295

;yar las cargas que le im ponen, el Go
b ierno no p e rm itirá  la  im portación de 
los productos com prendidos en las 
p a rtid as  36, 37, 38, 40, 41, 42, 43 y  
44. em E spaña y en las Islas Baleares, 
a orí i en no sea m iem bro de es ta  So- 

1 ciedad civil, m ien tras esté, en vigor el 
. convenio proyectado entre el Estado y 
dicha Sociedad, y siendo dicho con
venio rescindí ble, a petición de una 
de las dos p a rte s  con tratan tes, siem 
p re  que se anuiube dicha rescisión con 
una antelación de dos años.
■ Organización del ívanspaHe in terior.

. El Gobierno in terpondrá toda su auto- 
' ridad  cerca de las E m presas de trans- 
1 portes con subvención o concesión del 
' ¡Estado para  el m ejor y m ás económ i
co servicio de la d istribuc ión  dé pe
tróleos por el in te rio r del Reino, 

i Plazo para l-o. im plantación .—E ste 
r  égimen se habrá de impión la r el 1.° 

i de Enero de 1328 si la  aceptación del 
mismo po r parte  del Gobierno de Su 
M ajestad se p ronuncia ra  antes del 30 
de Septiem bre del corrien te año.

Régimen de lubrifican tes .—-Tanto 
por la enorm e variedad  de calidades y 
clases que com prende, cuanto pof el 
grandísim o núm ero  de industria les 
consagrados a  su im portación y venta, 
y  teniendo en  cuenta la tendencia 
constante de los Gobiernos am o  con
fu n d irla s  con las demás especies pe
tro lífe ras , han  quedado fu era  de esta  
p ropuesta  que se eleva al Gobierno dé 
0 u  M ajestad los productos aforados 
p o r  las partid as  33 y 45 a 48 del A ran- 
t<eel; pero  en el caso de que por el Go- 
I b ie rno  se es tim ara  conveniente o ne
ce sa rio , estaríam os d ispuestos a  in
c lu ir  tam bién dicha ram a  de los nego- 

, lelos pe tro lífe ro s en n u es tra  organiza- 
feCipn, procurando la in teligencia con 
f |o s  interesados p a ra  c re a r  una seccién 
l .especial de la  proyectada Sociedad c f - 
! yil, conform e se ha prev isto  en la ñor- 

• ?jna sexta de la cláusu la p rim e ra  de 
ésta  oferta.

, De todas m aneras, y  lo mismo si 
¡ éste  ram o se incluye en el régim en 
propuesto , que si so le deja^ aparte, 
se rán  precisas las dos prescripciones 
s igu ien tes:

* 1.a Los lubrificantes- obtenidos en 
las refinerías instaladas o que se m e
ta len  en el país, tendrán  la debida 
protección arance laria  y el tra to  de 
artícu los de producción nacional, y

* $¡¡p.a Al d is tr ib u ir  en tre  los p roduc
tos petro líferos la percepción que el 
^Tesoro determ ine; como se indica en 
El apartado f) del núm ero 2, de la 
C láusu la  segunda de esta oferta, se to- 
cm arán  en cuenta tam bién los lubrifi
c a n t e s  p ara  im ponerles la p a rte  que 
‘ én  aquella percepción les corresponda 
' en función de su valor.r

i . JUSTIFICACIONES.

j Concretada n u es tra  o ferta  a los té r- 
; m inos precedentes, en los cuales in 

troduciríam os evenlu aim ente las m o
dificaciones q u e ' o í . Gobierno conside
rase necesarias en. tanto cuanto nos 
fuese posible, nos perm itirem os ju s t i
ficar brevem ente de qué suerte  res- 

1 pende esta o ferta a las indicaciones 
‘ hechas en el p re á nú mi o de la misma.

Decíamos ea  éste, que el p rim er de„
.síga lo  del Gobierno de Su M ajestad es 
asguru r el abaslecuaionlo del ¿kís en

com bustibles líquidos, en las m ejores 
condiciones posibles de precio y  de 
calidad y  a salvo de eventuales con
fabulaciones de los in te reses p a r tic u 
lares en  daño del consum idor.

Q uedaría esto cum plido con nues
tra  p roposición :

1.° E n  cuanto  al seguro abasteci
m iento :

a) P or el hecho de que los grupos 
que se com prom eten en la p resen te 
o ferta  cuentan  con la cooperación ab
so luta de las dos Compañías más po
derosas del m undo y pueden, m edian
te esa cooperación, proporcionar a Es^ 
paña lo m ism o las p rim eras m aterias 
que los productos acabados, a opción 
del Gobierno, en condiciones de p re 
cio, de calidad y de seguridad, con las 
que n inguna  o tra  oferta podría  r iv a 
lizar, por el volum en de la .p roducción  
que aquellas representan , por e s ta r 
sus disponibilidades pe tro lífe ras r e 
p artid as  en  las cinco partes del m un
do, lo m ism o en los países producto
res m ás próxim os a España (Polonia, 
R um ania y Egipto), que en todas 1 ag
naciones p e tro lífe ra s  am ericanas, s ien 
do seguro y r  otorio que la co rrien te  
de tráfico con un a  tan v a ria  y extensa 
zona geográfica de abastecim iento no 
podría  ser pertu rb ad a  m as que m e
d ian te  u n a  conflagración v erdadera
m ente un iversal, caso fui el cual no 
hab ría  abastecim iento  seguro p a ra  las 
naciones que no tuviesen eficiente
mente, y  de hecho, el dominio de los 
m ares, * o s¡e proveyesen de aquellas 
naciones que ejercen dicho dom inio.

b) Porque la Sociedad civil cuya 
form ación se ofrece, cum pliría. ín te 
gram ente con el Estado las asp iracio 
nes de la constitución y m an ten im ien
to de stocks que en el Real decreto de 
2i8 de Jun io  se pide.

c) Porque la capacidad com ercial 
de la Sociedad civil, dado el núm ero y 
la organización, de sus com ponentes, 
tra e ría  aq u e lla  dism inución de gastos 
de d istribución  y generales que con 
dicha soberana disposición se p re 
tende.

2.° En cuanto a su p rim ir los r ie s 
gos de eventuales confabu lac iones:

a) Porqué se m antiene la libre au 
tonom ía financiera  y  com ercial de las 
entidades asociadas.

b) Por k  intervención que se d a  al 
Gobierno en el establecim iento y re 
visión de los pupoíos m áxim os de ven
ta y  en la ju s tí ifcación cíe los e i omen
tos de dichos precios, que por ser pe
culiares de las entidades asociadas, no 
tienen  la g a ran tía  y notoriedad de 
aquellos otros elem entos do dichos p re 
cios, cuyas cotizaciones son u m v er
salm ente .conocidas.

c) P or es ta r lo. Sociedad civil 
ab ierta  a todo nuevo concurrente que 
seriam ente pueda sor adm itido en el 
m ercado y

d) Por proceder con la m ayor m o
deración en la de te rm i nación del be
neficio industria].

En. cuanto al segundo designio, o sea 
nacionalizar tan ráp ida y tan in ten 
sam ente como sea posible, ese abas
tecim iento y sus d iversos servicios, 
responde a el nuestra  oferta, porque 
ponem os a la disposición del Estado

• p ara  la realiza ció o de lodo lo que con- 
! si dora conducente a este fin, no sólo la
* eo 1 a bo r a c i ó n íl 11 a n c i e r  a d e n u es t r  o s

asociados, sino tam bién la exper i en-: 
c ía  técnica de m uchos años de p rác 
tica; porque en cuanto a la adqúisi- 
eión cíe yacim ientos, será el Gobierno 
de Su M ajestad quien m arque el p a 
so, sin  que ex ista  p a ra  las entidades 
afiliadas de la Sociedad civil ím pedi- 
mento^ alguno p ara  proveerse de esos 
yacim ientos, pues en sus con tra to s 
con las Com pañías sum in istradoras , 
tienen  y  tendrán la su ficien te am plia 
tud  p a ra  ello, porque tam bién queda-* 
m us a lo que el E stado haga y  dispon-» 
ga en relación con la producción n a 
cional de o tros com bustibles líquidos 
cuando quede com ercialm ente re su e lta  
el p rob lem a de su obtención.

E n cuanto  al te rcer designio, aum en
tando los i|xgresos de’ Tesoro llevan-: 
do a él una.'parte  de los beneficios que 
a la in ic ia tiva  y a los capitales- pri-: 
vados rinda  este negocio, porque b r in 
dam os la. sum a facilidad p ara  la de
term inación  de esa percepción por oí; 
Gobierno mismo, reduciendo al m ín i
mo nuestros beneficios y obligándonos 
a recau d arla  incorporada al precio de 
ven ta y  sin  gravam en alguno p ara  el 
Tesoro.

Pero adem ás de responder n u es tra  
o ferta  a los-- designios fundam entales- 
del Real decreto de 28 de Junio, en 
v irtu d  del cual se celebra este concur
so en que comparecemos', creemos; 
lealm ente que ofrece al país y ai E s
tado estas tres grandes v en ta ja s:

1.a L a de no tra s to rn a r  el g ran  n ú 
mero de economías privadas, espado-; 
las en casi su totalidad, que al alam
p a re  de este negocio viven, ni inte-: 
r ru m p ir  un  solo m om ento el servició 
de las neeesilades del país.

2.a La de dejar ai Gobierno en ab
soluta libertad  para  cam bia^ cuan dé 
le parezca, conveniente a los in tereses 
públicos, y sin dem orarlo  más de dos 
años, el rég im en de in tervención que 
por la p resen te oferta  se acata, y

3.a La cíe dar tiem po, sin  contraer* 
com prom isos, cuyas consecuencias po-: 
d rían  ser irreparab les, a que c ris ta li
cen en  realidades com erciales de in 
d iscu tib le  eficiencia, traba jo s  téjem
eos meri-tísirnos que hoy no la tienen, 
en busca de gasolinas y  petróleos sin-: 
tético-s.

He aquí, ilusivísim o señor, ib que,- 
conscientes de los sacrificios que rea-: 
tizamos en el orden de las conviccio
nes y de los in te reses y de las obliga
ciones que asum im os, tenem os el ho-: 
ñor de som eter-al inform e de esa dig
n ísim a Ju n ta  T écnico-A dm inistrativa 
y a la resolución del Gobierno de la 
Nación en M adrid a p rim ero  de Sep^ 
iiem hre de m il novecientos vein tisiete . 
P or la Sociedad E spañola de Com pras 

Fletamientos, Luciano A brisqueta.—h 
or la Sociedad P e tro lífe ra  Española,; 

J. M. U rquijo . —  P or la Compañía; 
T ransm edite rránea, V icente Pucho!.

. PROPOSICION NUMERO 6

Don Luis G. de R ivera Montoro, co
rno C onsejero-G erente d e ’ la Sociedad! 
Española de Com bustibles L íquidos y  
sus derivados, en ab rev ia tu ra , “Se- 
eiyd”, y en nom bre de ésta, solicita. 

I del Gobierno de S. M. el Rey (q. D. g.),
¡ la A dm inistración del Monopolio del 
: Petróleo, que establece el Real decre-
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to ele 28 de Junio de este año, y a d i
cho fin  tiene o! honor de proponer lo 
siguiente:

I . Ca p it a l  s o c ia l

a) La Seciyd se obliga, dentro del 
plazo fijado en el Real decreto-ley, a 
constituir una Sociedad anónima, que 
&e titulará Compañía Arrendataria del 
Monopolio del Petróleo en España, con 
,un capital de 187.rj0fi.000 pesetas en 
acciones de 500 pesetas cada una. De 
dicho capital corresponderá al Estado 
33,33 por 100, o sean 62.500.000 pese
tas ren acciones completamente libe
radas, y  el resto, o sean 125.OOP.000, 
¡serán suscritas por españoles, a la par 
y  contra entrega de su valor en efec
tivo, cumpliendo además, todo lo pre
ceptuado en el artículo 6.° del Real 
decreto-ley.

h) La Compañía Arrendataria del 
Monopolio creará 100.000 cédulas de 
fundador, de las cuales, 50.000 serán 
cedidas gratuitamente al Estado, y las 
,otras 50.000 servirán para remunerar 
& los grupos financieros que aseguran 
¡la suscripción total de los 1.25.000.000 
la la par v  a la Sociedad proponente. 
Dichas cédulas de fundador tendrán 
derecho al 30 por 100 de los beneficios 
disponibles de la Sociedad, después de . 
haber percibido su capital de pesetas 
;187.500.0(>0, según los términos- fijado^ 
jen los artículos 7.° y  8.° del Real de
creto-ley un interés del 5 por 100 y  un 
dividendo por premio de venta y be
neficios de un 3 por 100.

c) Los intereses del capital social 
de 187.500.ORO pesetas serán del 5 por 
100 anual, y  se pagarán por semestres 
¡vencidos; el dividendo eonaplementa- 
írio será pagado anualmente después 
de practicada la correspondiente liqu i
dación.

I I.  P a r t ic ip a c ió n  de b enefic io s

De los beneficios líquidos del Mo
nopolio, deducción hecha del interés 
del 5 pop 100 al capital social y  del 
premio de recaudación que se indica 
¡en el artículo^IXí de esta proposición, 
él Estado percibirá el 80 por 10-0 y  la 
¡Compañía Arrendataria el 20 por 100. 
La participación detl 20 por 100 co
rrespondiente a la Compañía se in
vertirá en la forma siguiente:

a) Para pagar todos los gastos a 
¡cargo de la Compañía Arrendataria in
dicados en el artículo 11 del Real de
porto-ley; el sobrante se dedicará:

b) Un 20 por 100 a la reducción 
del precio de los productos monopoli
zados.

c) Un 25 por 100 a una cuenta es
pecial, que servirá para fomentar lá 
postilación de productos carbonosos de 
jhuestro suelo y  a sondeos para la 
Obtención de petróleos en España.

d) Un 25 por 100 para aumento 
de dividendo á repartir al capital de 
Pesetas 187.500.000.
í &) Un 30 por 100 a repartir éntre 
tes 100.000 cédulas de fundador, de 
fas cuales, la mitad pertenecen al Es-

LU. P re m io  de recau dació n

U L a  Compañía Arrendataria percibí-. 
&^ 'mXúü prem io jda xí^ndnnbáa M A

por 100 -obre los productos líquidos 
de la renta, hasta 75.000.000 de pe set- 
tas, y el 5 por 100 de lo que exceda de 
esta suma.

IV . R e f in e r ía s  y  b a r c o s - t a n q u e s .

La Seciyd se compromete, a la ins
talación de una primera refinería, de 
capacidad suficiente para tratar al año 
de 100 a 120.000 toneladas de petróleo. 
Dicha refinería  será provista de tonos 
los adelantos modernos para la obten
ción de la mayor cantidad de produc
tos ligeros. El plazo máximo de insta
lación de esta refinería, será de un 
año, a partir de la fecha de la con
cesión del Monopolio. La  instalación 
de otras refinerías, hasta alcanzar la 
capacidad necesaria para tratar el 80 
por 100, como mínimum, de los pro
ductos que España consume, se reali
zará durante el segundo año ele la con
cesión del Monopolio.

Los barcos-tanques para la importa
ción del petróleo, se compromete la 
Compañía a adquirirlos dentro de los • 
veinte primeros meses de la concesión 
y en el Ínterin procurará, de acuerdo 
con el Estado, tenerlos alquilados, a 
fin  de establecer, desde el prim er'm o
mento, un servicio propio para el 
aprovisionamiento nacional. La capa
cidad de estos buques-tanques, será 
calculada para importar un mínimum 
de 20.000 toneladas al mes.

La  compra e instalación de las re fi
nerías,  ̂ así como la adquisición de 
barcos-tanques, será por concurso pú
blico,

V. Ga r a n t ía  d e l  a p r o v is io n a m ie n t o .

La  Seciyd garantiza el aprovisiona
miento de un mínimum anual de 
120.0’00 toneladas por los medios pro
pios con que cuenta hoy dicha Serie- 

•da. Esta cantidad irá en aumento pro
gresivo, podiendo garantizar a últimos 
del año 1928, un aumento de produc
ción en sus explotaciones de sesenta 
a ochenta m il toneladas anuales. Para 
el resto de las necesidades del merca
do español, se utilizará el mercado 
internacional en las condiciones ex
puestas en la Memoria que acompaña 
esta proposición.

La  Compañía se compromete a que 
los productos objeto de este Monopo
lio, reúnan siempre las condiciones de 
mayor pureza, y  a que su calidad sea 
sim ilar a la de 'las mejores marcas de 
fama mundial.

V I. D e d u c c ió n  d e n  p r e c io .

La Seciyd sé obliga, á partir del 
sexto mes de haberse! e concedido el 
Monopolio, a proveer todas las nece
sidades de gasolina del mercado espa
ñol, con una baja del 10 por 10-0 sobre 
los precios del mercado internacional, 
c. i. f., puerto español. Dicha baja, se 
elevará al 15 por 100, a partir ele los 
dieciocho meses.

V I I .  G a r a n t ía  d e  r e c a u d a c ió n .

La Seciyd garantiza al Estado, "du
rante los cuatro primeros años, un in
greso mínimo de cinco millones de 
pesetas al mas, a partir del sexto mes
4 a . jhüIiiCUÍ JjnA

m ene i on a d as. en e 1 II e a 1 • d e c r e t o - 1 e y, 
artículo 10, o que hayan sido puestos 
a disposición de la Compañía, los de
pósitos existent.es hoy en España, y 
las instalaciones de distribución.

V III. R é g im e n  d e  l a  p r o d ü  cgA n

NACIONAL DE CARBURANTES.

Los beneficios que so obtengan en 
la explotación de carburantes nacio
nales, obtenidos, ya por sondeo, ya 
por la destilación de lignitovs y  es
quistos bituminosos, con el apoyo téc
nico y  económico de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio, serán a ' 
rep a rtir :

E l 40 por 100 para el Estado, 10 por 
100 para la Compañía Arrendataria y  
50 por 100 para lá Compañía explo
tadora.

Los carburantes que obtengan estas 
Empresas nacionales, serán adquiri
dos por el Monopolio, a los mismos 
precios que venden sus productos, 
deducidos los gastos de refinación, 
transporte, y  comisión de venta.

Las p r o p u es f as d e e xplo tac i on e s q u e 
la iniciatiVa particular ofrezca a la 
Compañía Arrendataria del Monopo
lio, previo estudio e informe de la 
misma, serán sometidas a la aproba
ción del Gobierno. Dichas Empresas 
estarán controladas por la Compañía 
Arrendataria del Monopolio.

IX. G a r a n t ía s .

La Seciyd, como garantía del ê x a c 
to cumplimiento de su proposición, de
positará en la Caga general de Depó
sitos la suma de cinco millones de 
pesetas en valores del Estado, dentro 
de los veinte días siguientes ai la fe 
cha en. que le sea adjudicad? el Mo
nopolio. Dicho depósito será devuel
to ' a los tres años, si duf? Ve esto 
tiempo la Compañía ha d a é f . Dumpti- 
miento a todo lo ofrecido eiu ría  pro
posición.

X, La. Seciyd acepta ín ticam en te  
todos los demás preceptos y  ¿on clic io
nes que establece el Real clvpreto-ief 
de 28 de Junio de 1927, qué mo estén, 
taxafivamente citados en efijü propo
sición. i

XI. Se adjunta una Memoria ex
plicativa non ampliación de* datos re
lacionados con osla proposición, que 
se somete al examen del Gobierno de 
Su Majestad el Rey (q. D. g.), y  de la 
Comisión nombrada para, dictaminar.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1927. 
Seciyd9 S. A. G. del Rivero. —La Ge
rencia.

in fo rm e  "de ¡a Junta -Técnica iienv*
brada para o! examen de Has p ro 
pos i eren es,

E x c m o . S e ñ o r :
•Constituida en la form a dispuesta 

en la Real orden de 29 de Agosto ú l
timo, La Junta creada por el artículo 
3.° del Real decreto-ley de 28 de b u in  
del corriente año, se ha celebrado 
ante ella el concurso público para ad
judicar la administración del Monopo
lio del Petróleo, con sujeción a lo es
tablecido en el expresado Real decrc- 
to-Iey y  en la Real orden como lomen-, 
tarta de 29 del ¡mismo mes y  año.
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:as once dé la mañana y  en el local 
i asigna do s-c procedió, en presencia 
íoi Notario de esta Corte, D. Federico 
Rana, que levantó la oportuna acta,
1 admitir durante media hora las pro
posiciones de los. concursantes, y una 
vez transcurrido este plazo se leyeron 
ouhlirn.mcnte fas presentadas, que 
fueren las seis siguientes: 

m  mera. -Del Banco Urquijo, Banco ' 
de Bilbao, Banco . Hispano Americano, 
Moneo Herrero, Banco de Vizcaya, 
G^.nro Español de Crédito, Banco de 
"hdoluña, Banco Hi,spa'no Colonial y  
Ranea Marsans.
* Segunda. De la Banca Arnús, Su- 

’^ora  de E. Anuís.
Tercera. . De ios señores D Manuel 

Bimquets Georges, de Barcelona; don 
Ue*d¡’O Garrido Cabrero, de Barcelona; 
ÍK Jorge B ate  Merlé, de Madrid; don 
Enrique Mlret Espoy, de Madrid; don 
fu is  O i ron ella Canals, de Barcelona; 
IX Manuel Almendro Pez, de Málaga, 
v  D. Luis Vil 1 abaso Z&báleta, de B il
bao.

Cuarta. Del Banco Central, don 
Horacio Echevarrieta y Manir i y  la 
i-oc i edad Anónima Importadora “ Fran- 
: i se o Novela” .

tluínta. • De la Sociedad Española 
lie O ompras y Fletam en Los, la Soc ieclad 
Nfcrolífera Española y la Compañía 
T r a sm e d i terrán e a.

Sexta. De la Sociedad Española de 
embustí bles Líquidos y  sus Deriva

dos. en abreviatura “ Seclyd” .
Todas ellas van acompañadas del 

resguardo o resguardos justificativos 
de haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de do-.? 
m iü 'o m s  de pesetas en valores del Es
tado como depósito provisional para 
optar al concurso, así como de los do- 
c uní en t os a creó i tai i vos ̂ de la persona
lidad de los firmantes; y todas se ajus
taron igualmente en sus requisitos 
formales a lar- regias contenidas- en la 
repetida Real orden de* 29 ele Junio.

Ahora bien, la simple lectura de 
los pliegos presentados fué suficiente 
para observar que no todos se ajus
taban en su fondo a las normas seña
ladas en el Real decreto-ley de 28 de 
Junio y que en otros, aun ajustados a 
ella, se solicitan modificaciones- de 
esta Soberana disposición; y  como
quiera que, tanto las proposiciones 
em prendidas en el prim er caso, como 
las incluidas en el segundo, invocan 
en su. apoyo declaraciones de Gobier
no prometed o ras de un amplio crite- 

para el examen de iniciativas que 
puedan ser convenientes al interés 
público, surgió a la Junta la duda de 
si, a los efectos del artículo 5 * del 
mencionado Real decreto-lem había de 
dictaminar en orden al fondo de tales 
proposiciones o por el contrario de
bía abtenerse de hacerlo, limitando 
SU examen a las que no sólo en su 
forma, sino también en ccntenido,
«e ajustasen a las indicadas normas.

Elevada con toifa. premura Ja opor
tuna consulta a V  E. ha sido resuelta 
por Real orden de 5 del corriente en 
Ja que se dispone que por esta Junta 
’lLse informe acerca de todas v  cada 
una de las proposiciones presentadas 
al concurso, aun cuando su contenido 
no se acomode estríe la mente a las 
cláusulas del Real decreto-ley de 28 
de Junio último, debiendo en su estu

dio precisar y  proponer esa Junta 
aquellas incorporaciones o aditamen
tos que, en vista de fas proposiciones 
formuladas por los concursan’tes, pa
rezcan c o noven i entes para la mayor 
eficacia y rendimiento del Monopolio 
y  para la mejor defensa de ios inte
reses públicos” .

Cumpliendo esta disposición acla- 
ra tori a y  1 os. demás proe ept o s regu 1 a- 
dores de su misión, esta Junta ha 
procedido al examen detenido de to
das y  cada una de las proposiciones 
presentadas, en los múltiples aspectos 
que las mismas abarcan, siquiera haya 
tenido que lim itar la profundidad en 
el estudio a lo que materialmente ha 
permitido la brevedad del plazo en 
que ha de em itir su informe.

Sin desconocer la importancia de 
cada uña de las proposiciones pre
sentadas, la Junta se ha visto preci
sada a fin de poder llegar rápidamen
te á una solución concreta, a proce
der por eliminación, excluyendo des
de luego aquellas proposiciones que 
sé/ apartan abiertamente de la idea, 
fundamental del Monopolio, si bien 
examinando las que le’ sirven de base 
por/si pudieran ser dignas de' tomarse 
en considerarte ion por el Gobierno, y 
descartando después las que, aun ajus
tadas al Real decreto-ley en su fondo 
y en su forma, no ofrecen condiciones 
tan ventajosa^ como otras, para, lle
gar a un examen comparativo de las 
que se encuentran en este último 
caso y de él deducir la propuesta de 
la Junta..

Respondiendo, pues, a esté plan, y  
sin que el orden que se sigue en el 
estudio de las proposiciones signifique 
otra cosa que la facilidad en llegar a 
la conclusión, ni responda a otra idea 
que la de buscar la claridad en el 
concepto, procede la Junta a evacuar 
su informe, dentro del plazo que le 
ha sido concedido, examinando y em i
tiendo su opinión sobre cada úna de 
las proposiciones presentadas en la 
siguiente form a:

PROPOSICION TERCERA

Esta proposición la suscriben don 
Manuel Busquéis, D. Pedro Garriga, 
D. Jorge Salas, D. Enrique Miret, don 
Luis Gironella, D. Manuel Almendro y 
D. Luis Villabaso, los cuales estiman 
que el problema de los lubrificantes 
se ofibee con características total
mente distintas de las def problema 
llamado de combustibles líquidos, ya 
que los primeros forman una exten
sísima. gama de calidad es con carac
terizaciones técnicas diferentes, que 
afectan esencialmente - a sus ¡precios y 
a sus usos y  requieren uña organiza
ción de distribución y venta suma
mente complejas', debido, no sólo a 
aquella multitud de calidades que de 
elio-s existen, sino también a secretos 
de fabricación, exclusivas de produc
ción y venta y  otras varias circuns
tancias, que influyen en sus precios, 
lo que induce a" los proponentes a 
considerar que cuanto se refiere al 
régimen del petróleo debe ser inde
pendiante de- la regulación que se haga 
del comercio de lubrificantes.

Del examen de esta oferta resulta' : 
en prim er término que los proponen- 
tes. separándose de .la condición bá- j  
sica de i concurso, expuesta en el ar- ¡

tículo 1.° del Real (fecretó, se íim ilán  
a  form ular una proposición circuns
crita al régimen de los productos com
prendidos en las partidas 39 y 45 a 
48 del grupo tercero de la clase p r i
mera del vigente Arancel de. Aduanas, 
con exclusión absoluta de cuantos ele-; 
menrtos se comprenden en las restan
tes partidas de dicho grupo* que a los 
petróleos hacen referencia.

Deja, por lo lanío, de ofrecer al Go
bierno su concurso para la resolución 
del problema de conjunto que aquél 
plantea, lo que justifica a ju icio  de la 
Junta la eliminación de esta proposi
ción, en cuanto a la adjudicación de 
la administración del Monopolio se re
fiere, ya que no se hace en ella oferta 
alguna de llevar a cabo aquélla en su 
totalidad.

No ha de olvidarse tampoco que» 
aun dentro de los términos reducidos! 
y  limitados a que los concursantes 
contraen su propuesta, atendiendo sólo 
a una parte del problema, dejan de se
ñalar y garantizar algunos extremos 
primordiales déí concurso, según el ar
tículo 4.° del Real decreto, como son el 
capital de ía Sociedad, la participa
ción que en éste habría de reconocer
se al Estado, los precios originarios y  
calidades de los productos yd a  garan
tía y solvencia de la Entidad arren
dataria.

Además, y  en esto se separan los 
prc^omenfes del modo más terminante 
aún de las condiciones del cone/urso, 
prescinden del Monopolio creado por 
el Real decreto y formulan un proyec
to de organización en que, a báse de 
un canon fijo  señalado por el Estado 
resultaría autorizada la continuación 
del libre comercio que actualmente 
ejercen los particulares, sin más re
quisito a cumplir que la inscripción 
de éstos en los Registros de la Socie
dad, la adquisición de una patente ex
pedida por aquélla y  el ingreso en las 
Cajas de la misma "de un 10 por i 00 
de los beneficios netos; mediante el 
cumplim iento de esas condiciones, los 
comerciantes, denominados en la pro
puesta que nos ocupa “ importadores- 
vendedores” , podrían adquirir los pro_ 
duetoc necesarios a su comercio, bien 
por medio de la Compañía*que se los 
facilitaría  a precio de coste, bien im
portándolos directamente con inter
vención de la propia Compañía en la 
recepción d:e las mercancías y satis
faciendo a ésta los derechos estable
cidos. . •:}

Pero además del defecto de origen 
señalado, resulta que las bases pre*

¡ sentadas por estos proponentes no lle
nan el fin  que se persigue de dotar a 
la Nación de una organización perfec-' 
ta de abastecimiento, suministro y  dis_ 
tribución de toda clase de gasolinas, 
petróleos y  lubrificantes (aunque pue
dan tenerla para, estos últimos), con 
beneficio para los intereses del Teso
ro y  sin aumento en el precio de los 
productos, antes ál contrario, con aba
ratamiento de éstos.

Tampoco puede esperarse dé los 
propósitos expuestos por los firmantes 
de esta oferta el aumento de ingresos 
del Tesoro, por lo menos en la pro
porción a que se aspira, por lo lim i
tado del campo de aojeión en que se 
desenvuelven.

Podría argüirse que, siendo libre la.
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fijación ] '■ u* parte del Estad® "del ca- 
non que ios proponen tes .ofrecen, bas
taría  forzarle para obtener ta cantidad 
apetecida, con la ventaja de elim inar 
de este rendimiento el elemento alea
torio, que es. la característica de. todo 
negocio, convirtiéndoio en una impor
tante partida, fija  y de antemano co
nocida» que viniera a robustecer de 
en  modo sensible el Presupuesto de 
ingresos. Pero este razonamiento cae 
por su base en cuanto se t e p r e 
sente que el. forzar el canon trae con
sigo el encarecimiento de la mercan
cía, ya que en la propuesta se anuncia 
el intento de derram ar el importé de 
dicho canon sobre el precia de los pro
ductos, lo que impediría el abarata^ 
ndento de éstos, que es precisam ente 
pie forzado y una do las condiciiones 
de justificación del Monopolio'. Este 
encarecimiento es indudable si se con
sidera que/después de reputar como 
precio de coste el de origen, aumen
tado con los gastos de Hete, transpor
tes, seguros,, mermas y demás de apli
cación específica, y 'ac rec id o  con el 
coeficiente, sin determ inarlo, de gas
tos de explotación, más la par!^ pro
porcional del interés del 5 por i 00 de 
garantía (al cual no se renuncia) y la 
¡de¿ canon a favor del Estado, se aña
de (base 8.a) que la Compañía tendrá 
la facultad de fija r sus precios de 
venta.

Por otra parte, y aunque acepten^ 
siquiera sea de un.m odo^ambiguo,.las 
¡obligaciones especiales. consignadas 
en el.artíciulo 9.° del Real decreto, en 
cuanto a la Compañía hacen relación, 
no lo realizan de la m anera explícita 
que fuera de desear ni las im preci
siones y faltas de concreción sobre el 
Capital social perm iten abrigar la es
peranza de que tales obligaciones se 
puedan cum plir con la debida eficacia.

Por lo tanto, la proposición de jos 
S'res. Busquets, Garriga, Salas, Miret, 
Gironella, Almendro y YíHabaso debe 
rechazarse no sólo por no ajustarse a 
las condiciones del concurso sino por 
no ser favorable a los intereses del 
Estado ni a los del consumidor.

PRPOSICION QUINTA

La proposición presentada por las 
Cocí-edades Compras y Fletamentos, 
Sociedad Petrolífera Española y Com
pañía Trasm editerránea, S. A., coinci
de con la que se acaba de examinar en 
separarse de una .mantera -esencial de 
las' condiciones del concurso, no aco
metiendo la resolución total del pro
blema, pues únicamente se contrae a 
los productos comprendidos e.n las 
partidas 36, 37, 38, 40, 41, 42, 43 y 44 
del grupo 3.0 del artículo 1.° del Aran
cel y sólo secundariamente a los lti- 
brificantes.

El Real decreto en s u . preámbulo 
aeciV “un Monopolio, entiéndale bien, 
col Estado, por el Estado y para el 
Estado,* esto es, para el Fisco y para  
el consumo. Por eso lo que se arrienda . 
310 es un usufructo, sino su m era ad
ministración A Y añade a-:continuación, 

losu beneficios ' líquidos  dej Monopo
lio correisponóeráp ai Estado; el arren
datario sólo percibirá', una comisión 
de cobranza sobre ellos. Im porta m u- 
cno fijar este concepto, porque si el 
fionopo.lio se lrubio.se entregado a una

empresa privada, Manque el Estado- se 
reservase un canon fijo crecido, siem
pre resu ltaría  que parte de los bone- 
cibs que excepcionalmente rinda este 
comercio, lejog de ser para el Estada, 
lo que significaría, devolverlos a la 
economía nacional que los engendra, 
q u e d a r í#  en manos de particulares, 
cbn le que ía transformación habría 
'sido parcial y  el mal subsitiría aunque 
atenuado”. *

Del examen, de esta proposición re 
sulta que sólo contiene lo que exefíiía 
term inantem ente el párrafo copiado. 
En efecto, los proponentes ofrecen 
crear una Sociedad civil, en la que so
lamente cupieran determinadas perso_ 
ñas o -entidades* con absoluta autono
m ía financiera y comercial para ex
plotar el negocio de petróleos con la 
cooperación, dicen, de las dos Compa
ñías más poderosas del mundo. El Es
tado se había de lim itar a la. percep
ción de los derechos arancelarios v i
gentes y. por otra parte a la imposi
ción.de un canon fijo de la cuantía que 
estim ara conveniente, esto es, a la 
creación de un impuesto in terior que 
habría , de ser cargado al consumidor 
español.

Con lo expuesto, quizás bastaría pa
ra  desechar la proposición número 5, 
sin más detallado análisis, pero con
tiene ofertas y peticiones que. estima
mos preciso domentac.

En la Sociedad que intentan cons
titu ir  los pimpo nenies, sólo podrán en„ 
tra r  quienes ejercieren el comercio de 
Petróleos en forma legal antes de 30 
de Junio pasado, con operaciones no 
interrum pidas durante los doce meses 
anteriores y también los que fueran 
admitidos ulteriorm ente por la Socie- 
da, previo el cumplimiento de los re 
quisitos que fijasen los estatutos. De 
esta manera la exclusiva del negocio 
de petróleos en España quedaría, en 
manos de un grupo de entidades. Ade
más el Gobierno habría de garantizar 
que ningún extraño a la Sociedad pu
diera im portar productos petrolíferos 
m ientras estuviera en vigor el con
trató.

El Real decreto manda que el Pre
sidente y todos los vociales del Conse
jo de la A rrendataria sean precisa
mente de nacionalidad española, asi 
como los altos funcionarios técnicos y 
administrativos. Pues bien, los fir
mantes proponen que sean españoles 
tan sólo el Presidente y la mayoría 
de los vocales, reservándose pna res
petable minoría, de lo cual se deduce 
la posibilidad de que exista una .pro-... 
porción considerable cíe elementos ex
tranjeros.

Señala el Real decreto un número 
d e t e r m i n a d o  de Consejeros represen- J 
Lando al Estado con voz y voto y a ? 
esta proponen aquéllos que 1 n ínter- 1 
vención del Estado quede reducida a ¡ 
un solo vocal designado por el Minis- ;; 
terio de Hacienda. i

El plazo . forzoso, de duración del 
Monopolio en realidad rosulta ser de 
do£c años, puesto . o un 'existe libertad 
por ambas par1 los para rescindirlo, 
previa denuncia con dos años de an
ticipación, desconociendo el' derecho 
del Estado a rescindir el contrató en 
cualquier momento.

Para determ inar el precio de venta

al consumo, no se tendrá en cuenta 
el costo real y efectivo del producto 
cuando se eomipró, sino .el promedio de 
las cotizaciones de Nueva York en la 
semana anterior a la variación, de
jando sometido el consumo español’ a 
las •fluctuaciones y especulaciones de 
dicho mercado con peligro de una in
fluencia en éste. Obtenido en esta for
ma el precio de origen, se sum arán a 
él las siguientes partidas para hallar 
el de venta máximo al consumo:

1.° Flete. '■
2.° Corretaje.
3.° Cambio.

' 4.° -Seguro.
5.° Mermas de las mercancías has

ta su situación en ios Depósitos na
cionales. (El Real decreto prohibe e* 
abono de mermas.)

6.° Derechos de Aduanas.
7.° Gastos de Puerto, públicos y 

privados.
8o Gastos de recepción.
9.° Gastos de distribución en el 

Reino.
10.° Comisiones de venta.
11.° Gastos generales de todas las? 

entidades que componen la Sociedad
12.° Seguro y amortización de to

dos ios elementos que corren riesgo 
asegurable o que sufren mermas o 
deterioros.

13.° Interés legal a todo el capital 
efectivamente invertido. Aquí habrá 
de entrar, además de las partidas an
teriores, el capital representativo dé 
instalaciones, elementos distribuido
res, red de distribución, etc.

Obtenida la suma de todos esto» 
conceptos se cargará aún con el 5 por 
100 sobre ía misma en concepto de 
beneficio industrial para los asocia
dos.

No nos hemos de detener a analizar 
profundam ente la vaguedad de estos' 
gastos; pero conviene hacer observar 
el hecho de que los asociados se bene
ficiarán en un 5 por 100 sobre sus 
gastos generales, sobre las amortiza
ciones del m aterial y hasta sobre el 
5 por 100 del interés legal ya percD 
bido en la partida número 13»

Sumada esta larga lista se le aña
dirá el impuesto que el Estado' tenga 
por conveniente establecer y habre
mos llegado al definitivo precio que 
ha de pagar el consumidor.

En punto a la creación de la flota 
nacional, esta Sociedad se comprome
te “a hacer con el Gobierno los estu
dios necesarios para su organización! 
en el plazo fijado”. Pero a renglón 
seg” íí-< establece reglas concretas para 
la fijación de los tipos máximos de 
flete 'qur deberán percibir los buques 
de la flota nacional y de los cuales 
no se podrá pasar.

En lo referente a destilación y re-' 
fino de petróleos, se obliga a extendles1 
a expensas de sus asociados'la ins
talación a medida que el desarrollo 
del negocio lo consienta y siempre a 
ccqdición de la perm anencia durante 
el plazo mercad'o del régimen arance
lado  basta la amortización total del 
7C4Í" cíe las instalaciones y por aña- 

se cargará al precio de los pá- ■ 
■> Ateos obtenidos, él quebranto que 
produzcan ios derivados de difícil ven-
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ta. La vago edad de estoa ofrecimientos salta a- i a vista.La Sociedad cTice que se obligará a contribuir a ios gastos de investigaciones petrolíferas en Espada, siempre que se 'hagan bajo la garantía déo- nica del Instituto Geológico, si bien los desembolsos realizados por tal concepto se computarán como gastos generales y como consecuencia ios habrá de pagar el consumo español, con la posibilidad de u n a  doble remuneración.Ahora bien, si España tuviera la . fortuna de encontrar en su suelo petróleos naturales se habría de obligar con la Sociedad Arrendataria a vender ’ estos petróleos propios, a precios análogos a los del extranjero, sin ventaja ninguna pana el consumidor nacional.Al final de la proposición pide la Suciedad a que nos venimos refiriendo, y si ello es posible, que los lubrificantes formen cuerpo aparte y su explotación se dé en exclusiva a los actuales comerciantes del ramo. Con esta medida no sólo quedará sin efecto el concurso, puesto que todos los dornas cneursantos fueron a él cuntando con la inclusión de los lubrificantes, sino que se agravaría la situación que lia querido modificarse en bien del Tesoro y del consumo.
*  *  #

¡Be haber pretendido el Gobierno como fin único un aumento en la recaudación en la forma propuesta por estos firmantes, hubiera dejado la libre concurrencia en el mercado sin establecer privilegios para nadie. Los fines del Monopolio son más elevados y están bien claramente expuestos en el preámbulo del Real decreto.Cierto es, que los proponentes ofrecen para el abastecimiento la cooperación de las-dos Sociedades petrolíferas más poderosas do; mundo, pero el no hacerse refere,aña alguna al grado ni a la garantía de esa cooperación, ni siquiera a nombre de tales entidades, quita todo valor ai ofrecimiento, sin que valga pensar que los : requisitos de nacionalidad qué el Rcpl decreto exige, puedan haber impedido mayores esclarecimieintos, ya que la proposición se aparta de ói en otros más esenciales, según los propios firmantes empiezan por declarar.Por todo ello debe rechazarse esta 'proposición corno no ajustaba al concurso, sin que, aun. prescindiendo de 'ésto, quepa estimarla favorable a los Intereses del Estado ni del consumidor.
PROPOSICION SEXTA

Eisla proposición se separa esen- Pcialmente de las bases del Concurso en que, además del interés legal del !> por 100 d:el capital, y del premio ; fie recaudación, únicas percepciones : previstas para la Compañía Arrenda- í taria, la Seclyd recaba la incorpo- í ración del 20 por 1-00 del producto líquido restante. Tal incorporación ; es desventajosa para los intereses del Estado, aun cuando éste sea partícipe én ella, como accionista y como adjudicatario de la mitad de las cédulas

dé fundador, cuya creación propone aquella Sociedad.En la Memoria explicativa que acompaña a la proposición; se hace un cálculo de beneficios, partiendo de- una base de ingreso líquido dn 100 millones de pesetas, a tenor del cual deduce la. proponente que los correspondientes al Estado serían pesetas 76.579.16*6,66, destinando además pesetas 4.781.250 piara mejora de los precios de los carburantes y fomento de los sondeos y destilaciones en España.Híeoho el cálculo por esta Jun ta sobre la base de una Sociedad arrendataria  que aportara en metálico los mismos 125 millones de pesetas y se ajustara por completo a las condiciones señaladas en el concurso (o sea: 30 por 190 mínimo de participación del Estado en el capital social y percepción única de la prima de recaudación a los tipos máximo expresados en el Real decreto-ley), en la hipótesis del mismo ingreso líquido de 100 millones de pesetas, considerados, por la Sociedad en su proposición, se deduce que los beneficios correspondientes al Estado serían de 89.500.000 pesetas. En el supuesto establecido por la Sociedad puoponente, existe, pue& un quebranto para los intereses del Estado de 12.9/20.8133,34 pesetas, ya que no puede ser considerada como beneficio del mismo la cifra dé pesetas 4.781.250’ que destina la Compañía a mejora de los precios de carburantes y fomento de las investigaciones y destilaciones en nuestro suelo.Por lo demás, esta proposición ofrece las ventajas siguientes:1.° En la participación qué reconoce al Estado en el capital social, elevada al 50 por 100, si bien ello constituye una ventaja mayor en la apariencia que en la realidad,2.° En el premio de recaudación, cuando el producto líquido de la venta exceda de 150 millones de pesetas.3.° En los precios originarios dé los productos, en los cuales ofrece a los seis meses una baja del 10 por' 100, y al año y medio del 15 por 100, sobre los precios del .mercado internacional c. i. f. puerto español.El beneficio anual que para él consumo nacional se derivaría de éstas bajas, calcuiado a base de una importación de 200.000 toneladas, ascendería, a 2.746.000 pesetas con el 10 por IOO de bajh, y a 4.119.000 pesetas con el 15 por 100; el beneficio calculado a base de una importación de 400.000 toneladas, sería de 5.492.000 y de 8.238.000 para las respectivas bajas del 10 y del 15 por 100; el beneficio calculado sobre una importación de 500.000 toneladas, se estimaría en 6.885.000 y 10.297.500 pesetas, respectivamente, para las bajas del 10 y del 15 por 100, ofrecidas por la Compañía. Para .el cómputo de estos beneficios se han tomado los njisrúos elementos de cálculo que se consideran en el estudio comparativo de las proposiciones 1.a y 4.a, aunque debe hacerse la salvedad de que en esta proposición la bonificación del 10 ft del 15 ño r 100

se hace sobre los precios deí mercado c. i. f. puerto español, y en la .1.a la bonificación se refiere a precio en el puerto de origen.4.° En la garantía especial de im depósito de 5.000.009 de pesetas durante los tres primeros años, garantía tanto más estimable cuanto qué no está prevista en las condiciones del concurso.5.° En asegurar al Estado un mínimo durante los cuatro primeros años de cinco millones de pesetas mensuales, si bien a p a rtir  del sexto mes de haber finalizado las ex-; propiaciones mencionadas en el ar-; , tículo 10 del Real decreto-ley.6.° En destinar a intensificar los trabajos de destilación y sondeos petrolíferos en España una cantidad anual que, en el cálculo de beneficios que presenta en su Memoria explicativa, la cifra en 2.656.250 pesetas.Es de observar que esta cantidad la torna del 29 por 100 que se asigna, separándose de las condiciones deí concurso, como al principio se indica.7.° En la oferta de los yacimientos de esquistos Bituminosos que dice la Seclyd posee en la provincia dé Castellón y afirma son de gran r iqueza, sin aportar mayores datos; y en el reconocimiento a favor del Esv tado de una participación del 40 por 109 en los beneficios que se logren en la . explotación de los productor carburantes que se obtengan por destilación de esquistos bituminosos' y lignitos en nuestro país.Pudiera la participación del Estado que se acaba de citar constituir en cierto modo una compensación; deí quebranto que le supone la anexión por Ja Compañía del 29 por 100, no prevista en el articulado del Real decreto-ley; mas al no indicar Ist Seclyd las características de tales yacimientos, ni las de los productos naturales que los forman, ni la cuw bicaeión aproximada de los mismos, ni sus condiciones de situación y la-r boceo, ni los procedimientos de des-; tilación que hubieran de aplicarse ení relación con la naturaleza de las sus-? tancias minerales a tratar, ni, lo qué es más importante, un avance aproximado de los beneficios que la éx-j plotación pudiera rendir, carece esta Junta de elementos de juicio para poder em itir una opinión acerca de la cuantía de talés beneficios- parai el Estado.En contraposición con las ventajas señaladas, esta propuesta presenta; los inconvenientes que signen:1.® El ya señalado de la anexión' por la Compañía del 20 por. 109 a qué al principio se ha aludida y  con lo cual se separa de las bases del con- • curso.2.° En la creación arbitraria dé.Jas cédulas de fundador, que ¿perjudican visiblemente a los intereses del Estado, aun cuando éste sea posee-; dor de la mitad de ellas, pues dé esta manera,, en su caso, se harían' partícipes terceras personas en los beneficios de Ja Compañía, en contra’ de lo previsto en él Real decreto -ley» contrarrestando la ventaja que pódíé esperarsé del ianmento da Ja  p a r ü r ;
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ipipación del Estado en el capital so
cial.
; 3.0 Eli que es insuficiente la cifra

240.000 toneladas de capacidad de 
(transporte anual que resulta del o fre
cimiento de la Compañía en orden a 
la construcción de barcos-tanques, si 
■(se tiene en cuenta el probable au
mento de consumo en el país y  la 
(importación de productos brutos con 
que habrían de abastecerse las refi
nerías que han de instalarse en Es
paña.

Por lo que respecta al plazo para 
'el montaje de la industria del retino, 
la proposición mejora el establecido 
Vren las condiciones del concurso, si 
bien, en su caso, sería precisa alguna 
aclaración, pues no indica concreia- 
ímente que las refinerías hayan de 
instalarse precisamente en España.; y  
«esta falta de precisión tiene tanta 
jfnayor importancia cuanto que, se- 
|ún luego se indicará, el aprovisio
namiento se ha de efectuar princi- 
"lalmente con petróleos de proceden
cia rumana cuyo país tiene prohibi
da la exportación de productos bru
jios, y  que, según se desprende de la 
' fieniioíria explicativa, las Sociedades 
fuman as sobre las que la Seclyd e jer
ce control, poseen refinerías propias 
fen aquel país,

En lo referente a la importación, 
y seguridad de los abastecimientos 
de productos petrolíferos, aun dan
do por bueno el informe sobré las 
concesiones de Rumania a las que 
áhide la proposición, informe suscrí- 
ío por el Ingeniero geólogo A lfred  
íancleboon, para pronunciarnos sobre 
él cual no se aportan suficientes ele
mentos de juicio, entendemos que 
él aprovisionamiento no queda bien 
garantizado, sobrp todo, con vistas al 
montaje del refino en España, va que, 
'según se ha indicado, la nación ru
biana prohíbe la exportación de pro
ductos brutos; y  si bien es cierto que 
ello pudiera lograrse mediante el 
boincierjtoi |de un acuerdo comePoiai' 

Jntre el Gobierno de España y  el de 
í&quel país, ni es seguro que se con
siguiera la susodicha exportación, ni 
podría llevarse . a efecto sin compen
saciones otorgadas por España 'en 
reciprocidad.

Y si bien indica la proposición que 
la Seclyd posee otras opciones, ac
tualmente en estudio por sus íécni- 

. éos,̂  sobre diversas eoncecsiones pe
trolíferas en la América española, 
éllo no constituye aún una realidad 
que pueda servir de garantía al abas
tecimiento.

En virtud del detenido examen 
qne antecede. la Junta estima que no 
|ebe ser aceptada la oferta de la 
veclyd a los efectos del arriendo del 
(Monopolio del petróleo, toda vez que, 
(apartándose cíe las bases del eoncur- 
f°, no favorece ios intereses del Es
tado.

PROPOSICION SEGUNDA

' Esta proposición, presentada por
Banca Arnú?, Sucesora de E. A r- 

É ü s , ofrece aspectos ,que la Junta en
cuentra ̂  de interés público,

Da relación directa de la Compañía

Arrendataria con un Estado da en 
general una garantía de continuidad 
y  solidez que no puede esperarse en 
el mismo grado de los pactos con 
Empresas privadas. Si se señala que 
los productos suministrados por el 
país abastecedor son de calidad re
conocida y además han de liquidarse 
con exportaciones del otro país y  no 
con oro ni saldos bancarios a cargo 
de éste, la perspectiva económica es 
halagadora, y  ella justifica entrar en 
el estudio de la proposición, no obs
tante dejar de ceñirse rigurosamen
te a los términos del concurso. '

Pero al entrar en el fondo surgen 
objeciones tan graves, que hacen 
perder la esperanza de que esta ad
judicación asegurase el debido am
paro de los intereses públicos. En
tregar contractual a irrevocablemen
te cada einúo años a un solo provee
dor más de los dos tercios de ios su
ministros de petróleo al país, vinien
do, además, impuesto el transporte 
por una de las rutas marítimas más. 
obligadas  ̂del mundo, es una noto
ria  temeridad. Ciertamente que no es 
débil ventaja la de pagar en produc
tos^ nuestros y  la de asegurar a Es
paña petróleos crudos hasta por 
veinte años; pero al tratar de me
d ir estas compensaciones, se encuen
tra una indeterminación lamentable, 
puesto que no se apunta c ifra  algu
na de proporción en las compras a 
nuestro país, no obstante exigirse la 
de 70 por 100 del.consumo de petró
leo para nuestras adquisiciones del 
otro; y  en cuanto a los acopios por 
veinte años sin trabar la exportación 
de crudos, ni se alude a garantía au
torizada que la refrende," ni se con
creta el abastecimiento. No pueden 
ser así valoradas tales seguridades 
sobre base cierta.

Esto, unido al silencio sobre oh pro
blema candente para España de los 
sustituí.ivos, induce a entender recha
zable esta proposición, que además es 
en diferentes aspectos inferior a 
otras, especialmente en cuanto a !a 
solvencia financiera presentada; res
pecto a la falta de progresión de la í 
participación clel Estado, que fija sólo 
para el prim er año, y  en orden & la 
omisión de soluciones de transporte, 
que, sin las razones decisivas anterio
res, acaso hubiesen sido compensables 
con otros aspectos beneficiosos, cual 
los tipos de reduceíún de precio y  la 
alegada fijeza en calidades deseables.

. PRO POSICIONES PRIMERA Y  
CUARTA

Siendo las proposiciones números í 
(varios Bancos) y  4 (Banco Gen!ral) 
las que de una manera más completa 
se ciñen a ías condiciones del concur
so, mereciendo igual aplauso, consi- 

fderación y estima, sólo un examen 
comparativo entro una y otra, puede 
decidir cuál deba, a juicio de la Junta, 
ser la preferida; y a él se ha proce
dido para objetivar más el dictamen, 
exponiendo breve y  panal el amen te su 
contenido., a fin de "llegar a la aprecia-' 
ción, en conjunto, que la naturaleza 
de todo concurso autoriza, y  que el 
Decreto, convocándolo, señala expre- 

, sámente en este caso.

Partic ipación  del Estado en el capt* 
tal social.— La proposición número 4 
aparece con ventaja sobre la número 1, 
pues mientras ésta le reconoce estric
tamente lo que el decreto enriendo el 
concurso exige, es decir, un 30 por 100 
del capital social, que fija en 150 m i
llones de pesetas, cuyo-30' por 100 re
presenta 45 millones, la número 4 le 
reconoce una participación de 50 m i
llones de su capital, también de 150, 
o sQa, el 33,33 por i 00. Hay, pues, una 
diferencia de cinco millones de pese
tas a favor del Estado entre el o fre
cimiento de, una y  o tra ’ proposición; 
pero es de observar que tal acrecen
tamiento resulta en este caso mayor 
en la apariencia que en la realidad, 
pues su efectividad y  rendimiento 
quedan sujetos, como ■es' propio de to
do ifegocdo, a las eventualidades del 
mismo; mientras que la proposición 
número 1 ofrece en firme, como pre
mio de adjudicadóh, un millón de 
pesetas, que representa, desde, luego, 
un beneficio positivo para eí mismo 
Estado, puesto que es un capital efec
tivo que se le entrega irrevocable
mente. *

Partic ipación  del Tesoro en l°s he
n d id o s .— Ambas proposiciones m ejo
ran las condiciones del concurso, pues 
mientras la número 1 adelanta el m o
mento de comenzar tai participación, 
al instante, en que el interés del ca
pital exceda del 8 por 100,‘ la número 
4, aunque lo dilata hasta que rebase 
el 10 por 100, que es lo exigido en el 
concurso, mejora en cambio las con
diciones de éste al ofrecer no la m i
tad, como el concurso pide, sino las 
tres cuartas partes de los beneficios, 
al pasar c.l .interés del 15 por 100; si
quiera esta lucrativa participación 
resulta excesivamente lejana^ pues ha
bría de ser extraña la req.sedación, 
en relación con los cálculos crye se han 
hecho, para que ella pudiera tener 
realidad práctica; y  no hay que ol
vidar que la participación en benefi
cios puede ser o ha de ser tanto mas 
asequible o inmediata, sobre todo en 
un negocio que empieza, cuanto me
nor sea 'e l tipo de interés con que se . 

i inicia.
Así, pues, según se consulten las 

conveniencias de las realidades inme
diatas o las esperanzas m ás. lejanas,- 
así podría optarse por uno u otro 
oíree brídenlo; pero quedará siempre 
flotando a favor de, la proposición 1.® 
lo ventaja tangible de la más pronta 
iniciación con un tipo in ferior en elqs 
tantos al que se exige en id concurso»

Prem io  de 'recaudación. - Es franca
mente más beneficioso en la proposi
ción 4.a que en la 1.a: aquélla se con
tenta, en todo caso, con un 4 por 100; 
mientras la. número í ,  al amparo de 
las condiciones originarias del con
curso, reclama el 5 y  el 6 por 100, 
respectivamente, cuando el producto 
líquido de la Renta exceda compara
tivamente do 75 y  de 150 millones.

Por innecesario no se aludo siquie
ra a los evidentes resultados de la 
contabilidad en este punto.

Capitales de la Empresa.— Ambas 
1 proposiciones ofrecen constituirse por 
• el mismo capital social (Í50 millones), 
i mejorando en 25 millones el tipo ilel 
í concurso*
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L a eñe acia, pues, de la responsabi- 
Helad ju ríd ica , a los efectos del n e
gocio, sera la m ism a én una y o Ira?
. porque tratándose de Sociedades anó
nimas, como el propio concursó exi
ge, a su capital, está, lim itada.

Plazo para el m ontaje del re fin o .—  
Hay verdadera variedad  v la com pa
ración por la naturaleza" del asunto, 
íiene que ser inconcreta.

La proposición 1.a, después de afir
m ar que p ara  la m ateria lidad  de las 
instalaciones de refinería  h asta  cu b rir  
el 80 por 100 del consumo del país, 
bastarían  se;is. preses, se acoge a m u 
cho m ayor plazo, alargándolo h as ta  
cinco años como m áxim um  p a ra  e s ta 
blecer ta l industria , con los debidos 
•ensayos y con técnicos bien ‘form ados; 
pero ofreciendo, desde luego, poner in 
m ediatam ente en plena producción 
una refinería  que puede se rv ir de b a 
se de experim entación y de contraste .

Atendidos el estado de desarro llo  en 
E spaña de la in d u s tr ia  de que se t r a 
ba, la necesidad de. Ir ensayando un a

■ técnica y generalizando una p rác tica  
’ que garan ticen  el éxito colectivo, sa l
vando todo el debido respeto a las in 
div idualidades m eritísim as que, en es
te  ram o se han  adelantado y  d is tin 
guido, aunque no es fácil p rec isar 
plazos, parece m uy p ru d en te  el seña
lado, porque en el acom pasam iento 
gradual de la  im plantación de tal in
d u str ia  está el m ejo r éxito de esta 
m odalidad in te resan tísim a del Mono
polio, que. conviene t r a ta r  con sumo 
cuidado ¡por su m ism a com plejidad.

Ha entendido tam bién  la Ju n ta , que 
m  este p a rticu la r  tan  im portan te  p a ra  
la  economía pa tria , como señala el 
p reám bulo  del Decreto, toda p rec ip i
tac ión  podría ser peligrosa y con tra
producente, y  que, por lo tanto, los 
ofrecimientos" generosos de plazos m ás 
breves no pueden ser tenidos en cueñ- 

; la  p a ra  juzgar de su valo r y  han  de 
j es tim arse  solam ente como laudables 
aspiraciones que no aseguran  la c rea 
ción y  organización inm ediata  de una 
industria  que, casi nueva e,n el país, 
necesita  p a ra  su verdadera  im p lan ta
ción y desarrollo del concurso del 
tiem po.

Al tra ta rse  de Ja situación  de las 
refinerías, la pun tua liza  la p roposi
ción 1.* La proposición 4.a no cuenta 
hoy con n inguna establecida, ni dice 
dónde han  de insta la rse , aunque o fre
ce hacerlo  en el plazo de ocho m eses 

. p a ra  p ro d u cir la te rc e ra  p a rte  del con- 
¡ sumo nacional, y  en  el de dieciocho,
; p a ra  cu b rir  el to ta l consumo, a ten ién -
■ pose en este punto  al c r ite r io  que
■ acaba de exponer.
• Régim en de transportes.— Ni la p ro - 
: posición núm ero 1 n i la 4.a poseen
(ni e ra  de esperar), una flota p rop ia  
suficiente p ara  el tran sp o rte  del p e-

• iróleo y  dem ás com bustibles líquidos- 
% que haya lugar. Una y o tra  ofrecen 
constru irla  o com prarla, pero Ja o fer
ta  de la p rim e ra  parece m ás ven ta jo 
sa, -pues ofrece construirla, en tre# 
años y que se haga p o r la in d u stria  
hayal española, prom etiendo al efecto 
bOorir un concurso general y  publico 
p-Títre . todos los astilleros nacionales; 
m ien tras que la 4.a propone la adqui
sición, de buques ex tran jevs .  o la cons
trucción en * astilleros d* L am in ad o s  
(Gádiz), sin fijar plazo.

El tonelaje disponible y el po r cons
t r u i r  que ofrece la , 1.a excede en unas 
5.000 toneladas al de la 4.a; y el que 
de momento' cuentan  una y " o tra  en 
arriendo  o precario  es de 20.000 tone* 
ladas p a ra  la 1.a, y de 14.363 p a ra  
la 4.a

E ntiende la Ju n ta  que en el plazo 
está  la seguridad de la  obligación, y 
en curso la m ayor g a ra n tía  de que uno 
de los fines que sé han  perseguido 
con el Monopolio, la  nacionalización 
efe todos los elemento® posibles re la 
cionado® con la in d u stria  del petróleo, 
se logre cum plidam ente respecto  á 
transpo rtes, derram ando al mismo 
tiem po sóbre la in d u stria  española de 
construcción naval las ven! ajas* de la 
creación de un a  nueva flota.

Además, en tre  lo® barcos qué de 
,momento una y  o tra  ofrecen, los de 
la  p rim e ra  reúnen, según el ju ic io  
técnico, m ejores condiciones p a ra  el 
tran sp o rte  que los de la cuarta .

E n  pun to  a la efectividad del ser
vicio, si hoy, aun en m edio de la  va
riedad  e irregu la ridad  con que se h a 
cen lo® transporte®, re su ltan  ésto® 
prác ticam ente asegurados, m ucho más. 
han  de estarlo  ciertam ente, cuando se 
halle su contratación en una sola 
mano, aunque ésta no contara, po r de 
pronto, m ás que con el m ercado libre 
de fletes.

Im portancia  y  seguridad de los 
abastecim ien tos.—  C onstituyan u n a 
cuestión  cap ita l no sólo p a ra  el Mo
nopolio, sino p a ra  el m ism o comercio 
libre que careciendo de m ercado n a 
cional en el que proveerse, por fa lta  
de la  p r im e ra  m ateria , tiene que de
pender del extranjero , cual sucede, 
po r ejem plo, tam bién y .h a s ta  ahora 
con el m ercado del algodón.

Es sensible que a la p roposición p r i
m era  se acom pañe solam ente un  ex
trac to  de lo® contrato® de opción que 
tiene celebrados p a ra  la com pra y 
sum in istro  de petróleos en orden a  
la g a ra n tía  del abastecim iento, en vez 
de los contrato® m ism os; y  que no se 
ácomjpañen, igualm ente, Jas bases 
con que h ab ría  de constitu irse  la 
Com pañía Hispaíno-Veoezolana a que 
alude con producción p rop ia.

D e todas manera®, en este im por
tan tísim o  eytreimo del concurso, la 
p roposición p rim e ra  é® lia m ás com
pleta, en el sentido de a seg u ra r p r iv a 
tivam ente  con la® opciones que ex
p resa  un  abastecim iento floema! que 
puede n u tr ir s e  m ediante com pras p r i 
vativa®, en  ta n  opuesto® sectores de 
la  producción, como A m érica, R um a
n ia  y  h a s ta  Rusia, en condiciones in 
determinada®; auflque fa lla ra  el p r in 
cipio de la  libe rtad  comercian en el 
imércado. .-c ] ^ ¡ h i f i f i

Es innecesario  ad v e rtir  que en éste 
punto  de lo® abastecimiento® él ideal 
se r ía  tenerlos propio® dentro  de n u es
tro  suelo, o, a lo menos,, en el ex
tran jero , como la  proposición p rim e ra  
ofrece tenerlo®, ál co n s titu ir  la H is
pan o-V enezolana; pero , a fa lta  de 
ello, p o r el mom ento, sóllo cabe asegu
rarse  ta les aprovisionam ientos ¡en 
condiciones de c ie r ta  p re fe ren c ia  y  
de norm alidad  ju ríd ica , cual queda in 
dicado, incluyendo é l ap rov isiona
m iento en los puerto® extranjero®'.

E n orden a lo® precio®, la  m ism a 
proposición ofrece u n a  com binación

verdaderam ente económica y  acorta-, 
da; pues, p á r t  rendo de los precios' 
tipos del m ercado de exportación  deí 
Golfo de México, ha obtenido para’ 
cierto® pedido® americano® un  tanto’' 
po r ciento de descuento sobre la® co
tizaciones oficíalé®, ún ica  forma, dé 
aseg u ra r p a ra  la. Renta, y en su caso: 
p a ra  eil consumo español un  beneficio; 
o reb a ja  constan te y efectiva.

E n cuanto a lo® productos rumano® 
y a lo® ruso®, en su caso, se toman' 
tam bién  los precios tipos del m ercan 
do del Golfo (entiéndese de México); 
pero  ®in descuento y  con un  aumento; 
de cierto® tantos p a r  cientos, alegan
do lá m ejo r cal i dad de lo® producto^ 
en  algunas clases y  la m enor distan-: 
cía en todo caso, como e® la re a lid a d

En una p a lab ra : el abastecim iento; 
se halla  ju ríd icam en te  asegurado con; 
productos de v a ria s  y  opuesta® p ro 
cedencias, con descuentos cifrado®, en 
lo® americano®.

Tam bién se ofrecen con los contra
tos referido® las oportunas garantías; 
respecto  a  calidades y clase® confor-; 
me a los gastos del m ercado español, ; 
con La expresa condición de ir  -saibor-: 
diñando las im p o rta r i one® al estable-,- 
m iento gradual de la re fin ería  en Es-L 
paña, y a la aprobación del Gobierno', 
que da en este pun to  la m áxim a ga
ran tía .

Más lacónica en todos estos p a r ti
culares la proposición cuarta , se li-: 
m ita  a acom pañar el contra to  que h# 
celebrado con la Com pañía francesa 
“La S em euse”, m anifestando que tic® 

ne iguale® ofrecim ientos' de o tras  dos) 
Com pañías am ericanas, que cita, y ha®

! ciando una relación de cincuenta ,ca-' 
j sas americana® vendedoras de produc-7 
i tos a en tregar inm ediatam ente; Icf 
¡ cual, a ju ic io  de la  Jun ta , y salvo el 

contrato  de “La S em euse”, qu iere dé-*: 
cir que se cuen ta  cap. ad q u irir  libré- 
m ente del m ercado; pero  esto no cons
titu y e  la g aran tía  especial de* obliga- 
c i óri de ven la , p re fer en c i a d e c omprsj 
y seguridad de aprovisionam iento  que; 
exige el concurso, siem pre en la meh 
didta de lo posible.

E l con tra to  con “La Sem euse”, qug 
se obliga ciertamente* a  c u b rir  la to
ta lidad  del consumo en España, ado
lece, a ju ic io  de la Ju n ta , de algunos 
inconveniente® : rep rese n ta  un apro
visionam iento  único, un a  exclusividad' 
que en ufl m om ento de conflagracióií 
o de incum plim iento  p u d ie ra  ser pe^ 
ligrosa; y, p o r o tra  p arte , la faculta^ 
que se rese rv a  La Com pañía suniiilis® 
trad o ra  de fletar los buques para  ̂el 
transpo rte , siemp.re que las condi ció-* 
nés fu e ran  i guate® a las que el Mono'-*: 
polio tenga, constituye o tra  condición 
desfavorable, pues p o d ría  llegar a.dé-: 
ja r  sin  empleo, la  flota de aquél, con-, 
tra rián d o se  con ello la n ac ion alizar i ó$ 
del transpo rte , que e® tam bién  uno dé 
l-d.55 fines del concurso. t r.

En cuanto a precio® originario^ 
dicha proposición cu a rta  ng ofrecé; 
descuento alguno, sino' com prar' a los ' 
de cotización en  el m ercado que hoy. 
ciertam en te  están  en baja, pero qué 
dada su m ovilidad pueden fácilmente 
subir, p o r lo que sólo el sistema-, áe 
descuento constante y proporcional 
que la proposición p rim e ra  ‘ofrece y.-;; 
ásta omite, puede dar la m edida y 
s egur i dad de I a vent a ja. en la  aa-*;
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¡quisición de tales ¡producios pera  el 
consumo español.

Garantías de solvencia.—En orden 
a las garantías de solvencia de los 
proponentes, empieza por reconocer 
la  Junta  que por tra ta rse  de una So
ciedad anónima, cual ha de ser la Em
presa arrendataria, según los térm i
nos del concurso, una vez hecha la 
¡adjudicación no subsistirá otra garan
tía  q u e d a  del capital, misino de la 
(Compañía-, igual en una y otra propo
sición; aparte de las condiciones mo
dales que jam ás pueden olvidarse 
pmy dignas de suponer y respetar so
cialmente en términos generales para 
todos los proponentes; pero como 
aquella solvencia y garantía ha de ser 
así, no mayor ni menor, una vez for
mada la Em presa con su responsabi
lidad limitada, es evidente que, tra 
tándose de capitales iguales, su ¿al
cance ha de medirse tam bién igual
mente. ' • .-’ed!

En tal sentido no habría lugar a  
establecer en este punto diferencias; 
pero no parece que es eso lo que al 
tra ta r de “solvencias y garan tías” ha 

' querido el concurso prever, sino las
- garantías de solvencia de los propo-
- nenies .al momento de la adjudicación
■ para la seguridad en el fínanc i amien

to inmediato del negocio; y en este
• respecto el número de próponentes,
• $u autoridad en el mercado de valo

res, su capacidad bañe aria  y de fo
mento industrial, y, en una palabra,

• la solvencia total que representa el
• consorcio de Bancos que suscriben la 

proposición prim era, frente a  la. del 
Central y sus agregados, siempre es
timables" inclinan decididamente el

1 ánimo de La Jun ta  hacia el grupo p r i
mero. También considera que si al- 

> gún día tuviera que acudir al crédito 
la  Sociedad arrendataria, por insuíi- 

/! ciencia del capital movible, ya que le 
;• está prohibido em itir' obligaciones, le
• Sería más fácil alcanzarlo cuanto más
• y más poderosos fueran los ed ornen- 
. tos interesados o relacionados con

.ella, siquiera entonces, con ti tu ida la 
Sociedad anónima, la responsabilidad 
de aquéllos fuera sólo indirecta.

Los otros extremos de las proposi
ciones que se vienen comparando ré- 

' $erentes a sondeos, destilación de lig- 
; onitos, mezclas de alcoholes, adquisi

ción de yacimientos petrolíferos, car
burante nacional, etc., aunque enun
ciados en ambas proposiciones lo es
tán sin el pleno desarrollo que sería 
Se €¡&-’ear para p erm itir una califi
cación técnica debidamente fundada; 
pero no es ello obstáculo para  este díc- 
jlamen, ya que el Real decreto do in
cluye expresamente estos factores 
Cutre los sustanciales de realidad in- 
hiediata para la resolución del con
curso limitándose a recabar para  ellos 
la  oh i u  ación genérica de que sean 
'esti.imilados.

En cuanto al ofrecimiento que la 
preposición prim era hace al Estado, 
fle su personal técnico para dar cima 
á tales problemas es, sin duda, de es
timar, porque aun cuando lá regula
ción de las" garantías técnicas en ge-

■ heral a la hora en que haya de ser 
trecha, quedará siempre cumplí da- 
juiente atendida por el "Gobierno, es de 
Esperar que ■ entidades de esta solven
cia aseguren el concurso de elementos 
verdad orámente revelantes.

E 11 el particular eferente a ia ad
quisición de yacimientos petrolíferos, 
la proposición 1 .* los ofrece c ierta
mente, ya por medio de la constitución 
de la Compañía Hispano-Venezolana 
(asunto muy interesante sobre el que 
no deja de in sirtir la Junta), ya por. 
el de opción de terrenos y refinerías 
en Rumania, cuyos estudios ’íéQUicbs 
acompaña. ,

Iáx 4.a guarda silencio.
En. cambio, 911 los particulares refe

rentes ai rendimiento probable del Mo
nopolio y mínimum de beneficios pa
ra  el Estado, la proposición A *  es rnás 
concreta y term inante que la 1.a, pues 
m ientras ésta se lim ita a presentar un 
cuadro del rendimiento probable (que 
aifra en 82 millones para el prim er 
año), la 4.a ofrece garantizar al Esta
do un mínimum de 70, 80 y 00 millo
nes de pesetas, respectivamente, en 
cada uno de los tres primeros años, si 
bien el rendimiento probable calcula
do en la 1.a y más en armonía con el 
consumo existente, es superiur al ini
cial de la 4.a

Halagüeña es la proposición, aun
que queda lo garantido por bajo (le ío 
que se espera produzca el Monopolio, 
pero de aceptarse habría que condicio
narla debidamente y hasta cambiar o 
aclarar las bases do "la Sociedad arren
dataria. Porqu tal condición, que a p r i 
mera vista parece de indiscutible cmi- 
veniencía para el Tesoro, puede ser 
arma de dos filos, ya que la garantía 
será o no eficaz, según la forma en 
que pueda hacerse efectiva. Así, pues, 
el hecho de que sí el Estado no liega 
a rcaudar para sí los 70' 80 o 90 mi
llones de pesetas que la proposición 
asegura, se los pague la Compañía, 
resulta altamente interesante, aun 
cuando parezca improbable que haya 

■ de llegar este caso, ya que los cálculos 
más prudentes y la experiencia del 
consumo hacen suponer con funda
mento un mayor beneficio para el Es
tado.

Pero hay que suponer, panV exa
m inar el alcance del ofrecimiento, que 
no recaude el Estado esa cifra, y que 
gracias a la condición del concurso la 
obtuviere por el abono a cuenta de 
la Compañía de hi diferencia o can
tidad necesaria, hasta cubrir el m íni
mo garantizado. En este caso, es evi
dente que, a falta de otros ingresos,

' la Compañía tendría que acudir a su 
capital y éste .disminuiría, p uniendo 
ocurrir entonces estas dos hipótesis: 
o que la Sociedad siguiera funcionan
do con un capital más pequeño, o que 
repusiera esa parte del capital entre
gada al Estado" por medio de una am
pliación de aquél*

En el prim er caso, y si la merma 
fuera de importancia» podría suceder 
que el capital no fuera suficiente pa
ra  el amplio y n o rm a l desenvolvi
miento del negocio, y aun quizás que 
quedara reducido en forma que no. 
llegase al limito mínimo que el con
curso * exige. /

En el segundo caso es cierto que el. 
Estado habría percibido s i l  indemni
zación; pero si ia Sociedad ampliaba 
su capital en ese mismo importe, co
rno el Estado tendría que abonar el 5 
por 100, resu ltaría  que el Tesoro ob
tendría efectivamente esa suma, pero 
a costa de abonar el interés del capi

tal ampliado, con lo cual el beneficio 
resu ltaría  muy dudoso, y el ofreci
miento de la propuesta, muy poco efi
caz.

Habría, pues, que regular en olios 
térm inos el funcionamiento de esta ga
ran tía  y los de la responsabilidad Vio, 
la Sociedad para hacer prácticamenlo 
viable y eficaz el ofrecimiento, lo cual 
ni la proposición lo expresa, ni la 
Jun ta  se considera con facultades para 
hacerlo, aparte ele que, de no supo
nerse garantizado por el capital el 
ofrecimiento hecho, cuyos inconve
nientes quedan expuestos, resulta pu 
ram ente .gratuito.

 a ■;
Entiende la Jun ta  que no debe po

ner término al examen comparativo 
que lia venido haciendo sin insistir, 
por lo que puede tener de beneficioso 
principalmente para la economía na
cional uno de los factores que se vie
nen examinando, cual, es el de la bo
nificación de precios en la gasolina 
americana a que se refiere la. propo- 
sión 1 /

En efecto, suponiendo la adquisi
ción de un volumen de gasolinas de 
200.000 toneladas anuales" equivalen
tes a 274.600.000 litros, y el litro a 
diez céntimos en ei punto de origen, 
como indica la proposición 4.a, tomaji.- 
do una media aritm ética de -bonifica-* 
ción del 5 por 100 en los precios, se 
obtiene, con la aceptación de la pro
posición 1.a un provecho para la eco
nomía patria  de pesetas 1.373.000, que 
compensa muy sobradamente las otras, 
ventajas contables que aparecen en la 
4.a

PROPUESTA DE LA JUNTA
Del estudio comparativo que ante

cede se desprende la ventaja de la pro
posición 1.a, en orden al m ayor'num e
ró de los puntos que el concurso abar_ 
ca, y -en muchos de los que pueden 
reputarse como más esenciales, pero 
esta ventaja se acentúa si se tiene en 
cuenta la conveniencia de que, dada la 
im portancia que en la economía na
cional ha de ejercer el Monopolio de 
petróleos., so entregue, no a una per
sona o entidad determinada, sino a uná. 
tan considrable y numerosa represen
tación de la Banca privada española, 
sobre todo, si ésta, haciéndose cargo, 
como es de esperar, de la elevada m i
sión que se le confía, queda fuerte y 
permanentemente liga Ja al negocio, 
buscando, a la par que un legítimo 
rendimiento, el éxito de una empresa 
que puede decirse que reviste carác
ter naefional.

E 11 atención a lo expuesto, la Junta, 
apreciando libremente y en conjunto 
las circunstancias sobre que versa este 
concurso, entiende por unanim idad 
que procede adjudicar -el servicio de 
que se tra ta  a la entidad que ofrecen 
fundar los Bancos firm antes de la pro
posición i . \  si bien, sería conveniente 
invitarles a que aceptasen como pre
mio de recaudación fijo el de 4 por 
100 sobre el producto líquido de la- 
Renta, cualquiera que sea su cuantía.

ACLARACIONES
La representación de Jos. Bancos' 

que suscribe la proposición número L
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después cíe re ite ra r que aprueba y
acepta íntegramente cuantas obliga
ciones impone el He al decrelo-íey de 
28 de Junio último a la Compañía 
Arrendataria, solicita, a título de su
plica, determinadas aclaraciones a los 
artículos 11, 12 y 13 da la invocada 
soberana disposición.

La forma en que se deduce esa so
licitud y la atribución reconocida por 
el Gobierno a esta Junta de proponer 
en su caso aquellas incorporaciones o 
aditamentos que parezcan convenien
tes para la-m ejor defensa de los in
tereses públicos, aconsejan el examen 
detenido de las aclaraciones preten
didas.

Reitérense éstas, en prim er térm i
no, y por lo que respecta al artículo 
11 del Real decreto-ley, a que se con
sideren dsducibles del tolal ingreso 
de la Renta para la fijación del pro
ducto líquido las pérdidas por averías 
evaporaciones en remesas, fundándo
se en que si éstas son extraordinarias 
debe cubrirlas el seguro de la m er
cancía transportada, y si son norm a
les, o o n s ti t u yen u n gas to corrí en le de 
la explotación, sin "perjuicio de que 
en lo. que exceda de lo ordinario, y con 
arreglo a los coeficientes que señalan 
los interesados, puedan ser dichas 
merinas aseguradas en idéntica for
ma que las extraordinarias.

Entiende la Junta que ei criterio en 
que se inspira el invocado artículo l i  
del Real .decreto-ley, en el particular 
de que se traía, debe ser respetado, 
dados los riesgos que, indudablemente 
entrañaría para la Renta la admisión 
de la doctrina sustentada por ios pro- 
ponentes. Silo, no obstante, y a seme
janza de lo que acontece en algún 
otro monopolio fiscal, pudiera consig
narse, en sentir de esta Junta, en el 
contrato que al efecto se celebre por 
el Estado con la entidad arendataria, 
que cuando las pérd idas o averías 
obedezcan a casos fo rtu ito s  p lena
m ente justificados y no im putables, 
por consiguiente, a aquella  Entidad, 
se rá  procedente la deducción del to 
ta l ingreso , fijándose el verdadero  
concepto del caso fo rtu ito  en la, 
convención de referencia , a fin de 
que queden debidam ente g aran tid o s 
los in te reses del T esoro  en todo 
m om ento.

Pretenden asimismo los proponen- 
tes que se consideren gastos no amor
tizadles en el ejercicio y sujetos a las 
escalas que se fijan en el artículo 11 
los de sóndeos, ensayos de destilación 
y formación de fénicos especialistas, y 
que se señale un tipo de amortización 
más elevado para el m aterial móvil, 
camiones, vagones, etc.

A juicio de la Junta, los gastos de 
sondeos y demás citados, en vez de 
pesar sobre una sola anualidad, deben 
incluirse en las excepciones que de
term ina el párrafo quinto del citado 
artículo 11, ya que en realidad es no
toria la semejanza existente entre di
chos gastos y los que en el citado pá
rrafo  se detallan, aparte de que con 
la adopción de ese criterio, lejos de 
perjudicarse los intreess del Tesoro, 
se benefician, porque en vez de pesar 
las repetidas atenciones sobre una 
anualidad, se distribuyen entre varias 
permitiendo, por tanto, que no se re 

duzcan notablemente en la liquidación 
de un año los beneficios del Estado 
en la explotación del Monopolio. La 
fijación de los tipos de amortizaciones 
función privativa del Gobierno, de
biendo, por tanto, la Junta, abstener
se de inform ar acerca de ese particu
lar, porque, obedeciendo a un plan de 
conjunto el señalamiento de los ex
presados tipos que lleva a cabo el 
artículo 11, pudiera aquél desarticu
larse si se siguiera el criterio opuesto, 
sin los suficientes elementos de juicio.

Suplican los proponentes que ei a r
tículo 12 se aclare en el sentido de 
que el límite de 50.000 pesetas asig
nado como máximo -a los gastos que 
pueda hacer la Compañía sin la apro
bación m inisterial, se refiera a los de 
carácter extraordinario, no a los co
rrientes en el negocio, con tanta* m a- 

. yor razón cuanto que ha de tener co
nocimiento de éstos el Delegado del 
Gobierno.

Ese extremo en sentir de la Junta, 
es m ateria peculiar del contrato que, 
con arreg lo  al a rtícu lo  17 del Real 
decreto-ley, ha de fo rm alizarse , to-. 
da vez que en él se habrá de de
term inar, sin duda, qué asun tos son 
de la com petencia del Delegado del 
Gobierno y cuáles req u e rirán  para, 
su validez la aprobación lie la Su- 
perloridad* desenvolviendo con la 
am] Ríud p rec isa  las no rm as del 
Real decreto-ley. Lo esencial es que 
no so realice gastó alguno sin  la 
conform idad de quien a,l E stado  re 
p resen te , y sobre esa base el des
linde de a tribuciones, según  la n a 
tu ra leza  de los actos, no parece que 
pueda ofrecer la menor dificultad.

Solicitan finalmente los interesa
dos que se aclare  la fo rm a en que 

i ha  de in te rp re ta rse  el artícu lo  13 
del D ecreto-ley en la  p a rte  i e feren
te a La obligación que r o n t r a e  el 
Monopolio de abonar a 1 os A yunta
m ien tos que percib ieren  derechos 
sobre los p roductos m onopolizados 
y que se vean privados de ta les in 
g resos, u n a  can tidad  igual a la que 
por ta l concepto hayan obtenido en 
el ú ltim o año.

E n  se n tir  de los so lic itan tes, el 
pago de esos a rb itrio s  debe d e te r
m in ar un  alim entó  en el preció de 
v en ta  que r i ja  dentro  de las locali
dades, y donde ven ían  aquéllos p e r
cibiéndose, ya que de lo contrario 
el resto  del país, libre de im puestos 

. locales, co n trib u iría , a  su fra g a r  el 
canon que el E stado  ha de. abonar 
a determ inadas Corporaciones.

T ra tándose  de un artícu lo  m ono
polizado, entiende la Ju n a  que el 
ideal en la m a te ria  consistiría  en 
la uniform idad del precio de venta, 
de su e rte  que éste fu e ra  el m ism o 
en todo el te rr ito rio  nacional. Sin 
embargo, razones evidentes de equi
dad, rechazan  esa norm a a seguir, 
porque si sólo a lgunas C orporacio
nes locales percib ían  tales derechos 
y han  de segu ir obteniendo esos in 
gresos, aunque sea en la  fo rm a que 
señala el artícu lo  13, no es dable 
adm itir que se d istribuya en tre  to 
dos los h ab itan tes  en España, una  
carga que.ha de beneficiar exclusiva
mente a unos cuantos Ayuntamientos.

La* aclaración , pues, p ro p u esta ’

po r los firm antes de la  proposición1 
que se exam ina, m erece se r atendió 
da, de su erte  que el Monopolio se 
reintegre de las sumas que a teaorj 
del a rtícu lo  13 del Real decreto-ley 
h a  de abonar a c iertos Ayuntamiemí 
tos, m ediante u n a  elevación en eí 
precio de los efectos monopolizad 
dos que se vendan en aquellos térn 
m inos m unicipales.

MOCION RELATIVA A LAS NECE
SIDADES DE GUERRA Y  MARINA

Los Vocales da la Junta, que osA 
ten ían  la rep resenación  del MinisA 
terio  de la G uerra  y del de Marina] 
h an  p resen tado  una m oción enea-* 
m inada a que se consignen deler-: 
m inadas c láu su las  en el con tra to  
que el E stado  ha de ce leb rar corí 

la. entidad ad ju d ica ia ria .
R eitérense aquéllas, su s tan c ia l

m ente, al reconocim iento de la  abV 
so lu ta  libertad  a favor de dicho# 
M inisterios p a ra  esab leeer en sus; 
bases o p a rq u es de aprovisiona-* 
m iento las insta lac iones de alm acén' 
nam ien íos y d istribución  de produc-a 
tos pe tro líferos destinados a  su ex-: 
elusivo uso, a s í como p a ra  adqui-*’ 
r i r  y u tiliz a r  con idéntico fin el má-: 
fe r ia l de tran sp o rte  necesario  y esk 
tabfecer la.s reservas convenientes í¡ 
a la form a en que han  de fija rse  y 
com probárselos stocks que en orden! 
a las necesidades de la defensa na-* 
cional señala  ei Real decreto d 28 
de Junio , y siempre, sobre la basé 
de qu los p roductos h an  de aduui-r 
r irse  del M onopolio; a la facu ltad  
del Gobierno p a ra  in cau ta rse  de las] 
existencias pe tro lífe ras  en caso dq 
grave a lte rac ión  de orden público o] 
de conflicto  in ternacional; a la ex-: 
clusión de toda v ig ilancia  por parlé  
de los agentes de la Com pañía 
a r re n d a ta r ia  en los edificios, buk 
ques, parque  y aeródrom os propie-; 
dad de los citados M inisterios, y,- 
p o r ú ltim o, a la obligación de 1$ 
entidad ad ju d ica ta ria  de ponerse dé 
acuerdo con aquellos D epartam en^ 
tos en orde# a la situ ac ió n  y con di-: 
cienes de los m edios de alm acenan 
m iento, d istribución  o tran sp o rte  dé 
p roductos p etro líferos que puedan! 
servir para llenar las necesidades del' 
E jé rc ito  o de la A rm ada.

La Ju n ta , después de exam inas 
detenidam ente tan  in te re san te  pro-; 
p uesta , acordó elevarla al Gobiernó* 
p a ra  la reso lución  que conceptúa 
pertin en te , con inform e favorable* 
por en tender que la petición dedm* 
cida se a ju s ta  al esp íritu  que infor-: 
m a el Real decreto-ley  de 28 de Ju 
nio ú ltim o, y tiende, sin  perjuicio] 
alguno p a ra  el M onopolio creado, 
a la defensa obligada de ios infiere^ 
ses del E jé rc ito  y de la Armada,, que: 
son en definitiva la representación su
prem a de los de la Nación.

T al es, excelentísim o señor, el 
i d ic tam en  que la Ju n ta , en cum pli

m iento de su com etido, conform e al 
Real decreto-ley  de referencia, y cotí 
el m ejo r deseo de acierto , e lev a  y. 
som ete a la  consideración  de V. E.-

Madrid, 19 de Septiembre de íí\27r 
¡ ■ • ■ ' . . • ■
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'Andrés Amado.-— € . de Santa- M aría  
de P a re d  es.— P ab lo  V erd a g u e r.—  
A ntonio  B e ce rriL — C eledonio  Ca
r ra sc o .— Jo sé  A n ton io  de A rtig a s .—  
Jo sé  M aría  de P a ú l — N ico lás de 
Oclioa.— J. R. Ya 1 i en te .— O. de M a¡-. 
d a r ia g a .— S alv ad o r Y iada.

IINFORM E DEL CONSEJO 
DE ESTADO

Éxcmo. S r . ; E l Consejo de Estado, 
constituido en pleno, lia exam inado 
el expediente re la tivo  al concurso ce
lebra;:) p a ra  ad jud icar la adm inis
tración ciel Monopolio del petróleo, 
■que p ara  su inform e le ha  sido re 
m itido por Y. E. con Real orden fe
cha 21 del pasado Septiem bre.

Consta en él que al citado concur
so se p resen taro n  seis proposiciones, 
y cuyas p rincipales ca racterísticas , 
en la p a rte  que sea necesaria p a ra  
fundam entar este díeiam eiy serán  
expuestas, p a ra  i^ayor claridad, al 
efectuar el exam en com parativo cíe 
las m ism as.

Suscriben la p rim era  los rep resen 
tantes del Banco U rqaíjo , Banco de 
Bilbao, Banco Hispano Americano, 
Banco H errero, Banco de Yizeaya, 
Banco Español de Crédito, Banco cíe 
Cataluña, Banco Hispano Colonial y 
Banca M arsans.

La segunda, la Banca Arnús s Su - 
• eesora de E. Arnús.

La tercera, D. Manuel Busquéis 
. Geerges, D. Pedro G arrido Cabrero, 

D. Jo rge Salas Merlé, D. E n rique Mi- 
re t Espey, D. L uis G ironella Canals, 
B. Manuel A lm endro Pérez y D. L uis 
Yiliabaso . Zabaleta.

La cuarta, el Banco Central, don 
Horacio E chevarrie ta  y la Sociedad 
anónim a im portadora F rancisco  No
vela.

La quinta, la Sociedad E spañola de 
Com pras y F letam entos, la  Sociedad 
P e tro lífe ra  Española y la Com pañía 
T rasm edite rránea.

Y la sexta, la Sociedad Española 
■de Com bustibles líquidos y  sus d eri
vados, denom inada, abreviadam ente, 
“S eclyd”. •

Acompañan a la primea, en concep
to de anexos:

L° Una M emoria sobre la  re fina
ción del petróleo, con cuadros, fo to
grafías, planos, esquem as y  d ia g ra 
mas com plem entarios.

2 .° Relación de los contratos de su
m inistro  con que contará la en tidad  
que ha de constitu irse  y  cuadro com
parativo  de los precios norm ales, y  
tos que se obtendrían  en v ir tu d  de 
$ic!hos contratos.

3.° Un m apa de d istribuc ión  de la 
gasolina,^ petróleo y  aceites pesados 
en E spaña; u n  cuadro de sum in istro s 
norm ales p o r instalaciones; otro, com
parativo , de ven ta  al detall; un  estu 
dio de rendim ien to  calculado, y  un 
gráfico de los p recios m edios de los 
fletes. -Y!

4.° P lanos y descripciones de b u 
ques petro leros y  cálculos del precio 
de los m ism os, y  del resu ltado  eco
nómico de la explotación de vario s 
buques tanques.

5.° Relación de los im puestos m u 
nicipales y prov inciales que g ravan

los productos objeto del Monopolio; y
6.° Un estudio técnico y com ercial 

sobre los negocios petro lífe ro s de R u
m ania, pertenec ien tes al grupo de la 
Banca Minelor, -con planos y Memo
ria s  re feren te s  a diversos estab leci- 
n.: lentos y te rrenos petro líferos.

Es de n o ta r  que este últim o anexo 
aparece señalado con el núm ero 7» 
sin que figure en tre  los rem itidos al 
Consejo el que debiera llevar el n ú 
m ero 6.

La proposición núm ero  4 com pren
de, adem ás de la  que pu d ie ra  deno
m inarse p rincipal, o tras dos, llam adas 
anexas, encam inada la p rim e ia  a lo-: 
g ra r  la independencia nacional en or
den a los p roductos monopolizados, 
cjon v en ta ja  económ ica p a ra  el Estado 
y los consum idores, y  referen te  la se
gunda a los com bustib les-líquidos pa
ten tados en España. Y va acom paña
da asim ism o de ios siguientes docu
m entos com plem entarios:

1.° Relación da las en tidades que 
form an p arte  de la agrupación finan
ciera, técnicom ciuoirial y com ercial 
que rep resen tan  ios firm antes del es
crito.

2.° Contrato celebrado por ellos y 
por D. A ndrés Gil de Bola con la 
Cié. F rangaise des Iludes “L a Se- 
m euse”, que se com prom ete a sum i
n is tra r  cuantas cantidades de p e tró -

‘ leo y sus derivados req u ie ra  el Mo
nopolio.

3.° Relación de entidades produc
toras de petró leo  y  sus derivados, de 
origen am ericano, de las que pueden 
adqu irirse  tales m aterias  librem ente.

4.° E stado de las cantidades de pe
tróleo y sus derivados im portadas du
ran te  el año Í926.

■5.° T ab la  de precios p ara  la 'v e n ta  
a los consum idores. -

6.° E stado de, la capacidad de las 
estaciones recep toras del litoral, de la 
P en ínsu la  y B aleares,

7.° Com promiso suscrito  por la 
D eutsche G lukose Und Albohol Ge- 
sellschaft m. b. H. de Aquisgram . en 
favor de, D. Horacio E chevarrieta , por 
el que se obliga a fac ilita rle  las p a -

. lentes, procedim ientos y experiencias 
técnicas que ella posee para  la fab ri
cación de alcohol a base, de serrín , 

a y cáscara de o-rroz, etc., y
Otro com prom iso análogo sus

crito  por la Sociedad anónim a A. E. G. 
Ibérica de E lectricidad, en rep resen 
tación de Ja K oblenverendlung A., G., 
de B erlín , y re fe ren te  a los p rocedi
m ientos y paten tes utilizados por a 
segunda p a ra  obtener la gasolina y los 
dem ás derivados del petróleo b ru to  
del carbón lignito .

L a proposición núm ero 6 lleva-ane
xos un a  M emoria explicativa y u n  dic
tam en técnico referen te a las explo
taciones que posee en Rum ania i a en
tidad  firm ante; y  ésta, además, ha h e
cho luego constar, en com unicación 

f d irig ida  a V. E. en 17 de Septiem bre,
’ que con fecha del día an terio r hab la  

adquirido  la propiedad del activo de 
las Sociedades rum anas M inerva Ru- 
m anían  Oilfield G °, Gompagnie F ra n -  
co-Rum aine des petro les Prosperó, 
Gompagnie des petroles Moreno e In -  
dustrie lle  M iniére e t Com erciale 
Simco, con lo que su producción anual 
se aum entaba en 30.000 toneladas de 
petróleo.

F inalm ente , a todas las o fertas van 
unidos los docum entos justifica tivos 
de la personalidad  de quienes la sus
criben  y los resguardos de eooM itu- 
ción del depósito provisional exigido 
po r la Real orden convocatoria del 
concurso*

No todas, sin  em bargo, se acomodan 
estric tam en te  a las bases del m ism o; 
algunas se separaban  de ellas, com e 
la te rce ra  y la quinta, que no se re- ' 
fe r ian  sino a p arte  de ios producjtos ¡ 
a que el Monopolio so extiende; otras, 
como la p rim era , aun ajustándose a 
los té rm in o s  del Real decreto que lo r 
estableció, sugerían  la  conveniencia 
de m odificar vário$. de sus preceptos. 1 
Y ello m otivó la consulta elevada a 
ese M inisterio por la Ju n ta  nom brada 
p a ra  exam inarías, acerca de si oque- • 
Has proposiciones y estos extrem os , 
hab ían  de ser tam bién  objeto de su 
estudio, no obstan te  separarse  de los : 
térm inos precisos del concurso; d e - 1 
cidido lo cual po r Y. E., procedió/ Ja . 
citada Ju n ta  a redac ta r el inform e.

E n  él, tra s  devenido análisis y  cu i- 
daciosa com paración ■ de las seis p ro 
posiciones, llega a 3a conclusión, apro- . 
b ad a  por unanim idad de ser más be- ■ 
neíicioso p a ra  los ' in tereses del Es- ¡ 
lado la p rim era , si bien entiendo que ; 
convendría in v ita r a  las entidades ; 
que la suscriben  a que aceptasen co- : 
mo prefnio do recaudación fijo el 4 ; 
po r 100' sobre el producto de la ren- ¡ 
ta, cu a lq u ie ra  que fuese su cuantía . ¡ 
Manifiesta, además, con relación a las 
aclaraciones o m odificaciones del Real j 
decreto pedidas por ellas, que en i 
cuanto a la deducción que para  la fija
ción del producto  líquido proponen de 
las pérd idas por averías y evapora
ciones en remesas,' debe, a su juiqio, 
m antenerse el criterio  que in sp ira  el 
artícu lo  11 del Real decreto, sin p e r
ju icio  de que en el contrato que ha \ 
de celebrarse con la Com pañía A rren- ; 
d a ta ria  pueda estipu larse, domo en r 
otros análogos, y con las oportunas ; 
garan tías p a ra  el Estado, la deducción • 
de las pérdidas que sean debidas a. j 
casos fo rtu ito s ; que los gastos de son- j 
déos, ensayos de destilación y fo rm a- | 
ción de técnicos especialistas, deben 
inclu irse en tre  las excepciones que 
señala el p árrafo  quinto del a r tícu 
lo 11 del Real decreto, como los p ro 
ponentes indican; que siendo f une i din 
p riv a tiv a  del Gobierno la fijación de , 
los tipos de am ortización, nada cabe., 
in fo rm ar acerca de la elevación de 
los aplicables al m ateria l móvil, ca
m iones, vagones, etc., que taqué!!los : 
p retenden ; que la aclaración que ta m 
bién solicitan  respecto del lim íte de 
50.0-00 pesetas fijado por el a r tícu 
lo 12 p a ra  los gastos que la Compa- ; 
n ía  puede rea lizar sin aprobación m i- ; 
nis ferial, es m ás b ien p rop ia  del con- ; 
tra to  que en su día se otorgue, en el> 
que han  de deslindarse ios asuntos de ¡ 
la com petencia del Delegado del Go- \ 
b ien io  de aquellos otros que deberán  \ 
som eterse a la S uperioridad  sobre la  * 
base de que no se realice gasto algu- j 
no sin la conform idad de qu ien  al E s- ; 
lado rep resen te ; y  que el p á rra fo  del i 
artícu lo  13 que establece la ob liga-; 
ción de abonar a los A yuntam ientos 
que perc ib ieran  derechos sobre los 
p roductos monopolizados u n a  tcantí- 
tíad igual a la que por ta l concepta
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hubieran recaudado en el último año, 
áebe interpretarse^corno la represen
tación de los Bancos propone, en el 
¡sentido de que el pago de esos arbi
trios habrá de determinar un aumen
to en el precio de venta, en las respec
tivas locad i dad es, a fin do que no ven
gan a gravar injustamente al resto 
de la Nación. Por último, somete la 
Junta a la consideración del Gobier
no, con su informe favorable, la mo
ción formulada por los Vocales re 
presentantes de los Ministerios de 
Guerra y Marina, para que en el con
trato de arriendo se consignen deter
minadas cláusulas encaminadas a ga
rantizar la libertad de acción de los 
servi-ciio-s del Ejército y do los buques 
de la Marina do guerra.

Tales son los antecedentes que al 
Consejo de Estado han de servir de 
base para emitir el dictamen que es
tablece el artículo 5.° del Real decre
to de 28 de Junio próximo pasado, y  
que V. E-, en cumplimiento de dicho 
precepto, se ha servido ordenar que 
formule. ' u

Limitada la misión del Consejo por 
e] propio Decreto a,l examen de las 
distintas proposiciones presentadas ai 
Concurso para de él deducir la que a 
su juicio ofrezca condiciones más 
ventajosas para el interés público, 
habrá de omitir deliberadamente toda 
consideración doctrinal o legal sobre . 
el Monopolio en sí mismo y las carac
terísticas con que en España ha sido 
•establecido; más no por ello prescin
dirá de consignar que a su entender 
lia ■ procedido el Gobierno, al hacerlo, 
c 0 1 1" aportan idad y áciert o notorios, 
que confirman el húmero no pequeño 
de entidades que a su llamamiento 
han acudido, la importancia y signi
ficación de cada una de ellas y la bue
na disposición que todas muestran 
para llevar a la práctica la iniciativa 
y asegurar el abastecimiento nacional ■ 
con sus recursos propios que cada una 
de por sí estima suficientes para lo
grar el fin apetecido Ja confianza de 
que han de quedar en beneficio del 
Tesoro grandes sumas con que hasta 
hoy so lucraban intermediarios ex
hibo joros, así como en el ofrecimien-.. 
lo de la i u me d i a t a ere a c i ó n y f o m en - 
lo de indu-trias de carácter nacional.

Tampoco ha de recatar el Consejo 
el aprecio que, a su entender, merece 
el informe de la Junta del concurso, 
y es lanío, que simplifica su trabajo 
en extremo. Pues coincidiendo con el 
criterio de aquélla, lo mismo en la 
conclusión que propone que en los ra 
zonamientos que a adoptarla llevan, 
considera innecesario repetir el exa
men detallado de las proposiciones 
realizado por ella con una competen
cia y un cuidadoso esmero que difí
cilmente podrían ser superados. Ha
brá de concrehirs-e, pues, aceptando en 
conjunto dicho informe, a insistir bre- 

. veniente sobre .algunos puntos que es
tima que deben destacarse con el ma
yor relieve,

Sin gran dificultad muestra el es- 
.ludio de las ofertas, que si ledas se 
ajustan, en cuanto a sus requisitos 
formales, a las condiciones del rom  
«urso, dos, la tercera y la quinta, se 
apartan de ollas en cuanto a  su fon
do, y esto, tardo por no referirse a 
todos ios producios* que el Monopo

lio comprende, corno por separaran en 2

lo fundamental de la concepción del 
Monopolio mismo, que ha de ser, se
gún. el preámbulo del Decreto-ley, 

‘ “por el Estado y para  el Estado";; 
esto és, para el fisco y para el con
sum o”, siendo lo que se arrienda Mna 
el usufructo,- sino su mera adminis
tración”. Y muestra asimismo que las 
proposiciones sexta y segunda, que 
tales defectos no presentan, y qué 
aún ofrecen, singularmente la sexta, 
señaladas ventajas, adolecen,, en cam
bio, ele inconvenientes no menores, 
como son, principalmente y éntre 
otros, que la Junta analiza, en cuanto 
a la sexta, la admisión de cédulas de 
fundador, por tantos* conceptos inadmi
sible, y la* exclusiva para el suminis
tro que de hecho concede a las ex
plotaciones de Rumania; y con rela
ción a la segunda, la preponderancia 
que dé igual modo reserva en creci
da proporción a  los petróleos rasos. 
Motivos todos que obligan á desesti
mar desde luego las respectivas ofer
tas.

Queda, pues, reducida la compara
ción a dos proposiciones: la primera 
y la cuarta.

Una y otra se ajustan a las condi
ciones del concurso y convocatoria, y 
ambas mejoran las bases propuestas^ 

La primera ofrece al Estado una 
participación de 45 millones de pese
tas en el capital, participación de be
neficios del 25 por 100 en el instante 
en que el interés del capital exceda 
del 8 por 100*; fija su premio de re 
caudación del 4 por 100 hasta los 75 
millones; del 5, de esa cifra a la de 
150 millones, y del 6 en lo que supe
re a esta cantidad.

La proposición cuarta ofrece al Es
tado una participación de 50 millones 
en el capital social, otra participación 
de beneficios a contar desde que el 
interés del capital exceda del 10 por 
16*0, del 50 por 100, y fija un premio 
de recaudación invariable del 4 por 
100.

La proposición primera ofrece^ en 
firme, como premio de adjudicación, 
un millón de pesetas.

Al hacer la exposición y análisis de
tenido de cada una de estas dos pro
posiciones, manifiesta la Junta  técni
ca, y con ella está de acuerdo este 
Consejo, que el juicio de conjunto da 
preferencia a la proposición primera.

En efecto; la más próxima ventaja 
del Estado se hace perceptible en su 
participación de beneficios a contar 
desde el momento en que el interés 
dei capital exceda-del 8 por 100, que 
supera evidentemente en tiempo y 
cuantía por la espera a que se somete 
la propuesta en la señalada con el. 
número 4, do no repartir  beneficios 
hasta que tai interés rinda más1 del 
10 por IOS.

Las ventajas de mayor , -capital y 
tipo de premio de- recaudación que 
ofrece la proposición cuarta, se hallan 
en favor de la primera compensadas, 
lanío por la oferta en firme del abo
no de un millón de pesetas en con
cepto de adjudicación, como por la 
mayor y clara concreción de los dis- 
í i al os extremos relativos a orgániza- 
c i ón n e 1 *a m e nle e sn año l a , t o n o la j e, i ra - 
por!ancla y seguridad de los abaste-' 
cimientos

Un extremo ofrece la proposición 
cuarta que a primera vista parece de 
gran ventaja sobre el de la primera, 
y es el de garantizar al Estado un nú
mero de 70, 80 y 90 millones de pe
setas, respectivamente, en cada uno 
de los tres primeros años; pero de
dúcese del estudio de la Junta técni
ca que no va asegurada con. afianza^ 
miento alguno, por lo que no tiene 
realidad ni eficacia y  no significa más 
que la expresión de un cálculo pro
bable.

Por el contrario, el cálculo hecho 
por la Junta  técnica, fundándose en 
la bonificación de precios ofrecida por 
la proposición primera, sobre un va* 
lumen de gasolinas de 200.000 tone
ladas anuales, produce una diferencia' 
a favor del Estado de 1.373.000 pese
tas, que ampliada por los veinte años 
cío duración del contrato, suman pe
setas 26.510.00*0: cantidad que acre
centaría si el tipn de comisión fuera 
fijo del 4 por M)0, y que acyecerá a 
medida que durante el período de eje
cución del contrato sea mayor el con
sumo.

Resulta, por tanto, que la cifra dé 
beneficios para el Estado es mayor con 
arreglo a la proposición primera.

P o r  último, inclina francam ente  
el ánimo hacia la prim era, además 
de todas las consideraciones que la 
J u n a  recoge, la  decisiva de apare
cer su sc r i ta  por un  grupo de E n ti
dades que por su número, por su 
im portanc ia  y por las adhesiones! 
con que cuenta, puede afirmarse 
que re sp re sen ta  a  una g ran  parte 
de la  economía privada nacional, 
que tiende a in te resa rse  en la ges^ 
t ión de un  monopolio del que se es
p e ran  provechos en todos los órde
nes, muy dignos de cnsideración. Y: 
si á esto se añade que el caso dé 
que sus f irm antes acepten^ como es: 
de p resum ir,  la indicación de la 
Ju n ta  respecto del premio de recau
dación, vendrá  á, ser, además, sin 
duda alguna, la m ás beneficiosa pa* 
ra  los in tereses  del Tesoro, se ha
l la rá  justificado que este Consejo, 
aun  reconociendo, con la. Junta, 
que hub iera  sido de desear qué se 
acom pañase  a ella inform ación  más. 
detallada de las fuentes  de abaste
cimientos con que cuenta, no vacilé 
en p roponer  tam bién  que le sea ad-. 
judicado el concurso.

Consignado lo cual, solo res ta  al 
Consejo ag regar  que hace suyas las 
consideraciones con que ki Junta  
técnica terminal su d ictamen y su  ̂
inform e sobre la moción de los Vo
cales de G uerra  y Marina, y única-: 
mente  juzga  necesario, ins is t ir  en 1$ 
conveniencia de que al reg lam entar  
la aplicación del artículo  13 del 
Real decreto en lo que a los í m - . 
puestos  m unicipales se refiere, de' 
conformidad con el -criterio por la’ 
propia  J u n ta  señalado, se cuido coñ 
especial atención de evitar todo po
sible daño pa ra  los in tereses  -de la 
Renta y toda in ju s ta  desigualdata 
en tre  los consumidores. .

En resum en, el Conséjb de E sta 
do, constituido en Pleno, p o r  mayo
ría, es de d ictam en: • .

i.° Que el Gobierno, antea- de 
«ñiudicar  e^tg concurso  la adnii-?
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n is trae ió n  del Monopolio que es ob
je to  del m ism o, debe aseg u ra rse  
p lenam ente  de que la entidad que 
-haya de ser a rren d a ta ria  tiene g a
ran tizado  el abastec im ien to  nacio 
nal.

2.° Que procede ad jud icar el 
concurso celebrado p a ra  concerta r 
la adm in istrac ión  del Monopolio del 
petróleo a las entidades firm antes 
'de la p roposición  p rim era , previa 
inv itación  " a, las m ism as p a ra  que 
acepten el 4 por 100 como prem io 
fijo de recaudación , cualqu iera  que 
sea su cu an tía ; y que deben ser to 
m adas en consideración  ía,s obser
vaciones que la Ju n ta  técn ica fo r
m ula en su dictam en resp ec to  de 
la s  m odificaciones y 'ac laraciones 
¡que en el Real decreto  de 28 de J u 
nio convendría  rea lizar, y la m oción 
que por conducto de aquélla elevan 
al G obierno los Vocales re p resen
tan tes  de los M inisterios de G uerra  
y M arina.

V. E., no obstan te , -acordará con 
Su M ajestad  lo que estim e m ás

Q  O  P T v f  3  r l  n

M adrid, 7 de O ctubre de 1927.—• 
Excmo. Sr.— El P residen te , JQ. Ma
r ía  Cortezo>— El S ecretario  general, 
JE G. R othw oss.— Eqcm o. Sr. M inis
tro  de Hacienda.

Núm . 568.

Ilmo. Sr.: Determinado con perfec
ta exactitud por la Real orden núm e
ro 1.343 de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, publicada en la Ga
c e t a  de esta /fecha, el verdadero ca
rácter de la venta ambulante de bi
lletes de la Lotería Nacional, que “por 
su peculiaridad y .por afectar directa- 
m ente al Estado, parece lógico regu
larla con criterio  de especial diferen- 
éiación”, cumple a este Ministerio es
tablecer algunas reglas encaminadas 
a procurar que, mantenida dicha ven
ta  dentro de límites razonables y p ru 
dentes, se consiga por medio de ella 
increm entar los ingresos del Tesoro 
fein ocasionar molestias al público.

En verdad, pocas reglas h a  menes
te r dictar después de la citada Real 
orden y además por ser ésta una m a
te ria  muy detallada en la Instrucción 
general de Loterías, aprobada por 

.fe&al orden de 25 de Febrero de 1893.
Ello no obstante, ante la indiscuti

ble conveniencia de llevar Ta mayor 
precisión a este aspecto de la venta 
fie billetes de la Lotería Nacional, pa
ra  evitar dudas y vacilaciones, inspi
rándose en el sentido y tendencia de 

, !ía soberana, disposición emanada de la 
Presidencia del Consejo, y en eum pli- 

. miento de lo dispuesto en el núm e- 
fp; 3.° de la misma,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se h a  servido 
d isponer: 

i . 0 Los Delegados de Hacienda,

m ientras otra cosa no se disponga, no 
expedirán nombramientos de vende
dores ambulantes más que en la pro
porción máxima siguiente: a razón de 
seis expendedores por cada Adminis
trador en Madrid, Barcelona, Valencia, 
Sevilla, Málaga, Bilbao, Santander, 
San Sebastián, Granada, Zaragoza, Pal
ma de Mallorca, Alicante, Coruña, 
Oviedo, Cádiz, Yalladolid, Línea de la 
Concepción, Cartagena y, Gijón; de 
tres en las demás capitales de provin
cia y en las poblaciones de Mahón, San 
Feliu de Llobregat, Manresa, Mataró, 
Sabadell, Algeciras, Ceuta, Jerez de la 
.Frontera, Lucena, Ferrol, Santiago, 
Irún, Linares, Mel.i3.la, Ronda, La 
Unión, Vigo y Reus, y de dos en. los 
demás puntos en donde haya Admi- 
nistx^siün de Loterías.

2.° SI algún Administrador o Ad
ministradores no propusiesen el nom -’ 
bfamiento de expendedores ambulan
tes dentro del lím ite máximo de los 
que a cada uno corresponda, confor
me al párrafo anterior, los Delegados 
de Hacienda podrán disponer de ellos 
para otros Administradores de la m is
m a población; pero si aquéllos qui
siesen hacer uso dé su derecho, la 
Autoridad económica atenderá su pe
tición, rebajando para ello el exceso 
que tuvieren los demás, comenzando 
por él que tenga mayor número dé 
vendedores.

3.° Los expendedores ambulantes, 
además de llevar siempre connsigo el 
tí tu lo  que les acredite de tales, para 
exhibirlo a quien se lo reclame, se
gún dispone el artículo 209 de la Ins-: 
tracción de Loterías, irán provistos, 
en lugar visible, de una placa qué 
diga: Expendedor ambulante autor!-: 
zado de la Administración de Loterías 
núm ero...

4.° Los expendedores ambulantes 
sólo venderán billetes del Administra
dor de Loterías a propuesta del cual 
fuesen nombrados, y no podrán' si
tuarse a la puerta de otías Admlnis- 
traoi&ies.

5.° Los Administradores de Lote
rías inculcarán constantemente a sus 
expendedores el deber de no exigir so
breprecio a los billetes, n i por ningún 
concepto retribución alguna, al públi
co, y el de guardar a éste toda clase 
de consideraciones, absteniéndose de 
insistencias molestas, ‘especialmente 
con los extranjeros.

6.° Be recuerda, m u y  singularmen
te, a los Administradores de Loterías, 
la prescripción contenida en el ar
tículo 210 de la Instrucción de la Ren
ta, según la cual la expendición am
bulante: ha. de cesar desde él momento

en que los Administradores terminen 
la de los billetes que se hayan reser
vado, en cuco caso re tirarán  los que 
obren en poder de los expendedores 
para  venderlos en él despacho de la 
Administración.

Los contraventores de e.sia dispo
sición serán castigados la prim era vez 
privándoles de consignación durante 
un mes, la segunda, durante dos, y  sj 
reincidiesen serán declarados eos a. li
tes.

7.° Las Delegaciones de Hacienda 
inscribirán en un Registro los nom
bram ientos de, vendedores ambulan
tes, y p a ra  que este servicio se llevo 
con regularidad, los Administradores 
de Loterías epidarán de dar cuenta a 
dichas Autoridades Se los que deja
ren de serlo; y 

Regla transitoria. — Las Delegación 
nes de Hacienda practicarán con toda 
rapidez una revisión de los nombra^ 
mientes de expendedores efectuados 
hasta la fecha para amoldar la sitúa-, 
ción de las Adninistraciones de Lote
r ía s 'a  las normas precedentes, sin que 
á quienes deban continuar sea neoe-: 
sario expedirles nueva, autorización. 
Entretanto  seguirán realizando la. ven
ta  ambulante los actualmente desig
nados de un modo oficial para llevar
la á cabo.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguieiú 
tes. Dios guardé a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de Octubre dé 1927.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de ®e.sorérí$ 

y  Contabilidad.

Núm. 567. 
Ilmo. S r .: V ista la instancia de don  

José Matas Quiles, Aparejador; c l|| 
Catastro dé la riqueza urbana, g o || 
destino en la  provincia de T'arragon a  
en solicitud de un mes de licencj|| 
por enfermedad, qué acredita éqff 
certificación facultativa ajustada a  M  
prevenido en la Real orden de 12, 
Diciembre de 1924, y teniendo §j| 
cuenta lo dispuesto en el artículo t i  
d)el Reglamento de. 7 dé Septiembre, 
de 1918, ■? 1 ■•! :

S. M. él Re y  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien disponer se le conceda al re f |0  
rido funcionario dicha lieencia, poá 
abono de sueldo entero. '

De Real orden lo digo a V. I. par#  
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de, 1927.

CALVO BOTELO 
Señor D irector general de Propiedad- 

des y Contribución territo ria l.
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Núm. 528. 
limo. S r . : Vista la instancia sus

crita por D. Antonio Valiejo Alvarez, 
Auxiliar administrativo del Catastro 
■Je la riqueza urbana,, con destino en 
i a provincia de Huesca, en solicitud 
do un mes de licencia por enferme
dad, que acredita con certificación fa~ 
pulí a tí va ajustada a 1o- prevenido e,n 
]a Peal orden do 12 de Diciembre de 
;t 92A o teniendo en cuenta lo dispues
to- en el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al referido funcionario 
dicha licencia, con abono de sueldo 
entero,

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde, a Y. I. muchos,años. 
Madrid, 21 de Octubre do 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.-

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES o r d e n e s  
Núm. 217.

limo. Sr.: Vista la ins tanc ia  s u s 
crita  por el Ingeniero prim ero del 
Cuerpo de Minas, D. Matías Ibrán 
Cónsul, m anifestando, en orden a 
la provisión de la plaza vacante  de 
P ro feso r  de M etalurgia general y 
Siderurgia de la Escuela  de Minas, 
a n u n c i a d a  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del día 5 del corriente, que con fe
cha 15 del misino había solicitado 
so ic admitiese la papeleta  a sp i 
rando a dicho destino, cuyo pape
leta no le fue fué admitida en la 
^Sección de -Minas e Ind u s tr ia s  Me
talúrgicas, por haber term inado el 
p l a z o  de ocho días fijado en el 
anuncio el día 14, deducidos los 
D y 12,. que fueron festivos:

Considerando que aunque la Real 
orden de 9 de . Septiembre último 
deílne como caso d’e excepción, en
tre otras, las vacantes que se p ro 
duzcan en ia Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas, señala  para  
solic itarlas el mismo plazo de ocho 
días que pa ra  todos los demás des
tinos:

Considerando que dichas plazas 
eran  antes de concurso, fijándose 
generalmente un plazo de veinte 
días pa ra  solicitarlas, por cuyo m o
tivo y dado lo reciente de la dis
posición, parece que en esta  p r i 

m er vacante  que ha de proveerse 
con arreglo  a las nuevas norm as, 
conviene u n a  ampliación del p la 
zo reg lam entario ,  como caso eucep ■ 
cional, tan to  más cuanto que solo 
un Ingeniero la ha soliciidVS dentro 
del plazo reglamentario,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se amplíe h as ta  el 
día 31 del presente  mes el plazo 
p a ra  solic itar el destino de P ro fe 
sor de M etalurgia general y Side
rurgia. en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas, anunciado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 5' del ac
tual, p resentando  las oportunas  
papele tas  con arreglo al modelo y 
en la fo rm a  que prescribe la Real 
orden de 9 de Septiembre último.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Octubre de 1927.

BENJUMEA 
Señor Jefe de la Sección de Minas 

e In d u s tr ia s  Metalúrgicas.

N ú m .313.
limo. Su :  En cumplimiento del 

artículo  5.° del Real decreto-ley de 
20 de Septiembre-último y de acuer
do con el Consejo .de Ministros,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar pa ra  consti tu ir  la 
Comisión organizadora eru: nogada 
de fo rm ar  y som eter a la a; roba- 
ción previa del Ministro de F om en
to el Reglamento general de ia 
Confederación Sindical hidrográfica 
del Guadalquivir, que ha de servir 
de base a la convocatoria de la Asam
blea, a los siguientes señores:

Delegado regio, Excmo. Sr. don 
Carlos Cañal.

Delegado de Fomentó, Sr. D. J u s 
to Gonzalo.

Vocales: Excmo. Sr. Marqués de 
Hoyos, Excmo. Sr. D. José  Soto Re-i 
guera, Sr. D. Pablo B en jum ea  Me
dina, Sr. D. Manuel Enríquez B a
rrios, Excmo. Sr. Conde de la P la 
ya de Ixdain, Sr. D. Pedro Moreno 
Agrela, Sr. D. Enrique  Coíás y Arias.

Indus tr ia le s :  Sr. D. Manuel F e r 
nández Campos, Sr. D. Carlos Men
doza, Sr. D. Joaquín Benjumea.

Ju n ta  del P uerto  de Sevilla, ex
celentísimo Sr. D. José María Iba-: 
rra .

Asesor, jurídico, Sr. D. José  Me
dina Togores.

Represen tan te  de Hacienda, se
ñor D. Baldomero Camporredondo.

De Real orden lo comunico a Y, I.

p a ra  su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 19 de Octubre de 1927.

BENJUMEA
Señor Director general de Obras 

públicas.

A D M IN ISTRA CIO N  C EN TRA L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Por Real orden de 18 de Octubre; 

de 1927, se nombra, fuera  de turno, 
pa ra  la, N otaría  do Puen te  Gemí 
(por defunción de’ D. A rturo  Sán

c hez Aguilera), al No t crio, exceden-- 
de U trera, D. Eduardo Cidal Vilar-; 
deel, correspondientes c r ibas  Nota
ría,s al Colegio no ta r ia l  do Sevilla^

Por Real orden de 21 de Octubre, 
de 1927, se nombra, fuera  de turno4,; 
p a ra  la Notaría de Baeza (por tras-: 
lación de D. Pedro Gutiérrez P eña) , ; 
al Notario, excedente de Ni jar,  do® 
José  B ustos  Salazar, correspondien-* 
tes am bas N otarías al Colegio notag 
vial de Granada.
Relación de nombramientos de Nota

ríos, hechos por Reales órdenes del 
21 de Octubre de 1927, como conse
cuencia del Concurso de Notarías 
anunciadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de  15 de Septiembre de 1927.
1.— Nombrando en tu rno  primero’ 

p a ra  la Notaría  de Madrid (por de-¿ 
función de D. Marcos Sanz Martí-: 
nez) , a D. Pedro Pintado H ernán 
dez, que era  de Burgos.

2.-—Idem en ídem id. pa ra  la ídenl 
de Calahorra  (por excedencia, de, 
D. Je sú s  Otañes y Aguiriano), a don; 
Pedro Gutiérrez Peña, que era dé 
Baeza.

3.—IcTem en ídem segundo ídér® 
ídem para: la ídem de Linares (pofe 
traslación de D. Antonio de la Igleuá 
Varo), a D. Fernando Cataíá Torregi 
sa, que era de Lugo.

4.— Idem en ídem id. para la ídein 
de Tineo (por traslación dé D. LL¡ 
borio Rico y R ico), a D. Franciscé 
Javier Morilla Bango, que era dé 
Silléda.

5.— ídem en ídem de antigüedad 
en la carrera para la ídem de Satí 
Vicente de Toranzo, a D. Agustín- 
Huidobro Quintana,, que .era de Vi- 
llacarriedo. r

6.— Idem en ídem id. para; la  ’ídeí|; 
de Ferreira del Valle de Oro, a do® 
José Román Benzol-Lavandera y Vfe 
jande, que era de Boal.

7.—Idem en ídem id. para la /ideif 
de Baltanás, a D. José Osorio Sa-: 
maniego, que era de Esclavitud. _

8.— Idem en ídem id. para la  ídejp 
de Allariz, a D. Arturo Váñez €an# 
ció, que era de Esporláá*
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9.-—Idem en ídem id. para'la ídem 
3e Maella, a D. José María Guajar
do Martínez, que era de Villarino 
¿e los Aires.,

Madrid, 21 de Octubre de 1927.— * 
E l D irector general, Pío Balleste
ros. U

Se hallan vacantes las .siguientes 
Notarías, que se han de proveer en los 
turnos que se expresan de los esta
blecidos en las reglas A ) y B) del ar
tículo 13 del Reglamento de ¡la orga
nización y régimen del Notariado de 
7 d¡e Noviembre de 1921:

.NOTARÍAS DE PRIMERA GLASE
'Al turno 1.°— Antigüedad en la carrera.

1.—Burgos (por traslación de don 
Pedro Pindado Hernández), distrito del 
mismo nombre, Colegio de Burgos.
Al turno 3.°— Ascenso en la categoría.

2.— Madrid (por defunción de don 
Luis Sagrera Ci lidiad), distrito del 
mismo nombre, Colegio de Madrid.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE •
Al tumo 3.°— Ascenso en la categoría.

3.— Tomelloso, distrito de Alcázar 
de Ban Juan, Colegio de Albacete'.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.

4.— Calasparra, distrito de Carava* 
ca, Colegio de Albacete.

5.— Cea, distrito de Cardal lino, Co
legio de Coruña.

6.— La Vega, distrito de Yaldeorras, 
Colegio de Coruña.

7.— Incio, distrito de Sarriá, Cole
gio de Coruña.

S.— Gomesende, distrito de Oelano- 
ya, Colegio de Coruña.

9 — Entrimo, distrito de Bande, Co
legio de Coruña.

10.— Ban Vicente de Rodeiro, distri
to de Lalín, Colegio de Coruña.

11.— Puenfebayón, distrito de Gam
bados, Colegio de Coruña.

12.— Puentes de García Rodríguez, 
distrito de Santa Marta de Ortigueira* 
Colegio de Coruña.

13.— Puente Ulla, distrito de San
tiago, Colegí o de Coruña.

14.— Trabada, distrito de Ribadeo, 
Colegio de Coruña.

15.— Carbia., distrito dé Lalín, Co
legio de Coruña.

16.— Boboras, distrito de Carballi- 
©o, Colegio de Coruña.

17.— Buño, distrito de Carballo, Co
legio de Coruña.

1B.:— Bretona, distrito de Mondoñé- 
ido, Colegio de Coruña.

19.— Le ir o, distrito de R i bada vi a', 
Colegio de Coruña.

20.— Frades, distrito de Ordenes, 
Colegio de Coruña.

21.— Satas de los Infantes, distrito 
del mismo nombre, Colegio de Burgos.

22.— Álbanebez, distmó de Purche- 
ha. Colegio de Granada.

,23.— Yilla.Cfi:>riedo, distrito del mis
mo nombre, Colegio de* Burgos.

24.— Boa!, distrito de Castropol, Co
legio de Oviedo.

25.— Esclavitud, ■ distrito de Padrón. 
Colegio de Coruña.

26.— Espurias, distrito de Palma, 
Colegio de Baleares.

27.—V i 11 orino de los Aires, distrito 
ê Ledesma, Colegio de Yalladoiliu.

Los Notarios qué soliciten dichas 
vacantes presentarán sus instancias 
en dicha Dirección general, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 27 
del Reglamento del Notariado, dentro 
del plazo improrrogable de treinta 
días naturales, siguientes a la publi
cación de este anuncio en la CU c e t a  
d e  M a d r i d ;  debiendo reunir bebas 
instancias los requisitos preven' i os. en 
el referido artículo del Reg' nmentó 
antes citado, y  expresando, po lo que 
respecta al de ingreso en la jarrera, 
la fecha de posesión en la primera 
Notaría servida, no la del título para 
Ja misma.

También manifestarán los Notarios' 
que soliciten las indicadas vacantes 
no hallarse comprendidos en ninguna 
de las prohibiciones y limitaciones 
que para los concursanté¡s a Notarías 
se establecen en el artículo 21 del 
mencionado Reglamento; y los que so
liciten Notarías de capitail de provin
cia, consignarán asimismo eín sus 
instancias el día, mes y año en que 
ocurrió su naemiento.

Nota.— Ira vacante de Lugo (por 
traslación de D. Fernando Catalá To
rrearos a) ha correspondido al turno 
cuarto o de oposición, y dentro de 
éste al de oposición directa y libre; 
la de Silleda (por traslación de don 
Francisco Javier Morilla Bango) ha 
correspondido también al turno cuar
to o de oposición, y dentro de éste 
al de oposición directa y libre; La va
cante de Puente Genil (por falleci
miento de D. Arturo Sánchez Agui
lera) ha sido destinada aíl excedente 
de Utrera D, Eduardo , Cidad Vilar- 
delí; la vacante de Baeza también ha 
sido destinada afl excedente dé Ni jar 
D. José Bustos Sal-azar, y  la de Bó
veda ha de anunciarse, según.dispone 
el artículo 13, regia B), del Regla
mento del Notariado, ai turno de opo
sición directa y libre.

Madrid, 21 de Octubre de 1927.— El 
Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERA D E  TESO- 
RERIA Y  CONTABBLIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones c 
que han correspondido los 16 pre
mios mayores de cada una dé las 
tres seríes del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

6.110 150.060 Cádiz, Salas, Alcalá de 
Guada ira.

30.079 70.000 Las Palmas, Madrid, 
Murcia.

32.834 40.000 Madrid, Granada, Jaén.
9.711 26.000 Tárrega, Madrid, Ber-

meo.
13.332 3.000 Ceuta, Madrid, Madrid.
14,124 3.000 Sevilla, Sevilla, Sevilla.
19.356 3.000 Madrid, G ra n a d a ,

HueJva.
169 3.000 Madrid, Madrid y Co

ruña, Pamnllona.

Núms Premios ' Poblaciones.. -------- -------------- 4
4.350 3.000 Madrid, Línea de la í

Concepción, Málaga, i 
24.778 3.000 Sevilla, Sevilla, Reu$. ;
13.129 3.000 Sevilla, Madrid, Riba-: !

desella. í
22.815 3.000 Barcelona., Marios, Al

mería.
12.936 3.000 Barcelona, Barcelona,

Barcelona.
4.753 3.000 Barcelona, Madrid, Be*

villa.
35.041 3.000 Zaragoza, Zaragoza*

Zaragoza.
7.661 3.000 Madrid, Barcelona. Se*

villa. ' .

Madrid, 21 de Octubre de 1927. ;

En ei sorteo celebrado noy cosí 
arreglo al artículo 57 de ía Insíruc*1 
eión general de Loterías de 25 de Fe* • ‘ 
brero de 1893. para adjudicar lo lt 
cinco premias de 125 pesetas cada7 
uno, asignados a las doncellas acogí*; 
das en los Establecimientos d-e Bene*; 
ñcencia provincial de Madrid, han re* 
su liado agraciada.- las sigo ico tas: 

Sebastiana Cortés Herrero, Amspafi:' 
Algeciras: Cáceres, Julia Gómez F e r 
nández y María Moreno Morón,
Asilo de Nuestra Señora de las MerW
cedes, y Elena de Cabo Gloria, del Co*
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocí- 
miento del núhlíro a demás eíerias. ¿ 

Madrid, 21 de Octubre de 1927.—El'- 
Director general, Arturo Foreal:

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEÓ;
QUE SE HA DE CELEBRAR EN 'MADRID'*' 
EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 1927

Ha, de constar de seis series de 40.060; 
billetes cada uñar, al precio de 30' 
pesetas el billete, divididos en dé*] 
cimos a tres pesetas„ distribuyen- ■ 
dose 829.920 pesetas en 2.052 pre
mios para cada serie, de la ?ncme?$ 
siguiente: :

PREMIOS PESETAS I

1 de ..... .......... iOQJHMi
i de  ............... . 60 000,
t de .......... . 20 000
1 dé  ....................... 15.000

15 de 1.509........... ..... 22.500
Í.629 fie 300................. 488.70O'

99 aproximaciories de 300 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
reliantes de la cen
tena de! premio P e 
inero .......    29.700;

99 ídem de 300 ídem ídU \
para los 99 números 
restantes de la cen-. '
tena del premio se- 1
gundo  ........ — ..... .  29.700'

99 ídem de 300 ídem Id,, 
para los 99 números 
restantes de la cen- 
tena del premio ter
cero  ........   29.70®

2 ídem de 800 pesetas \
cada una, para los i

. números anterior y í
posterior al del pre* i
rn i o pri m ero.............. i
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PREMIOS PESETAS

2 ídem de 600 ídem id., 
para los del premio
segundo ....................... 4.200

2 id oír de 5CO ídem íd„ 
mira los deí premio
tercero ........................  1.120

2 ídem de 500 ídem id., 
para los del premio 
cuarto ...........   1.000

2.052 829.920

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al b illete; enten
diéndose, con respecto a la$ señaladas 
para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el 40.000, v  si fuese éste el agracia
do, el b iíleíe número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de la? aproxi
maciones de 300 pesetas, se' sobre- 
fuiliencb que sí vi premio primero co
rresponde. por ejemplo, ai número 25, 
$e consideran agraciado® los 99 nú- 
‘meros restantes ds la centena; es de
sir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
Id 100. y en igual forma las aproxi
maciones de los premios segundo, ter
cero y cuarto.

El ' sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la instrucción 
del Hamo En la propia forma se ha- 
Tán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de J25 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
testablecimie'ntos de Beneficencia pro
vincia! de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
Concurrentes interesados en el norteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Ai día si
guiente de efectuados éstos se expon
drá e! resultado ai público, por me
dio da listas Impresas, únicos docu-* 
'mentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad-« 
(.ministracíonos donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
p r e s e n t a c i ó n  y nnbv.^n de los mismos.

Madrid, 7 de Junio de 1927.— El 
Director general, Arturo Forcat.

D E L E G A C IO N  D E L  G O B IE R N O  
EN EL BANCO DE CREDITO  INDUS

TR IA L
A u x ilio  a las industrias.

(Real decreto de 21 do Enero de 1926.)
Número 85.

I.— Peticionario: D. José Matéu Pe- 
ris, en nombre de la Sociedad regular 
colectiva Matéu y González, de Chiva 
(Valencia).

IL —Glase de industria: Fábrica de

alcohol vínico y  aceite de orujo por 
el procedimiento del sulfuro de car
bono.

III.-—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 100.000 pesetas..

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y  en los de 
30 do Abril de 1924 y Reglamento de 
24 de Mayo del mismo año, contra la 
preinserta petición, formulen ante 
esta Delegación del Gobierno, Paseo 
de Recoletos, 6, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de !a 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y  en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o rem itién
dola por correo certificado.

Madrid, 19 de Octubre de 1927.—  
E l Presidente de la Delegación del 
Gobierno, Garlos Gaamaño. :

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS 

C oncesiones.
Exorno. S r.: .Visto el expediente-.-"

instruido a instancia de D. José León 
Uranga, en solicitud de autorización 
para construir unos pabellones en la 
margen derecha del río Oyarzun, en 
Rentería (Guipúzcoa):

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 11 de Ju
lio de 1912, para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la A l
caldía de Rentería, la Comandancia de 
Marina, el Consejo provincial de Fo
mento, la Cámara de Comercio, In 
dustria y  Navegación, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el Go
bierno civil de la misma y  los Minis
terios de Marina y  de, la Guerra: 

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perju icio a los intereses 
públicos ni a los particulares, espe
cialmente haciéndose una modifica
ción que para la situación del muelle , 
propone la Jefatura de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el dictamen de la Sección 
cuarta del Consejo de Obras públicas 
y  con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido 
a bien otorgar a D. José León üranga 
la autorización de que sé i rata, con 
las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con _£

arreglo; al proyecto presentado, que 
lleva fecha 3. de Febrero de 1920, bajo; 
la inspección y  vigilancia de la Jefa
tura de Obras públicas o subalterno 
en quien ésta delegue,

2.a Una vez terminadas las obras 
se procederá a su reconocimiento, le
vantándose por triplicado un acta, qué 
será sometido a la aprobación del ex
celentísimo. señor Ministro de F o
mento.

3.a Los' gastos que la inspección y  
el reconocimiento originen serán de 
cuenta del concesionario.

4.a La  fianza que. deberá depositar 
será la equivalente al 3 por 100 del 
presupuesto de las obras.

5.a No se segregará del cauce más 
que la superficie necesaria para cons
tru ir los nuevos pabellones, y  el muro 
de eneauzamiento deberá trazarse en 

Jos dos sentidos paralelo al proyectado, 
a partir del punto de intersección del 
perfil AB con el muro de cierre del 
pabellón que linda con el río.

6.a Las obras ddberán. empezar en 
el plazo de dos meses, a contar dé la, 
fecha de esta concesión, y quedar ter
minadas en el de seis mes-es, a partir 
de la misma fecha.

7.a La. superficie concedida queda 
sujeta a las servidumbres señaladas 
'en la ley de Puertos.

8.a La  concesión se otorga por 
plazo ilimitado, y  tan pronto como el 
Estado necesitase aquellos terrenos 
que concede, queda obligado el con
cesionario a retirar o demoler las, 
obras ejecutadas en los términos pre
venidos en el artículo 50 de la vigente 
ley de Puertos y sin derecho a re 
clamación alguna.

9.a Queda el concesionario obliga
do al exacto cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de Reformas 
sociales de 20 de Junio de 1920.

10. El incumplimiento de cual
quiera de las condiciones precedentes 
o de las que de ellas se deriven, dará 
lugar a la caducidad de esta conce
sión, y  llegado este caso se compro
mete el concesionario a dejar las co
sas en su mismo ser y  'estado actual, 
si así fiíera. conveniente al interés 
general.

L o  que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura dé Obras públicas, el 
del interesado y  demás efectos, de
biendo manifestar al concesionario la 
necesidad de que reintegre esta auto
rización con arreglo a la ley del T im 
bre. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1927.— El D i
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Guipúzcoa.


